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1492, enero, 4. GRANADA

Folio 176, doc. 121.

9

Ynquisifión

Don Femando e doña Ysabel.

Los Reyes ordenan a Alonso Fernández de Mojados, repostero de estra
dos y escribano público de Segovia, que sea receptor, en el obispado de 
Avila, de los bienes confiscados pertenecientes a la Cámara Real.

Los documentos incluidos en este volumen se encuentran en el tomo IX del Registro General del Sello. 
Valladolid 1965.

A vós Alonso Fernández de Mojados, nuestro repostero de estrados e es- 
crivano público de la cibdad de Segovia. Salud y gracia.

Sepades que nuestro muy Santo Padre veyendo ser conplidero al servicio 
de Dios nuestro señor e acrestjentamiento de nuestra santa fe católica, a 
nuestra suplicación mandó dar e dyo sus bullas e provisyones para quel de
voto padre fray Thomas de Torquemada, prior del monasterio de Santa Cruz 
de Segovia, nuestro confesor e de nuestro Consejo, fuese ynquisidor general 
en todos los nuestros reynos y señoríos contra los culpantes en el delito de la 
herétyca pravedad, por virtud de las quales dichas bullas e provisiones el 
dicho padre prior subdelegó ciertos juezes para el obispado de Ávila e su 
diócesis para que fagan la dicha ynquisyción e pesquisa contra los culpantes 
en el dicho delito e procedan contra ellos segund que más largamente se 
contiene en la bulla e provisión que para ello dyo nuestro muy Santo Padre e 
en la subdelegación e poder que dyo el dicho padre prior a los dichos ynqui-
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E mandamos a qualesquier cavalleros e otras personas que asy tovieren 
los tales bienes muebles e rayzes e semobientes e qualquier parte dellos, que 
después que asy fuere sentenciado e declarado lo susodicho por los dichos 
ynquisidores, que luego que por vuestra parte fueren requeridos, syn otra 
luenga nin tardanza alguna vos los den, entreguen e fagar dar e entregar syn 
esperar para ello otra nuestra carta ni mandamiento ni juizyo so las penas 
que vós de nuestra parte les pusyéredes o mandaredes poner, las quales nós 
por la presente les ponemos e avernos por puestas, e vos damos poder e fa
cultad para las esecutar en los que remisos e ynobidientes fueren.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello e lo de- 
11o dependiente asy fazer e conplir e esecutar, por esta nuestra carta damos 
poder conplido a vós el dicho Alfonso Fernández de Mojados o a quien 
vuestro poder oviere firmado de vuestro nonbre e sygnado de escrivano

sidores, por virtud de los quales dichos poderes los dichos juezes están fa- 
zyendo e fazen la dicha ynquisigión en el dicho obispado de Ávila e su dió
cesis e prenden segund derecho todos los bienes muebles e rayzes e semo
bientes de los que fueren fallados culpantes en el dicho crimen de heregía e 
apostasya pertenesgen a nós e a nuestra cámara e fisco, e nuestra merged e 
voluntad es de los mandar resgibir e cobrar.

E confiando de vós el dicho Alfonso Fernández de Mojados que soys tal 
que guardaréys nuestro servigio bien, e diligentemente faréys lo que por nós 
vos fuere mandado, es nuestra merged e voluntad de vos encomendar e co- 
mendar la dicha recabdagión, porque vos mandamos que cobréys e recabdé- 
ys todos e qualesquier bienes muebles e rayzes e semovientes e oro e plata e 
joyas e moneda amonedada e pan e rentas, debdas e ganados e otras quales
quier cosas que han seydo o fueren confiscadas por los dichos ynquisidores 
de qualesquier persona o personas que fueren culpantes en el dicho delito de 
heregía e apostasya en el dicho obispado de Ávila e su diógesis que fueren 
juzgados pertenesger a nós.

E otrosy vos mandamos que los dichos bienes muebles e rayzes que por 
razón del dicho delito fueren confiscados los podades tomar e ocupar, tomar 
y aver en qualquier tiempo e lugar que los fallaredes e pudiéredes aver se- 
yendo primeramente averiguado e declarado pertenesger a nós los tales bie
nes.
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E revocamos, casamos e anulamos e damos por ningún e de ningund va
lor e efecto el poder de resgibir que tenemos dado en el dicho obispado de 
Ávila e su diócesis a Pedro de Frías, vecino de la gibdad de Burgos, man
dándole, comino por la presente le mandamos, que vos dé luego cuenta con 
pago bueno, leal e verdadero del cargo que fasta aquí ha tenido de la dicha 
regebtoría, so las penas que vós de nuestra parte le pusyéredes o mandaredes 
poner, las quales nós por la presente le ponemos e avernos por puestas.

Dada en la nuestra qibdad de Granada a quatro días del mes de henero, 
año del nasgimieno de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos 
e noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo la Reyna.

Yo, Juan de Coloma, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fize escrivir por su mandado.

Ferrandus doctor, decanus toletanus, Filipus doctor.

E sy para fazer e conplir e esecutar lo susodicho e cada cosa e parte dello 
favor e ayuda oviéredes menester, por esta dicha nuestra carta mandamos a 
todos los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles, merinos, regidores, 
cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las qibdades e villas 
e logares de los nuestros reynos e señoríos e a otras qualesquier personas 
nuestros vasallos, súbditos e naturales de qualquier ley, estado o condición, 
preheminengia o dygnidad que sean que vos lo den e fagan dar e que en ello 
ni en parte dello enbargo ni ynpedimiento alguno vos non pongan nin cons- 
yentan poner, e que gerca dello fagan e cunplan todas las cosas e cada una 
dellas que vós de nuestra parte les dixéredes o mandaredes o enbiaredes 
dezyr o mandar, so las penas que de nuestra parte les pusyéredes o manda- 
redes poner, las quales nós por la presente les ponemos e avernos por pues
tas.

público con todas sus yngidengias, dependencias, hemergengias, anexidades 
e conexidades.
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1492, enero, 4. GRANADA

Folio 175, doc. 13.

12

Ynquisygión

Don Femando e doña Ysabel.

Los Reyes mandan a Alonso Fernández que venda en pública almoneda 
en Avila, para pagar los sueldos de la Inquisición, los bienes confiscados 
pertenecientes a la Cámara Real.

A vós Alonso Fernández de Mojados, nuestro repostero de estrados e es
cavano público de la gibdad de Segovia, nuestro recabdador en la gibdad de 
Avila y su obispado e diócesis de los bienes e fazyendas a nuestra cámara e 
fisco pertenecientes por razón del delito de la herétyca pravedad. Salud e 
gracia.

Bien sabedes cómmo nós vos ovimos mandado dar e dimos una nuestra 
carta por la qual vos mandamos que fuésedes a la dicha gibdad de Ávila y su 
obispado e que todos los bienes muebles e rayzes e semobientes que en el 
dicho obispado fallásedes pertenesgientes a nuestra cámara e fisco los tomá- 
sedes para fazer dellos lo que por nós vos fuese mandado segund que esto e 
otras cosas más largamente en la dicha nuestra carta se contiene.

E agora, sabed que nuestra merged e voluntad es, asy para el gasto de la 
Santa Ynquisigión como para otras cosas a nuestro servigio conplideras, se 
vendan todos los bienes rayzes e muebles e semobientes e oro e plata e joyas 
e otras cosas que vós como nuestro recabdador regibiéredes por razón del 
dicho delito, porque vos mandamos que todos los dichos bienes rayzes e 
muebles e oro e plata e otras joyas e cosas que por razón del dicho delito 
regibiéredes e cobraredes las vendades e rematedes en pública almoneda por 
pregonero e ante escrivano público por los mayores pregios que por ellos 
falláredes.

E los maravedís que dellos fiziéredes los tomedes e resgibades en vuestro 
poder para pagar e conplir los salarios de los ynquisidores e ministros del
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dicho Santo Ofigio e otros gastos extrahordinarios dél e para acudir con los 
demás a las persona o personas que por nós vos fuere mandado.

E podades dar e otorgar e dedes e otorguedes sobre la dicha razón en 
nuestro nonbre todas las cartas de ventas e contratos e otras qualesquier 
escripturas que las partes para su saneamiento vos pidieren e menester ovie
ren, las quales valgan e sean firmes e valederas bien asy e tan conplidamente 
como sy nós las diésemos e otorgásemos.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello vos da
mos poder conplido con todas sus yngidengias, dependencias, hemergengias, 
anexidades e conexidades, e fazemos sanos e de paz para agora e sienpre 
jamás todos los dichos bienes que asy vendiéredes en la forma susodicha a 
qualesquier personas que los conpraren.

E revocamos, casamos e anulamos e damos por ninguno e de ningund 
efecto e valor el poder que para vender los dichos bienes tenemos dado en el 
dicho obispado de Ávila a Pedro de Frías, vecino de la gibdad de Burgos, 
nuestro tesorero que fue en lo de los dichos bienes confiscados.

E non fagades ende ál.

Dada en la nuestra gibdad de Granada, a quatro dyas del mes de henero 
del año del nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
trogientos e noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo la Reyna.

Yo, Juan de Coloma, secretario del rey e de la reyna nuestro señores, la 
fize escrivier por su mandado.

Fernandus doctor, decanus toletanus. Filipus doctor.
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1492, febrero. 21. CÓRDOBA

Folio 265. doc. 369.

14

Pedro González- Yngitativa. Pobre

Don Femando e doña Ysabel etc.

Ante la queja presentada por Pedro González contra Fernando de la To
rre, al que acusa de incumplir el contrato de arrendamiento de unas tierras 
sitas en Castronuevo, los Reyes ordenan a los alcaldes y justicias del lugar 
que vean su queja y decidan lo que en justicia proceda. Fernando arrendó 
unas tierras a Pedro González y éste pagó la renta estipulada el primer 
año; posteriormente, ocupó las tierras su dueño, el señor de Castronuevo, 
Rodrigo de Bivero, a pesar de lo cual Fernando exigió el pago de la renta. 
Acusa igualmente Pedro González a Femando de haberle arrendado una 
yunta de heredad en Mariviuda por veinticinco fanegas de pan al año, cuyo 
pago exige Fernando a pesar de haber ocupado una parte considerable de 
las tierras.

A vós los alcaldes hordinarios e otras justicias qualesquiera del lugar de 
Castro el Nuevo. Salud e gracia.

Sepades que Pero González, vecino de Pasqualgrande, tierra de Avila, 
nos hizo relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presen
tó. diziendo diz quél arrendó de un Femando de la Torre, veqino del dicho 
lugar de Castronuevo, ciertas tierras que son de Xemiguel, que es lugar de la 
dicha ciudad de Ávila, por quatro años, por veynte fanegas de pan de renta.

El primero año diz que gozó dellas e pagó su renta e los otros tres años le 
fueron tomadas las dichas tierras por Rodrigo de Bivero cuyo estonces hera 
Castronuevo, que heran suyas de manera quél no las labró ni gozó dellas; e 
el dicho Femando de la Torre diz que le traya a pleyto por la renta de los 
dichos tres años e le hizo muchas costas e agravios fasta que se nos vino a 
quexar agora un año, estando en Sevilla, e nós le mandamos dar nuestra 
cédula para los alcaldes de la dicha villa de Castronuevo en que diz que les 
mandamos que les guardasen justicia.
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E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que luego veades lo su
sodicho e llamadas e oydas las parles a quien atañe, bien e sumariamente, 
syn dar luengas ni dilaciones de malicia fagades e administredes entero 
cunplimiento de justicia por manera quél la aya e alcanqe e por defecto della 
no tenga cabsa ni razón de se nos más venyr a quexar.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parescades ante nós del día que vos enplazara fasta quinze días 
primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier es-

Los quales, por virtud della, dieron sentencia en que le dieron por libre de 
las rentas de los dichos tres años e no le quesieron a él condenar en las cos
tas del dicho pleito aviendo justa cabsa para lo condenar, antes mandaron 
que cada uno pagase las que avía fecho; por virtud de la qual dicha sentencia 
se le avía de restituir todas las costas que avía fecho, las quales le avían a él 
levado.

E que asimismo tovo arrendado del dicho Fernando de la Torre una iunta 
de heredad en un térrmino que dizen Maribiuda, por nueve años por veynte e 
cinco fanegas de pan cada año. Durante el tienpo del dicho arrendamiento 
diz quel dicho Fernando de la Torre tomó giertas tierras de la dicha yunta; e 
diz que le fizo un requerimiento que se lo cunpliese con protestación de no le 
pagar más del respecto que tenía de la dicha yunta e en razón de las tierras 
que faltavan que le avíe él tomado que se avían de descontar qinquenta e fres 
fanegas; el qual diz que no le quiso fazer, ante por estas veynte e qinco fane
gas, e por las rentas de las otras tierras de los otros tres años que ante vos 
dezía, le dio esecutoria e le faze más costas que hera el principal e le tiene 
esecutado en unas casas en quél mora, en lo qual todo diz que él resqibe 
agravio por ser onbre muy pobre, e nos pedió e suplicó sobre todo lo suyo 
que le proveyésemos de manera que le fuesen pagadas las costas e sus casas 
le fuesen tornadas e de lo que la dicha yunta le tomó el dicho Femando de la 
Torre porquél gozase del dicho arrendamiento o como la nuestra merced 
fuese.
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1492, febrero, 28. Santa Fe.

Folio 245, doc. 527.

16

crivano público que para esto fuere llamado que (dé)2 al que vos la mostrare 
testimonio signado con su sygno porque nós sepamos en cómo se cunple 
nuestro mandado.

Don Alvaro, lohannes doctor, Antonius doctor, Franciscus licen?iatus 
doctor.

Yo Alonso de Marmol, escrivano de número del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su Con
sejo.

Poder al corregidor de Ávila parafager pesquisa sobre pieria prysión e 
injurias que Fonseca fizo a pierios vasallos de la señora reyna.

Dada en la tjibdad de Córdoba a XXI días del mes de febrero, año del 
nas^imiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e no
venta e dos años.

Los Reyes dan poder a Alvaro de Santisteban, corregidor de Ávila, para 
llevar a cabo una pesquisa sobre la prisión y otros agravios inferidos por 
Alonso de Fonseca, señor de Coca, a algunos vecinos de Arévalo.

vos enplaze dende oy al; al darse cuenta del2 El copista se dejó llevar por el párrafo anterior y escribió que 
error tachó que vos enplaze. pero no subsanó el resto.
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2

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e rcyna de Casti
lla, de León, de Aragón, de Se^ilia, de Granada etc.

A vós, el licenciado Alvaro de Santistevan, corregidor de la gibdad de 
Ávila. Salud e gracia.

Sepades que nós somos ynformados que puede aver dos meses, poco 
más o menos tienpo, que Alfonso de Fonseca, cuya es la villa de Coca, fizo 
alancear e prender pierios vezinos de la villa de Arévalo e los fizo poner en 
la picota de la dicha villa de Coca faziéndoles dar fumo a las narizes e otras 
cosas de ynjurias contra razón e derecho, e diz que los tiene presos e deteni
dos e los no á querido ni quiere soltar.

E porque nós queremos saber la verdad desto cómo pasó e qué cabsa e 
razón le movió e tovo para ello, confiando de vós el dicho Alvaro de Santis
tevan que soys tal persona que guardaredes nuestro servicio e el derecho a 
cada una de las partes, e bien, fiel e diligentemente faréis lo que por nós vos 
fuere mandado e encomendado, mandamos dar esta nuestra carta sobre ello, 
por la qual vos mandamos que luego que con ella fuéredes requerido vaya- 
des a la dicha villa de Coca e a otras qualesquier partes e logares donde en- 
tendiéredes que cunpla.

Ante todas cosas fagades soltar e soltedes los dichos presos, e eso asy fe
cho fagades pesquisa e ynquisigión e sepáys la verdad de cómo pasó lo su
sodicho e qué cabsa e razón tovo para ello el dicho Alonso de Fonseca, e 
quién e quáles personas fueron en ello.

E así fecha la dicha pesquisa e la verdad sabida, firmada de vuestro non- 
bre e sygnada del escrivano público ante quien la fiziéredes, e cerrada e se
llada en manera que faga fee, la enbiad ante nós para que nós la mandemos 
ver e fazer e prover sobrello lo que fuere justicia.

E mandamos a todas e qualesquier personas de quuien entendiéredes de 
ser ynformado e saber la verdad cerca de lo susodicho, que vayan e parezcan 
ante vós a vuestros llamamientos e enplazamientos, a los plazos e so las 
penas que les vós de vuestra parte les posyéredes, las quales nós por la pre
sente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que suso dicho es asy fazer e cunplir, vos damos poder 
conplido por esta dicha nuestra carta con todas sus yngidengias, depen
dencias e mergengias, anexidades e conexidades.
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1492, marzo, 5. SANTA FE.

Folio 236, doc. 644.

En ¡as espaldas Rodericiis doctor, indica el copista que añade otras notas sobre correcciones en el original.
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Dada en la villa de Santa Fee, a veynte e ocho días del mes de febrero, 
año del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
noventa e dos años.

Los Reyes ordenan al licenciado Alvaro de Santisteban, corregidor y 
juez de términos de Avila, ejecutar la sentencia dada sobre los términos de 
El Guijo discutidos por la ciudad de Avila y Pedro de Morera, vecino de 
Mercadillo.

Ávila. Que execute una sentencia.

Don Femando e doña Ysabel etc.

A vós, el ligengiado Alvaro de Santisteban, nuestro corregidor de la gib- 
dad de Ávila, o a vuestro logar teniente. Salud e gragia.

Sepades que Benito Sánchez, en nonbre del congejo, justigia, regidores, 
ofigiales e ornes buenos de la dicha gibdad, nos fizo relagión por su petigión

Yo el Rey. Yo la Reyna.

Yo. Juan de la Parra secretario del rey e de la reyna nuestros señores la 
fize escrevir por su mandado.

Rodericus, doctor ’.

E no fagades ende ál so pena de la nuestra merged.

De lo qual mandamos dar la presente, firmada de nuestros nonbres e se
llada con nuestro sello.
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etc. diziendo que pleito se ovo tratado ante vós como nuestro juez de térmi
nos de la dicha gibdad, entre la dicha gibdad de la una parte e Pedro de Mo
rera, vecino de Mercadillo, de la otra, sobre razón de ciertos términos que se 
dizen de Guijo, que diz que heran de los términos comunitarios desa dicha 
Qibdad e su Tierra e de uso común de los vecinos e moradores delia.

Sobre lo qual diz que ovysles conestido sobre la dicha cabsa por vertud 
de la ley por nós fecha en las Cortes de Toledo que fabla sobre la restitución 
de los dichos términos, e que distes sentencia por la qual mandastes restituir 
e tornar la posesyón de los dichos términos de Guijo a la dicha qibdad e 
pueblos de Armentelos e sus adeganías para que la pudiesen pacer e rocar 
en los límites e mojones contenidos e declarados en la dicha sentencia; e por 
vertud della los posystes en la posesyón de los dichos términos e mandastes 
so altas penas al dicho Pedro de Morera que no fuese e pasase contra ello.

E que agora Pedro de Morera e un fijo suyo, syn temor de las penas en la 
dicha sentencia contenidas e de las otras en que por ello cayeren, diz que han 
fecho e fazen muchas prendas en los vecinos de la dicha Qbdad e su Tierra e 
pueblos e los perturban el pacer e el gozar de los dichos términos, en lo qual, 
sy asy pasase, que rescibiría dello mucho agravio e daño; e nos suplicó e 
pedyó por merced que luego le proveyésemos de razón con justicia o como 
la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos que veades la dicha 
sentencia que de suso faze restituición e la guardedes e cunplades e fagades 
guardar e conplir e esecutar en todo e por todo segund que en ella se contie
ne. E en guardándola e cunpliéndola al thenor e forma de la ley por nós fecha 
en las Cortes de Toledo que sobresté caso fabla, anparéys e defendáys a la 
dicha qibdad e pueblos della en la posesyón de los dichos términos en que 
asy fueron puestos por vertud de la dicha sentencia; e non consyntades ni 
dedes logar que de la dicha su posesyón sean despojados ni desapoderados 
ni que sobre ello los quieten ni molesten contra derecho fasta que sean lla
mados ante nós e oydos e vencidos en el nuestro Consejo segund fuero. E 
que la dicha ley, lo que diz e dispone, esecutéys en los que han ydo e pasado 
contra la dicha sentencia la pena en que segund la dicha ley an caydo.

E los unos ni los otros no fagades etc.

Dada en la villa de Santa Fe a cinco días de marco de noventa e dos años.
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1492, marzo, 20. SANTA FE.

Folio 21. doc. 486

Gutierre Tello. Notaría.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.

20

Don Alvaro, lohannes doctor, Antonius doctor. Franciscus li?en<?iatus.

Yo Alonso del Mármol etc.

Concesión de una escribanía y notaría pública a favor de Gutierre Te
llo, natural de Arévalo.

Por fazer bien e merced a vós Gutierre Tello, natural de la villa de Aréva
lo, acatando vuestra suficiencia, ydoneudad e abilidad, tenemos por bien e es 
nuestra merced e voluntad que agora e de aquí adelante para en todos los 
días de vuestra vida seades nuestro escrivano e notario público en la nuestra 
corte e en todos los nuestros reynos e señoríos.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público 
mandamos al príncipe don Juan, nuestro muy caro e amado fijo, e a los yn- 
fantes, prelados, duques, marqueses, condes, ricos omnes, maestres de las 
hórdenes, priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los casti
llos e casas fuertes e llanas e aportellados, e a los del nuestro Consejo e 
oydores de la nuestra abdiencia e alcaldes e notarios de la nuestra casa e 
corte e chancellería e a todos los corregidores, asystentes, alcaldes, alguazi- 
les, merinos e otras justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
omnes buenos de todas las cibdades, villas e lugares destos nuestros reynos 
e señoríos, que usen con vós en el dicho oficio e vos recudan e fagan recudir 
con todos los derechos, salarios e otras cosas al dicho oficio anexas e perte-
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Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo Ferrandus Alvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado.

nescientes e que por razón del dicho oficio devedes aver e gozar e vos deven 
ser guardadas.

E es nuestra merced que todas las cartas e alvaláes e recabdos e obli
gaciones, cobdecillos e testamentos e actos judiciales e extrajudiciales e 
otras qualesquier escrituras que por ante vós pasaren e a que fuéredes pre
sente, que fuere puesto el día e el mes e el año e lugar donde se otorgare e 
los testigos que a ello fueren presentes e vuestro signo a tal como este 
(espacio en blanco) que nós vos damos, de que mandamos que usedes e 
valan e sean firmes e bastantes bien asy e atan conplidamente commo otras 
escrituras fechas e sygnadas de mano de nuestro escrivano e nuestro notario 
público de la dicha nuestra corte e de los dichos nuestros reynos e señoríos.

E que vos guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias, mercedes, 
franquezas, previllejos, prerrogativas e inmunidades e esenciones que por 
razón del dicho oficio devedes aver e gozar e vos deven ser guardadas todo 
bien e conplidamente en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna, ca 
para usar del dicho oficio por la presente vos damos poder conplido e vos 
rescibimos e avernos por resabido a él, caso que por alguno o algunos non 
seades resabido a ello.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara e 
fisco a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e conplir.

E demás mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplace que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquier que nós seamos, 
del día que los enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qualquier escrivano púbico que para esto fuere lla
mado que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno por
que nós sepamos cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Santa Fe a XX días del mes de marco de Iu CCCC 
XCII.
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Folio 385, doc. 928.
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Jorge Mexía, en nonbre de Ana su sobrina. Yncitativa.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.

A vós el corregidor e alcaldes e otros juezes e justicias qualesquier de la 
fibdad de Avila, e a cada uno de vós aquien esta nuestra caríe fuere mostra
da. Salud e gracia.

Sepades que Jorge Mexía, en nonbre e como curador de la persona e bie
nes de Ana su sobrina, fija de Catalina Méndez su hermana e del regidor 
Niculás de las Nava, nos fizo relación por su pety^ión que ante nós en el 
nuestro Consejo presentó, diziendo que al tienpo quel dicho Niculás de las 
Navas casó con la dicha Catalina Méndez su hermana, le fue dado con ella 
en dote e en casamiento muchas quantyas de maravedís e heredades e gana
dos e otras cosas e joyas e preseas.

E diz que después que la dicha Catalina Méndez, su hermana, fallesgió, 
el dicho Niculás de las Navas, su marido, se tornó a casar con una Catalina 
Vázquez en la qual diz que ovo ciertos fijos; e que al tienpo quel dicho Nicu
lás de las Navas fallesció quedaron todos sus bienes en poder de la dicha 
Catalina Vázquez, la qual diz que como quiera que por él, e en nonbre de la 
dicha menor ha seydo requerida que le dé los bienes que del dicho su padre 
le pertenesqían, no lo ha querido ni quiere fazer, antes diz que estando la

1492, marzo, 23. CÓRDOBA.

Los Reyes ordenan al corregidor y alcaldes de Ávila que intervengan en 
los pleitos que se planteen entre Ana y su madrastra Catalina Vázquez, 
siempre que Ana sea realmente menor de edad y los bienes dótales de su 
madre se encuentren en término de Ávila. La autorización se hace a reque
rimiento de Jorge Mejía, tío materno de Ana, y debido a que Catalina, ha
ciendo uso de su condición de viuda, ha conseguido una carta según la 
cual sólo puede ser juzgada por el corregidor de Segovia. Como quiera 
que la huérfana y menor tiene a su vez derecho a elegir juez, Fernando e 
Isabel ordenan al corregidor y alcaldes abulenses que entiendan en los 
pleitos que puedan plantearse entre ambas.
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Don Alvaro, lohannes doctor, Antonius doctor, Fran^iscus ligen^iatus.

E yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los de su 
Consejo.

mayor parte de los dichos bienes que pertenes^ían a la dicha menor en su 
poder en término desta dicha qibdad e pertenes^iendo a vosotros el co- 
nosgimiento del dicho pleito, la dicha Catalina Vázqu'ez, a fin que no le de
manden los dichos bienes e se quedar con ellos, ganó una nuestra carta del 
presydente e oydores de la nuestra avdiengia en que por ser ella biuda come
te sus pleitos e cabsas al corregidor e alcaldes de la qibdad de Segovia e que 
otro ningún juez non conozca dellos. Lo qual es en perjuyzio de la dicha 
menor, gozando ella del mismo previllejo que la dicha Catalina Vázquez y 
estando los dichos bienes en término de esta dicha qibdad.

E nos suplicó e pidió por merqed que sobrello le proveyésemos mandan
do que, sin enbargo de la dicha carta dada por los dichos nuestro presydente 
e oydores a la dicha Catalina Vázquez, conos^iésedes de sus pleitos e cabsas 
pues ella es menor e goza del mismo previllejo que la dicha su madrastra, o 
como la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que, sy ansy es que la 
dicha Ana es huérfana e menor de hedad e los bienes sobre que ella tiene 
debate con la dicha Catalina Vázquez están en término desta dicha ^ibdad de 
Avila, que conozcáys de los pleitos que entre las dichas Ana, menor, e Cata
lina Vázquez oviere, sin enbargo de la dicha nuestra carta; e fagades e ad- 
ministredes a la dicha Ana, menor, cunplimiento de justicia.

E no fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merged etc.

Dada en la qibdad de Córdova a veynte e tres días del mes de margo, año 
del nasgimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
noventa e dos años.
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1492, abril, 2. CÓRDOBA.

Folio284.doc. 1033.

24

Fernando de Ay ala. Comisyón. Consejo real. Concertado.

Don Fernando e doña Ysabel etc.

A vós los corregidores de las gibdades de Plasengia e Ávila e Trugillo o 
qualquiera de vós, e a vuestros alcaldes en el dicho. Salud e gragia.

Sepades que Fernando de Ayala nos fizo relación por su petigión que ante 
nós en el nuestro Consejo presentó, diziendo que un Alfonso del Hoyo la 
Guija, vezino de Robredo, ovo arrendado del abad e monjes de Santa María 
de Valdeyglesias la dehesa de Alangia por ginco años, por quantía de mili 
maravedís cada un año, e que después a ruego del dicho Fernando de Ayala 
el dicho Alonso Sánchez del Hoyo de la Guija ge la ovo traspasado por los 
dichos ginco años.

E que después el rey don Enrrique, nuestro hermano de gloriosa memo
ria, por servigio quel dicho Fernando de Ayala le ovo fecho, diz que ovo 
dado al dicho abad e monges tres cuentos de maravedís en dinero menudo 
porque engensasen para sienpre jamás al dicho Femando de Ayala la dicha 
dehesa con sus molinos e señorío e jurisdigión a ella pertenesgientes e más 
que le diese el dicho Femando de Ayala en cada un año gincuenta mili mara
vedís.

Los Reyes encomiendan a los corregidores de Plasencia, Ávila y Trujillo 
que averigüen la verdad de las acusaciones hechas por Fernando de Ayala 
contra Fernando de Monroy, señor de Belvís, y otras personas a las que 
acusa de haber usurpado una dehesa que Ayala tenía en arriendo del mo
nasterio de Valdeiglesias, de haberlo hecho prisionero, sometido a tormen
to, y de haberse apoderado de numerosos bienes del denunciante. La in
vestigación ha de extenderse a las denuncias presentadas por Fernando 
contra quienes recibieron de él. en arriendo, la dehesa; contra un judío de 
El Barco, contra un escribano de Ávila y contra Bartolomé Martínez, ma
yordomo del conde de Miranda.
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E tenyendo así la dicha heredad arrendada diz que la arrendó por cinco 
años a ciertos vecinos de Pedrafita e del Barco por ciertos maravedís e car
neros en cada un año; e que los susodichos por virtud del dicho arrendamien
to entraron a pastar e usar de la dicha heredad.

E que Fernando de Monrroy, cuya es Belvys, diz que le tomó todos los 
dichos ganados e prendió los pastores syn tener causa ni razón para ello, e 
los llevó todos a la dicha villa de Belvys e arrendó la dicha dehesa a quien 
bien le plogo, del qual dicho arrendamiento el dicho Fernando de Monroy ha 
llevado muchas coyntías de maravedís.

E que allende de aquesto, el dicho Fernando de Ayala ha perdido a causa 
de no poder gozar del dicho arrendamiento, así de lo uno commo de lo otro 
después que asy ocupó la dicha dehesa, veynte cuentos de maravedís.

Otrosy, diz que los pastores e personas que tenían arrendada la dicha 
dehesa diz que syn le requerir que les fiziese sano el dicho arrendamiento se 
concertaron con el dicho Fernando de Monrroy commo bien les plogo, por 
causa de lo qual todavía quedavan obligados al dicho arrendamiento.

E sobre ello ovieron tratado pleito antel obispo de Avila, el qual ovo dado 
sentencia difinitiva en que ovo mandado que los susodichos que asy avían 
arrendado la dicha dehesa le pagasen todos los maravedís e carneros del 
dicho arrendamiento.

E que yendo a pedir execución de la dicha sentencia a la dicha villa de 
Pedrafita, que las justicias della lo prendieron e le tomaron todas las escrip- 
turas originales y un cavallo, e le tovieron preso seys meses en Valbredón e 
que quando lo ovieron de soltar fue a causa que le fizieron dar fmequito por 
fuerca e contra su voluntad de todo lo susodicho e que sobre ello no le de
mandase cosa alguna, no valiendo lo susodicho por ser fecho contra justicia e 
por fuerza e estando él asegurado por nós e teniendo él nuestra carta de se
guro para que él no fuese preso ni le fuese fecho mal ni dampno.

Otrosy, diz que él ovo confiado de un judío que se dize el Ronquillo, 
vezino del Barco, dando obligación que tenía contra Goncalo García Na- 
vaelmoro e Toribio García de los Quartos, vezinos del Barco de Ávila, de 
quantía de doscientos mili maravedís e dozientos e diez cameros, que nos 
suplicava mandásemos apremiar al dicho judío o a sus herederos le entrega
se la dicha obligación o le pagasen la dicha contía.
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Asy mismo diz que ovo pasado ante Pero López, escrivano, vezino de la 
C'ibdad de Ávila, una obligación de ciento e ochenta mili maravedís e dos 
pares de novillos por cinco años por que se le ovieron obligado Juan Estevan 
e Juan de Morenos de un arrendamiento, e que a causa de no ge la aver que
rido dar. él perdió todo lo susodicho, que fueron en los dichos cinco años 
novecientos mili maravedís e diez pares de novillos por que estavan obliga
dos los susodichos, que nos suplicava que pues que a su causa los avía per
didos, de sus bienes fuese pagado de lo susodicho.

E que asy mismo él avía una sentencia arbitraria contra Alfonso Sánchez, 
vezino del Hoyo de la Guija, término de Robredo, que nos suplicava aquella 
fuese executada.

E que asy mismo el conde de Miranda le ovo librado en Bartolomé Mar
tínez su mayordomo, vezino de Candeleda. ciento e veynte mili maravedís 
que al tienpo que le fue a requerir con el libramiento dello ge lo tomó por 
fuerca teniendo él nuestra carta de seguro, estando él por nós segurado.

E que allende desto diz que le prendió e le tovo amanado a un poste de 
su casa e dende lo llevó a la fortaleza de Candeleda a donde diz que lo posie- 
ron e quesieron dar tonnento. E le tomó ochocientas ovejas paridas que esta
van executadas por ciertos maravedís e cameros que le devían de la renta de 
la dicha dehesa de Alanza, que le devía Alonso García Trugillano, vezino de 
Pedrafita.

Sobre lo qual diz que nós ovimos mandado traer preso al dicho Bartolo
mé Martínez a la cibdad de Sevilla e que dende a poco tienpo suplicónos que 
de los bienes del dicho Bartolomé Martínez e Abraham Pajón, judío, que 
fueron los que le prendieron por los dichos ciento e veynte mili maravedís e 
por las dichas ochocientas ovejas e con sus partos e pospartos.

Asy mismo diz que el dicho Fernando de Monroy le deve y es a cargo de 
todos los diezmos de los terradgos de lo que el dicho á labrado en las dichas 
dehesas de diez e siete años a esta parte.

E que asy mismo, le deve las alcavalas del dicho lugar de Alanza e los 
diezmos de los ganados y los apostaderos.

E que asy mismo Juan de la Dueña, alguazil, le ovo sacado fuera de la 
villa de Pedrafita e le apremió que otorgase una carta de pago e finequito de 
Ciertas cosas syn ser pagado e le tomó muchas escriuras.
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E no fagades ende ál.

Dada en la gibdad de Córdova a dos días del mes de abril, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e noventa 
e dos años.

Don Alvaro, lohannes doctor, Antonius doctor, Frangiscus ligengiatus.

Que nos suplicava e pedía por merged sobre todo ello le proveyésemos de 
un juez que sobre todo breve e sumiariamente le fiziese conplimiento de 
justigia o como la nuestra merged fuese.

E nós tovímoslo por bien e fiando de vosotros e de cada uno de vós que 
soys tales que guardaréys nuestro servigio e la justigia e las justigias de las 
partes, fue acordado que vos lo devíamos comendar.

E por la presente vos lo contendamos porque vos mandamos que luego 
veades lo susodicho e llamadas e oydas las partes a quien atañe, bien e su
mariamente por quanlas partes mejor e más conp!idamente saberlo pudiére- 
des asy por los testigos que las partes presentaren como de vuestro ofigio 
viéredes e se deven de tomar, vos informéys e sepáys la verdad de todas las 
cosas susodichas, de manera que por la informagión que enbiáredes se pueda 
determinar la justigia. E la informagión avida e la verdad sabida, escrita en 
linpio e firmada de vuestro nonbre e sygnada de escrivano público, la enbiad 
ante nós al nuestro Consejo para que allí se vea e se faga lo que fuere jus
tigia.

E mandamos a las partes a quien atañe e a todas las otras personas de 
quien entendiéredes ser informado gerca de lo susodicho, que vengan e pa
rezcan ante vosotros o qualquiera de vos a vuestros llamamientos e enpla- 
zamientos, a los plazos e so las penas que vós de vuestra parte les pusiére- 
des. las quales nós por la presente les ponemos a avernos por puestas.

E que asy mismo los testigos que vos fueren nonbrados e estovieren fuera 
de vuestras juridigiones por las comarcas desas dichas gibdades vos manda
mos que enbiéys ge los tomar e regebir a una buena persona fiable, a costa 
de los culpantes.

E para todo ello e para cada cosa e parte dello con sus ingidengias e de- 
pendengias, anexidades e conexidades, vos damos poder conplido por esta 
nuestra carta.
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1492, abril, 10. SANTA FE.

Folio 47. doc. 1 127.

Perdón.

Don Fernando e doña Ysabel etc.

28

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Conse
jo.

Al nuestro justicia mayor e a los del nuestro Consejo e oydores de la 
nuestra abdiengia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e chancille- 
ría, e a todos los corregidores, asystentes, alcaldes e otras justicias quales- 
quiera, asy de la gibdad de Ávila como de todas las otras gibdades e villas e 
logares de los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquiera de vos a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado sygnado de escrivano 
público, sacado con abtoridad de juez o de alcalde. Salud e gragia.

Sepades que nós oviinos mandado dar e dimos una nuestra carta de pre- 
villejo para todas e qualesquier personas omizianos de qualquier ley, estado 
o condigión, preminencia o dignidad que fuesen, que oviesen fecho e come
tido qualesquier crímenes, egesos e delitos en que no oviese yntervenido 
aleve o traición o muerte segura o no los oviese fecho en la nuestra corte o 
en la villa de Santa Fee, que nós mandamos fazer e definir cerca del nuestro 
Real que nós tovimos en la Vega de Granada, que syrviendo a sus propias 
costas en la villa de Santa Fe por espacio e término de nueve meses, le fue
ren perdonados e remitidos los dichos crimines, egesos e delitos que asy

García de Cebadilla, vecino de Ávila, acusado de haber intervenido en 
Salamanca en la muerte del bachiller Fernando de Laguna, se acoge al 
privilegio de Santa Fe y es perdonado por los Reyes.
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oviese fecho e cometido, segund que esto e otras cosas más largamente en la 
dicha carta de previllejo se contiene.

E agora sabedes que García de Cevadilla, vezino de la dicha gibdad, nos 
fizo relación por su petición diziendo que puede aver quatro años y medio, 
poco más o menos, que, se fallando él en la ?ibdad de Salamanca, un Juan 
de Qifuentes, fijo de Francisco de Avila, ovo pieria questión con el bachiller 
que se dezía Fernando de Laguna, después de lo qual dende a quatro meses, 
poco más o merlos, diz quel dicho Juan de Qifuentes fuera en casa donde el 
dicho bachiller Fernando de Laguna estava leyendo por se vengar de lo pa
sado, el qual llevó consigo al dicho García de Cevadilla e a otros «¿inco para 
dar de palos al dicho bachiller; entrando donde estava diz que con un puñal 
que llevaba dio ciertos espaldarazos al dicho bachiller e diz que con una 
espada le dieron una ferida de la qual el dicho bachiller murió.

Como quiera que no le mató, por se fallar presente fue culpado en la di
cha muerte por las dichas nuestras justicias, e que por se sentir culpado en 
dicha muerte e por gozar del previllejo que nós otorgamos en la villa de 
Santa Fe vino a nós servir a la guerra de los moros.

E que estando sirviendo en la villa de Santa Fe en el nuestro real fue por 
nós ganada la dicha $ibdad de Granada con las villas e logares que por los 
moros estavan, e ?esó la dicha guerra.

E nos suplicó e pidió por merged que pues él avía venido a nos servir e 
sirvió todo el tienpo en el dicho previllejo contenido e estando sirviendo se 
avía por nós ganado la dicha ?ibdad, le mandásemos dar e diésemos nuestra 
carta de perdón e remisyón o que sobrello le proveyésemos como la nuestra 
merced fuese.

E nós tovímoslo por bien e por la presente le perdonamos e remitimos to
da la nuestra justicia asy gevil como criminal que nós deveríamos aver e 
podríamos aver en qualquier causa o por qualquier razón contra é! e contra 
sus bienes por causa e razón de la dicha muerte del dicho Fernando de La
guna, para que goze dél.

Porque vos mandamos a todos e cada uno de vós en vuestros logares e 
juridi^iones que guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir esta 
nuestra carta de perdón e remisión en todo lo en ella contenido.



E los unos ni los otros etc.

30

Esta merged e perdón mandamos que le vala, salvo sy en la dicha muerte 
ovo o intervino aleve o traigión o muerte segura o no los oviese fecho en la 
nuestra corte o en la villa de Santa Fe.

E en guardándola e conpliéndola no progedáys contra él ni contra sus bie
nes civil ni criminalmente ni a pedimiento de parte ni de nuestro procurador 
fiscal e promotor de la nuestra justigia ni otra manera alguna.

E sy algunos de sus bienes le avéys entrado e tomado por esta causa, ge 
los dedes e tornedes e restituyades luego libre e desenbargadamente e syn 
costa alguna ca nós algamos e quitamos de toda mácula e ynfamia en que 
por ello aya caydo o incurrido e le restituimos en su buena fama yn yntegre 
segund e en el primer estado en que eslava antes e al tienpo que por él fuese 
fecha la dicha muerte.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades, no enbargante las leyes 
en que dizen que las cartas e alvaláes de perdón no valan salvo sy son o fue
ren escritas de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las 
espaldas de dos del nuestro Consejo o de letrados.

E otrosy no enbargante las leyes en que diz que las cartas dadas contra 
ley, fuero e derecho, deven ser obedegidas e no conplidas, e que los fueros e 
derechos valederos no pueden ni deven ser revocados salvo por Corles.

E otrosy, no enbargante otros qualesquier fueros e derechos e ordena
mientos e premáticas sengiones e usos e costunbres destos nuestros reynos e 
señoríos que lo pudiesen enbargar e perjudicar, ca nós de nuestro propio 
motuo e gierta giengia e poderío real avsoluto de que en esta parte queremos 
usar e usamos como rey e reyna e señores, discrepamos con las dichas leyes 
e con cada una dellas e las revocamos, casamos e anulamos e damos por 
ningunas en quanlo a esto atañe, quedando en su fuerga e vigor para las co
sas adelante.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante quales
quier sentengias e encartamientos e pregones e progesos que contra él se 
ayan fecho, los quales nós revocamos e casamos e anulamos e damos por 
ningunos e de ningund efecto e valor e queremos que no vala en juizio ni 
fuera dél.



Dada en la villa de Santa Fe a diez días de abril de noventa e dos años.

Ligengiatus Calderón, ligengiatus Gallego.

10

1492, abril, 10. SANTA FE.

Folio 57, doc. 1130.

Perdón

Don Fernando e doña Ysabel, etc.

31

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo lohan de Coloma, secretario etc.

Los reyes conceden su perdón a Cristóbal de Yesgos, vecino de Avila, 
culpable de la muerte de Diego de Ávila. Cristóbal se acogió al privilegio 
de Santa Fe para hacerse perdonar el homicidio cometido.

Al nuestro justigia mayor e a los del nuestro Consejo, oydores de la nues
tra abdiengia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e changillería e a 
todos los corregidores, asystentes, alcaldes, otras justigias qualesquiera asy 
de la gibdad de Ávila como de todas las otras gibdades e villas e lugares de 
los nuestros reynos e señoríos e a cada uno e qualquiera de vós a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada o su traslado signado de escrivano público sa
cado con abtoridad de juez e de alcalde. Salud e gragia.

Sepades que nós ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta de pre- 
villejo para todas e qualesquiera personas omizianos de qualquier ley. estado 
o condigión, preminengia o dignidad que fuesen, que oviesen fecho quales-
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quier crimines, e^esos e delitos en que non oviese ni interviniese aleve o 
traición o muerte segura o no los oviese fecho en la nuestra corte o en la villa 
de Santa Fee, que nós mandamos fazer e definir cerca de nuestro real que 
nos tovimos en la vega de Granada, que, sirviendo a sus propias costas en la 
villa de Santa Fe por espacio e término de nueve meses, le fuesen perdona
dos e remitidos los dichos crimines, egesos e delitos que asy oviesen fecho e 
cometido segund que esto c otras cosas más largamente en la dicha carta de 
previllejo se contiene.

E agora sabed que Christóval de los Yesgos, vecino de la dicha cibdad, 
nos fizo relación diziendo que puede aver <jinco años, poco más o menos 
tienpo. sobre razón que un Diego de Ávila, vecino de la dicha cibdad, de- 
mandava una sylla a Francisco de los Yesgos su fijo y no la quiso dar, diz 
que ovieron palabras sobrello e el dicho Diego de Ávila quiso poner mano a 
un puñal contra el dicho su fijo, el qual diz que no tenía armas; e quel dicho 
Christóbal de Yesgos dixo que se fuesen con Dios, e quel dicho Diego de 
Ávila con su porfía se puso en querer llevar la dicha silla e quel dicho Chis- 
tóval de los Yesgos echó mano de un puñal y dio una herida al dicho Diego 
de Ávila en la cabeya, de que murió.

Sobre lo qual diz que las nuestras justicias de la dicha yibdad procedieron 
contra él e que en su absenyia le sentenciaron a pena de muerte; e ques per
donado de algunos enemigos, e que por se sentir culpado en la dicha muerte 
e por gozar del previllejo que nós otorgamos a la villa de Santa Fee e de la 
ymunydad en él contenida vino a nos servir a la guerra de los moros.

E que estando sirviendo en la dicha villa avía sido por nós ganada la yib- 
dad de Granada con las villas e lugares que por los moros estavan, y cesó la 
dicha guerra.

E nos suplicó e pidió por merced que pues él avía venido a nós servir e 
sirvió todo el tienpo en el dicho previllejo contenido e estando sirviendo se 
avía por nós ganado la dicha cibdad. le mandásemos dar e diésemos nuestra 
carta de perdón e remisión o que sobrello le proveiésemos como la nuestra 
merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, e por la presente perdonamos a remitimos toda 
la nuestra justicia asy civil como criminal que nos avríamos o podríamos 
aver en qualquier manera o por qualquier razón contra él e contra sus bienes
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Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante quales- 
quier sentencias e encartamientos e pregones e procesos que contra él se 
ayan fecho, los quales nós revocamos e casamos e anulamos e damos por 
ningunos e de ningund efeto e valor, e queremos que no valan en juizio ni 
fuera dél.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante las leyes 
en que diz que las carias e alvaláes de perdón no valan salvo sy son o fueren 
escritas de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las espal
das de dos del nuestro Consejo o de letrados.

E otrosy no enbargante la ley que diz que las cartas dadas contra ley, fue
ro e derecho deven ser obedesgidas e non conplidas e que los fueros e dere
chos valederos no pueden nin deven ser revocados salvo por Cortes.

E otrosy no enbargante otros qualesquier fueros e derechos e ordenamien
tos e premáticas sanciones e usos e costunbres destos nuestros reynos e se
ñoríos que lo pudiesen enbargar e perjudicar ca nós de nuestro propio motuo 
e cierta ciencia e poderío real e absoluto, de que en esta parte queremos usar 
e usamos como rey e reyna e señores, dispensamos con las dichas leyes e 
con cada una dellas e las revocamos e casamos e damos por ningunas en 
quanto a esto atañe, quedando en su fuerca e vigor para las cosas adelante.

por causa e razón de la dicha muerte del dicho Diego de Ávila, para que 
goze del dicho previllejo.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós en vuestros lugares e 
juridiciones, que guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir esta 
nuestra carta de perdón e remisyón e todo lo en ella contenido; e guardándo
la e conpliéndola no procedáys contra él ni contra sus bienes civil ni crimi
nalmente ni a pedimiento de parte ni de nuestro procurador fiscal e promotor 
de la nuestra justicia ni en otra manera alguna.

E si algunos de sus bienes le avéys entrado e tomado por esta causa, ge 
los dedes e tornedes e restituyades luego libre e desenbargadamente e syn 
costa alguna, ca nós aleamos e quitamos dél toda mácula y infamia en que 
por ello aya caydo o incurrido e le restituimos en su buena fama yn yntrega- 
mente, segund e en el primer estado en que eslava antes e al tienpo que por 
él fuese fecha la dicha muerte.
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Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, mosen Coloma, secretario etc.

Dada en la villa de Santa Fe a diez días del mes de abril de noventa e dos 
años.

E esta merced e perdón mandamos que le vala, salvo si en la dicha 
muerte ovo o yntervino aleve o traygión o muerte segura o sy le fizo en la 
nuestra corte o en la villa de Santa Fe.

A los duques, prelados, condes, marqueses, ricosomnes, maestres de las 
hórdenes, priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los casti
llos e casas fuertes e llanas e a los nuestros oydores de la nuestra casa e corte 
e chan^illería e asystentes e alcaldes e alguazyles, merinos, regidores e 
oficiales e omnes buenos de todas las gibdades, villas e lugares destos nues
tros reynos e señoríos, y a los concejos e justicias, regidores, cavalleros, 
escuderos de la ?ibdat de Ávila e de todos los otros lugares de su obispado;

Los Reyes disponen que el brazo secular proteja a los receptores de la 
bula de Cruzada en el obispado de Avila y detallan el recibimiento que ha 
de dispensarse a los tesoreros, comisarios, predicadores y otros oficiales 
de la Cruzada, cuya indulgencia ha prorrogado el Papa un año más para 
permitir pagar los préstamos tomados para la guerra de Granada.
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e a todas las otras personas de qualquier estado o condición, preheminengia 
o dinidat que sean, e a cada uno e qualquiera de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o traslado della synado de escrivano público. Salud e 
gragia.

Sepades que nuestro muy santo padre Inogengio octavo, considerando los 
muchos e grandes gastos que se han fecho asy por mar como por tierra con
tra los moros de Granada, espegialmente en este año próximo pasado, en el 
gerco de la gibdat de Granada fasta que se tomó, ca nos fue entregada en 
quanto Dios nuestro señor ha seydo dello servido e es en nuestra santa fe 
ensalgada; y considerando asy mismo las muchas costas de maravedís que 
son menester para pagar lo que se tomó prestado para prosecugión de la 
dicha guerra, de nuevo otorgó e prorrogó la yndulgengia de la Santa Cruzada 
y la congedió para otro año contando del día que fuere predicada e publicada 
en cada provingia con todas las gragias e yndulgengias e jubileos e cláusulas 
e facultades en la primera bula contenidas e en las confirmagiones por su 
santidad fechas. E congedió algunas otras cartas para aver de entender gerca 
de las cosas que por la dicha bulla son aplicadas a la dicha cruzada para los 
dichos gastos, asy de las huleras della como de dar presentagiones e legados 
e cofradías e mandas yngiertas y abintestatos e mostrencos y conpusigiones, 
commo de las cosas mal avidas que no se an de restituir a otra persona e 
otras cosas en la dicha bulla contenidas.

El reverendo obispo de Ávila, nuestro confesor e de nuestro Consejo, 
comisario pringipal apostólico, dyputó y nonbró para en el dicho obispado 
sus tesoreros comisarios para que ellos o quien su poder oviere pueda adju
dicar, resgebir e recabdar todo lo sobredicho en esta dicha gibdat de Ávila e 
su obispado segund más largamente en la dicha diputagión y nominagión 
fecha por el dicho obispo a los dichos tesoreros comisarios se contiene, los 
quales dichos tesoreros e comisarios e sus fatores han de andar e enbiar por 
todas esas gibdades, villas e lugares del dicho obispado e fazer lo que asy les 
es coinetydo segund el tenor de su comisyón.

E porque la dicha bulla sea resgibida con aquella solenydad e acatamiento 
que se requiere, mandamos dar e dimos esta nuestra carta para vós e para 
cada uno de vós por la qual e por el dicho su traslado synado como dicho es, 
vos mandamos que cada e quando los dichos tesoreros e comisarios e procu
radores e otros ofigiales e ministros vinieren a esas dichas gibdades e villas e 
logares, salgades e fagades salir, o villa o logar donde entraren, aconpañando
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las cruzes e procesiones e clerezía que han de salir a la res^ibir con gran 
solenidad e veneración; la rescibades commo a santa cruzada dada e conce
dida por el sumo pontyfice.

Otrosy, acojades en las dichas cibdades e villas e lugares a los dichos te
soreros e comisarios e predicadores e otros oficales dellos e los tratedes bien 
e les dedes e fagades dar buenas posadas libres e seguras, que no sean me
sones, syn dinero.

E veades en todas las otras cosas que menester ovieren por sus dineros 
que no ge las encarezcades más de lo que avéys acostunbrado entre voso
tros.

Otrosy, el día que en qualquiera desas cibdades e villas e logares se 
acaesciere entrar la dicha santa cruzada no consyntades fazer lavor ni oficio 
alguno fasta que la dicha bula sea rescebida e presentada, e apremiedes e 
costriñades a los de las tales cibdades e villas e logares que vayan a oyr los 
sermones que ese día fizieren de la dicha presentación e notyficación de la 
dicha bulla, e conpelades a la persona o personas que los dichos tesoreros 
nonbraren en cada una desas dichas cibdades e villas e logares para que las 
tales personas tengan cargo de rescibir dellos las bulas que para en tal logar 
les dexaren e para que acuda con ellos a los dichos tesoreros o a quien su 
poder oviere, dándoles los dichos tesoreros convenible salario.

Otrosy, vos mandamos que no consintades ni dedes lugar que durante el 
año de la dicha cruzada prediquen otras yndulgencias plenarias pues por la 
dicha bula de la cruzada son revocadas segund en ella se contiene.

Otrosy, por la presente tomamos e rescibimos en nuestra guarda e e so 
nuestra proteción e anparo e defendimiento real a las susodichas personas e a 
los que con ellos andovieren en el dicho negocio e todos tus bienes, e les 
aseguramos de todas e qualesquier personas de qualquier estado, condición, 
preheminencia o dinidad que sean, que les non fagan mal ni daño ni desagui
sado alguno.

E sy alguno o algunas personas lo contrariaren o fueren contra este dicho 
seguro, pasedes e procedades vós las dichas justicias contra ellos e sus bie
nes a las mayores penas civiles e criminales que fallaredes por fuero e por 
derecho commo a aquellos que quebrantan e pasan seguro puesto por su rey 
e reyna e señores naturales.
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Don Fernando e doña Ysabel etc.

A vós, el corregidor de la ?ibdad de Ávila o a vuestro alcalde en el dicho 
oficio. Salud e gracia.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fiz escrivir por su mandado.

E los unos ni los otros no fagades ende ál por alguna manera so pena de 
la nuestra merced e de diez mili maravedís para nuestra cámara.

E demás mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós sea
mos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes so la 
dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio synado con su 
syno porque nós sepamos cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en el Real de la Vega de Granada, a onze días del mes de abril, año 
del nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e 
noventa e dos años.

Los Reyes ordenan al corregidor de Avila que devuelva a Pedro Gonzá
lez, clérigo de Cantiveros, la tutela de Beatriz González, tutela que le dis
puta el padrastro de la menor con la intención de buscarle marido a su 
gusto y poder quedarse con los bienes pertenecientes a Beatriz-
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Sepades que Pero González, clérigo cura de Canti veros, lugar desa dicha 
Cibdad. como tutor e curador de la persona e bienes de Beatriz González, 
nos fizo relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presen
tó, diziendo que al tienpo que Alonso González, padre de la dicha Beatriz 
González, fallesgió desta presente vida, mandó en su testamento que durante 
el tienpo que su muger, madre de la dicha Beatriz González, estoviese por 
casar, toviese e administrase los bienes de la dicha Beatriz González su fija.

E que puede aver syete años que la dicha (espacio en blanco) se casó e 
que los parientes de la dicha menor por cabsa dello le quitaron la dicha tutela 
e le dieron por curador al dicho Pero González, el qual diz que fasta agora 
ha tenido e administrado bien e fielmente sus bienes e que agora (espacio en 
blanco) Alfonso, marido de la dicha madre de la dicha Beatriz González, a 
cabsa de ser muy enparentado, diz que asy él como la dicha su muger an 
yntentado de quitar e sacar de poder del dicho Pero González a la dicha 
Beatriz González, menor, contra su voluntad della a cabsa de la casar con 
quien ellos quexieren e bien les veniere a fin de gozar de sus bienes e dispo
ner dellos los que bien les veniera, lo qual diz que sy asy pasase la dicha 
menor diz que res^ibiría agravio.

E nos suplicó e pedió por merced sobrello proveyésemos mandando que 
no le fuese removida la dicha curadoría al dicho Pero González o como la 
nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mando que luego veades lo susodi
cho e llamadas e oydas las partes a quien atañe, sumariamente, syn dír lugar 
a luengas ni dilaciones de malicia, solamente la verdad sabida, fagáys al 
dicho Pero González, clérigo, e a la dicha Beatriz González, menor, conpli- 
miento de justicia por manera que ellos ayan alcance e por defecto della no 
tenga razón de se nos quexar.

E los unos ni los otros no fagades ende ál por alguna manera so pena de 
la nuestra merced e diez mili maravedís para la nuestra cámar a.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare, que 
vos enplaze que parezcades ante nós del día en que vos enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende, al que 
vos la mostrare, testimonio synado con su signo porque nós sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.
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Qibdad de Avila e su Tierra. Que guarde una ley

Don Femando e doña Ysabel etc.

Dada en la villa de Santa Fee a diez e seys días del mes de abril, año del 
Señor de mil e quatro?ientos e noventa e dos años.

Fernando e Isabel ordenan al corregidor de Avila que prohíba al arren
dador y recaudador de las alcabalas y rentas de la Ciudad y de su Tierra, 
cobrar cantidades indebidas a los vecinos y concejos de dicha ciudad, para 
evitar, entre otras cosas, que los arrendadores menores exijan los mismos 
derechos.

A vos el corregidor de la $ibdad de Ávila e a vuestro logarteniente en el 
dicho oficio. Salud e gracia.

Sepades que por parte de la justicia, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e omnes buenos desa dicha Qibdad e su Tierra e pueblo della nos 
fue fecha relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo fue 
presentada, diziendo que un arrendador y recabdador que en este presente 
año á las alcavalas desa dicha Qibdad e su Tierra e pueblos della, diz que ha 
ynventado nuevamente de demandar que le oviesen de dar y pagar de cada 
millar en que se arrendó las dichas rentas dos reales, y de cada recudimiento 
diez reales e de cada finiquito quinze reales; e que le diesen aves e otras 
cosas, e que con estas cosas fatiga mucho los pueblos; e aun les costriñe e 
apremia a que tomen rentas los concejos sobre sy por lo que valieren los 
años pasados, en lo qual la dicha Qbdad e su Tierra e las personas que dél 
arriendan algunas rentas resaben mucho agravio e daño.

E por su parte nos fue suplicado e pedido por merced que sobre ello pro
veyéramos mandando al dicho arrendador que de aquí adelante no llevase las



14

1492, abril, 18. SANTA FE.

Fol. 307, doc. 1235.

Bernaldino Álvarez e sus hermanos. Que fagan un juramento

40

dichas nuevas demandas porque con lo susodicho se cabsase que los amen- 
dadores menores faziesen numerosos agravios e queriesen llevar aquellos 
mismos derechos de los dichos congejos, o como la nuestra merged fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que de aquí adelante 
non consyntáys ni déys logar a quel dicho arrendador e recabdador ni el que 
agora es o fuere de aquí adelante de las alcavalas e rentas desa dicha Qibdad 
e su Tierna contra el tenor e forma de la ley del quaderno faga los semejantes 
agravios ni leve los semejantes estorgiones, mas que se guarde lo que anti
guamente se solía e acostunbravan fazer los otros arrendadores e recabdado- 
res mayores que han sydo de las alcavalas de la dicha Qibdad e su Tierra 
conforme a la dicha ley.

E non consyntades ni dedes logar que en los dichos concejos sean cos- 
treñidos a que tomen sobre sy las dichas rentas contra su voluntad.

E los unos ni los otros etc.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, Juan de la Parra, secretario, etc.

En las espaldas: don Álvaro, Joanes doctor, Antonius doctor, Frangiscus 
ligengiatus.

A petición de los hijos de Francisco de Ávila se ordena a Sancho Sán
chez de Ávila jurar ante el sepulcro de San Vicente y entregar ¡as escrituras 
y libros de la tutela de sus hermanos, arrebatados de la fortaleza de Villa- 
nueva de Gómez.

Dada en la villa de Santa Fee a diez e ocho días del mes de Abril de Iu 
CCCC XC II años.
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.

A vós, Sancho Sánchez de Ávila, vezino de la $ibdad de Ávila. Salud e 
grafía.

Sepades que Bemaldino Álvarez nuestro vasallo e contino de nuestra ca
sa, por sy e en nombre de doña Theresa su madre e de sus hermanos, nos 
fizo relación diziendo que aviendo Francisco de Ávila, su padre, la tutela e 
cura de vuestros bienes e de vuestros hermanos e hermanas aviendo la dicha 
tutela la villa de Villanueva de Gómez donde diz quel dicho Francisco de 
Ávila avía todos sus bienes muebles e joyas e preseas de casa e escrituras e 
cuentas, asy de la tutela de vuestros bienes e de vuestros hermanos comino 
de su fazienda, que vós syn lite ni mandamiento de juez e syn ser primera
mente para ello requerido para que diese cuenta e razón de la administración 
de la dicha tutela, diz que vós de fecho e por vuestra propia abtoridad e por 
fuerca de amias e fuego e contra voluntad del dicho Francisco de Ávila en
trastes e tomastes la dicha fortaleza con todos los bienes e libros e escrituras 
e razones asy de su hazienda comino de la dicha tutela que en su poder avía 
en la dicha villa de Villanueva e su fortaleza.

Sobre lo qual diz quel dicho Francisco de Ávila vos ovo movido pleito 
ante nós, al nuestro Consejo, e que en este tienpo el dicho Francisco de Ávila 
fallesció desta presente vida e que vós, por vos escusar e librar del dicho 
pleito, diz que hiziestes que vuestros hermanos e hermanas que demandasen 
cuenta e razón de la dicha tutela e cura que asy de vuestros bienes el dicho 
Francisco de Ávila avía, creyendo que por aquella forma vos podríades li
brar del dicho pleito teniendo vós todas las cuentas e libros por donde se 
avían de dar. e no se podiendo dar e fazer quel pleyto de la fuerca fuese fe- 
nescido e anulado e oviésedes e teniésedes las dichas escrituras por las qua- 
les se avía de dar la dicha cuenta e razón.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced que. pues claramente 
constava quél ni la dicha su madre no podían dar cuenta a los susodichos del 
tienpo quel dicho su marido e padre avía ávido la dicha tutela fasta quel 
pleito principal de la fuerca fuese acabado, lo mandásemos suspender e fazer 
el otro ser determinado o como la nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue mandado dar una nuestra carta 
para vós en que vos mandé que entregásedes todos e qualesquier libros, 
escrituras e cuentas e otras cosas que en vuestro poder tomastes o a vós
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E asy fecho el dicho juramento, dentro de otros nueve días vos manda
mos que salvéys el dicho juramento e declaréys por antel dicho corregidor, 
ante escrivano público, qué escrituras e cuentas ovystes o tomastes vós o 
otros por vós o por vuestro mandado al tienpo que ovystes la dicha fortaleza 
de Villanueva, e tenéys en vuestro poder tocantes a la fazienda e bienes del 
dicho vuestro padre, e la tutela que de los bienes vuestros y de vuestros 
hermanos avía el dicho Francisco de Ávila. E asy declaradas las déys e en- 
treguéys al dicho Bernaldyno Álvarez o a la dicha su madre por ante escri
vano público para que por ellas pueda dar cuenta y razón de la dicha tutela.

E no fagades ende ál etc., so pena de mili florines de oro para la nuestra 
cámara e fisco, los quales mandamos al corregidor e alcaldes de la dicha 
qibdad que sy dentro de los dichos términos o de qualquiera dellos no fizié- 
sedes el dicho juramento e lo salváredes y entregaredes las dichas escrituras 
que esecuten vuestros bienes por la dicha pena e quel dicho Bernaldino Al- 
varez dentro de treynta días primeros syguientes traya e presente ante nós 
testimonio de cómo vós requirió ante esta nuestra corte con todo lo que en

vinieron de las quel dicho Francisco de Ávila tenía en la fortaleza, sobre 
juramento que primero fiziésedes en el sepulcro de San Biqente de Ávila, e 
las enbiásedes ante nós dentro de ciertos días, e en el tanto mandase a los 
nuestros oydores que no conosgiesen de la dicha cabsa. Con la qual dicha 
nuestra carta pares^e que fuestes requerido e vos fueron acusadas vuestras 
rebeldías e no fezistes ni conplides lo que vos en la nuestra carta mandarnos.

E porque agora por parte de vuestros hermanos nos fue fecha relación 
que en la dilación del dicho pleito ellos resabían agravio e nos solicitaron 
que mandásemos yr por el dicho pleito adelante de manera que ellos puedan 
descobrir la parte que les pertenezca de los bienes del dicho su padre, e el 
dicho Bemadlino dize que syn las dichas escrituras no puede dar la dicha 
cuenta ni responder al dicho pleito, lo qual todo vysto en el nuestro Consejo, 
e oydas las amas las partes fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vós en la dicha razón.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que del día que con esta 
nuestra carta fuéredes requerido fasta seys días primeros syguientes, en pre
sencia del corregidor desa c>bdad juréys solennemente sobre el sepulcro 
santo de Sant Vycente desa dicha cibdad, segund por la dicha nuestra carta 
vos lo enviamos a mandar.
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Francisco Negral. Perdón. Perdón omiziano

Don Fernando e doña Ysabel etc.

Al nuestro justigia mayor e a los del nuestro Consejo e oydores de la 
nuestra abdiengia, alcaldes, alguaziles e otras justicias qualesquier de la 
nuestra casa e corte e changillería, e a los corregidores, alcaldes, alguaziles e 
otras justigas qualesquier asy de la gibdad de Ávila como de todas las otras 
gibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno e 
qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado 
della sygnado de escrivano público sacado con abtoridad de juez o de alcal
de. Salud e gragia.

Perdón concedido a Francisco Negral, vecino de Avila, acusado junto 
con sus hermanos de la muerte de Martín Sánchez, vecino de Bernuy- 
Zapardiel, que había injuriado a Diego Negral, padre de Francisco. Este 
se acogió al perdón concedido en Santa Fe a los homicianos que se insta
laran y sirvieran a sus costas en la ciudad mientras durase la guerra con
tra Granada.

ello se fizo, con apergibimiento que mandaremos proveer sobre ello como 
devamos.

Lo qual todo mandamos que se faga e cunpla syn perjuyzio del derecho 
de ninguna de las partes.

E los unos ni los otros etc.

Dada en la villa de Santa Fee a XVIII días del mes de abril, de IL 
CCCCXCII años.

Don Álvaro el doctor, Antonius el changiller, el ligengiado Malpartida.

Yo Alonso de Mármol.
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Sepades que nós ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta de pre- 
villejo para todas e qualesquier personas omizianos de qualquier ley, estado 
o condición, preheminen^ia o dignidad que fuesen, que oviesen fecho e co
metido qualesquier crímenes, egesos e delitos de qualquier calidad e grave
dad que fuesen en que non oviese yntervenido aleve o trayción o muerte 
segura o non oviese cometido el tal delito o delitos en la nuestra corte o en la 
villa de Santa Fee que nós mandamos fazer e edificar gerca del nuestro real 
que nós tuvimos en la Vega de Granada, que sirviendo a sus propias costas y 
espensas en la dicha villa por espacio e término de nueve meses les fuesen 
perdonados e remitidos los dichos crímenes, excesos e delitos que asy ovie
sen fecho, perpetrado e cometido, segund que en esto e otras cosas más lar
gamente en la dicha nuestra carta de previllejo se contiene.

E agora sabed que Francisco Negral, fijo de Diego Negral, vezino de la 
dicha gibdad de Avila, nos hizo relación por su petición que ante nós fue 
presentada, deziendo que puede aver tres años, poco más o menos tienpo, 
quél y un hermano suyo que se dezía Bartolomé Negral, por gierta ynjuria 
que un Martín Sánchez de Bemuy, vezino de Bemuy Qapardiel, lugar del 
término e juridigión de la dicha gibdad, hizo al dicho Diego Negral, su padre, 
diz que anbos dos hermanos, queriéndola vengar, tomaron un día al dicho 
Martín Sánchez en el dicho lugar e se acuchillaron con él e le dieron ciertas 
heridas de que diz que murió.

Sobre lo qual diz que las dichas nuestras justicias procedieron contra 
ellos en la nuestra abdiengia e changillería, fueron sentenciados a pena de 
muerte.

E quel dicho Francisco Negral, por gozar del previllejo que nós otorga
mos a la dicha villa de Santa Fee e gozar de la ynmunidad en él contenida 
vino a nós servir a la guerra de los moros.

E que estando sirviendo en la dicha villa e en el dicho nuestro real fue por 
nós ganada la dicha gibdad de Granada con las villas e lugares que por los 
dichos moros estavan, e cesó la dicha guerra.

E nos suplicó e pedió por merced que pues él avía venido a nós servir e 
sirvió todo el dicho tienpo de los nueve meses en el dicho previllejo conteni
dos, e que estando sirviendo se avía por nós ganado la dicha gibdad de Gra
nada e villas e lugares, le mandásemos dar e diésemos nuestra carta de per-
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dón e remisión o que sobre ello le proveyésemos como la nuestra merced 
fuese.

Lo qual vos mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante 
qualesquier sentencias, encartamientos, pregones, procesos que contra él se 
ayan fecho y cerrado, los quales nós revocamos e damos por ningunos e de 
ningund efeto e valor; e queremos que non valgan ni fagan fee en juyzio ni 
fuera dél.

E nós tovímoslo por bien, e por la presente le perdonamos e remitimos 
toda la nuestra justicia asy cevil como criminal que nós avríamos o podría
mos aver en qualquier manera o por qualquier razón contra él e contra sus 
bienes por cabsa e razón de la dicha muerte del dicho Martín Sánchez, para 
que goze dél.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós en vuestros lugares e 
juridiciones que guardedes y cunplades y fagades guardar e conplir esta 
nuestra carta de perdón e todo lo en ella contenido; e en guardando e 
cunpliendóla non procedáys contra él nin contra sus bienes cevil nin crimi
nalmente de vuestro oficio nin a pedimiento de parte nin del nuestro procu
rador fiscal e promotor de la nuestra justicia nin en otra manera alguna. E sy 
algunos de sus bienes le avéys entrado, tomado e ocupado por esta cabsa 
gelos dedes e tomedes e restituyades luego libre e desenbargadamente syn 
costa alguna, ca nós aleamos e quitamos dél toda mácula e ynfamia en que 
por ello aya caydo e yncurrido e lo restituymos en su buena fama in integre 
segund e en el primero estado en que estava antes que la dicha muerte por él 
fuese fecha.

Lo qual mandamos que se faga e cunpla non enbargante las leyes que di- 
zen que las cartas e alvaláes de perdón non valgan salvo sy son o fueren 
escripias de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las es
paldas de dos del Consejo o de letrados.

E otrosy non enbargante las leyes que dizen que las cartas dadas contra 
ley, fuero e derecho, deven ser obedescidas e non conplidas, e que las leyes, 
fueros e derechos no pueden nin deben ser revocados nin derogados salvo 
por Cortes.

E otrosy, non enbargante otras qualesquier leyes, fueros e derechos y 
hordenancas e premáticas sanciones, usos e costunbres que en contrario de
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lo susodicho sean o ser puedan que lo pudiesen o puedan enbargar e perjudi
car. ca nós de nuestro propio motuo e pieria giengia e poderío real absoluto, 
de que en esta parte queremos usar e usamos, dispensamos con las dichas 
leyes e con cada una dellas e las abrogamos e derogamos e damos por nin
gunas e de ningund efeto e valor en quanto a esto atañe o atañer puede, que
dando en su fuerza e vigor para las otras cosas adelante.

E los unos nin los otros etc.

Dada en la villa de Santa Fee a veynte e ginco días del mes de abril, año 
del nasgimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
noventa e dos años.

E esta inerged e perdón es nuestra merced y mandamos que le valga, sal
vo sy en la dicha muerte ovo o yntervino aleve o traygión o muerte segura o 
sy se fizo en sacra o en la nuestra corte o en la dicha villa de Santa Fee.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, Juan de Coloma, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fiz escrivir por su mandado.

Ligengiatus Calderón, ligengiatus, ligengiatus Gallego.

Perdón de homiciano acogido al privilegio de Santa Fe, a favor de Pe
dro Nieto, vecino de Arévalo, culpable de la muerte de Diego Méndez-

Al nuestro justigia mayor e a los del nuestro Consejo, oydores de la nues
tra abdiengia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e changillería,
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E agora sabed que Pero Nieto, vecino de la dicha villa de Arévalo, nos fi
zo relación por su petición diziendo que ryñendo con Pero Méndez le dio 
Ciertas heridas, e que sobrello procedieron contra él.

E por gozar del previllejo que nós otorgamos a la villa de Santa Fe, e de 
la ynmunidad en él contenida vino a nós servir a la guerra de los moros, e 
estando sirviendo en la dicha villa en el nuestro real fue por nós ganada la 
Ciudad de Granada con las villas e logares que por los moros estavan e cesó 
la dicha guerra.

E nos suplicó e pidió por merced que sobrello le proveyésemos commo la 
nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, e por la presente le perdonamos e remitimos 
toda nuestra justicia asy civil commo criminal que nós avríamos o podría
mos aver en qualquier manera por qualquier razón contra él e contra sus 
bienes por cabsa e razón de la dicha muerte del dicho Pero Mendez, para 
que goze dél.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós en vuestros logares e 
juridiciones que guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir esta

alcaldes, e otras justicias qualesquier asy de la villa de Arévalo commo de 
todas las otras cibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos e 
a cada uno e qualquier de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
traslado sygnado de escrivano público sacado con abtoridad de juez o de 
alcalde. Salud e gracia.

Sepades que nós ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta de pre
villejo para todas e qualesquier personas omizianos de qualquier ley, estado 
o condición, preminencia o dignidad que fuesen, que oviesen fecho e come
tido qualesquier crímenes, ecesos e delitos de qualquier calidad o gravedad 
que fuesen, en que no oviese yntervenido aleve o traición o muerte segura o 
no los oviesen fecho e cometido en la nuestra corte o en la villa de Santa Fe, 
que nós mandamos fazer e edeficar cerca de nuestro real que nós tovimos en 
la Vega de Granada, que syrviendo a sus propias costas en la villa de Santa 
Fe por espacio e término de nueve meses le fuesen perdonados e remitidos 
los dichos crímenes e ecesos e delitos que asy oviesen fecho e cometido, 
segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha carta de previllejo 
se contiene.
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Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante las leyes 
en que diz que las cartas e alvaláes de perdón no valan salvo sy son o fueren 
escritas de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las espal
das de dos del nuestro Consejo o de letrados.

Otrosy, non enbargante las leyes en que diz que las cartas dadas contra 
ley, fuero e derecho deven ser obedecidas e non conplidas e que los fueros e 
derechos valederos no pueden ni deven ser revocados salvo por Cortes.

E otrosy, no enbargante otros qualesquier fueros e derechos e ordena
mientos e premáticas sentones e usos e costunbres de estos nuestros reynos 
que lo pudiesen enbargar, ca nós de nuestro propio motuo e cierta ciencia e 
poderío real absoluto, de que en esta parte queremos usar e usamos commo 
rey e reyna e señores, dispensamos con las dichas leyes e con cada una de- 
llas e las revocamos e casamos e anulamos e damos por ningunas e quedan
do en su fuetea e vigor para las cosas adelante.

E esta merced e perdón mandamos que le vala salvo sy en la dicha 
muerte ovo o yntervino aleve o traición o muerte segura o no los oviese fe
cho e cometido en la nuestra corte o en la villa de Santa Fe.

nuestra carta de perdón e remisión en todo lo en ella contenido; e en guar
dándola e cunpliéndola no procedades contra él ni contra sus bienes cevil ni 
criminalmente ni a pedimiento de parte ni de nuestro procurador fiscal e 
promotor de la nuestra justicia ni en otra manera alguna.

E sy algunos de sus bienes le avéys entrado e tomado e ocupado, que ge 
los dedes e tomedes e fagades dar e tomar e restituir luego libre e desenbar- 
gadamente e syn costa alguna, ca nós aleamos e quitamos de toda mácula e 
ynfamia en que por ello aya caydo o encurrido y le restituimos en su buena 
fama yn yntegre, segund e en el primer estado en que eslava antes e al tienpo 
que por él fuese fecha la dicha muerte.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante quales
quier sentencias e encartamientos e pregones e procesos que contra él se 
ayan fecho, los quales nós revocamos e casamos e anulamos e damos por 
ningunos e de ningund efeto e valor, e queremos que no vala en juizio ni 
fuera dél.
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Lugar de Qapardiel

Don Fernando e doña Ysabel etc.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo lohan de Colonia, secretario etc.

Los Reyes ordenan al licenciado Santisteban, corregidor de Avila, que 
aplique a Pedro de Barrientos, interesado en adquirir tierras en término de 
Zapardiel, la carta de ¡a reina, del 15 de abril de 1489, por la que Isabel, 
para evitar que personas poderosas acapararan tierras en perjuicio de la 
ciudad de Avila y de sus pueblos, prohibía comprar heredamientos en los 
términos de la Ciudad y Tierra de Avila y se comprometía a comprarlos 
ella por el mismo precio al que fueran ofrecidos a otras personas.

A vos el ligenqiado de Santistevan, nuestro corregidor de la (¿ibdad de 
Avila. Salud e gracia.

Sepades quel concejo e omnes buenos de Qapardiel, tierra desa dicha 
$ibdad, nos enbiaron fazer relación diziendo que Pedro de Barrientos, por 
apropiar a sy todo el dicho lugar diz que ha conprado una yunta de heredad 
en término del dicho lugar e que ha ?eso otra yunta de un vezino del dicho 
lugar.

E que, comino quiera que ellos han requerido al dicho Pedro de Barientos 
que les dexe las dichas yuntas e que ellos le quieren pagar lo quél dio por

Dada en la villa de Santa Fe a veynte e qinco días del mes de abril, de no
venta e dos años.
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ellas, diz que lo no ha querido ni quiere fazer poniendo a ello sus escusas e 
dilaciones indevidas, en lo qual diz que. sy así pasase, que ellos resgibirían 
mucho agravio e daño.

E nos suplicaron e pidieron por merced cerca dello con remedio de jus
ticia les proveyésemos comino la nuestra merced fuese.

E nós lovímoslo por bien, e por quanto nós ovimos mandado dar e dimos 
una nuestra carta firmada de nuestros nonbres e sellada de nuestro sello, su 
thenor de la qual es este que se sigue:

Doña Ysabel, por la graqia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Ara
gón. de Seqilia. de Toledo, de Valenqia, de Galizia. de Mallorcas, de Sevi
lla. de (ferdeña. de Córdova, de Córcega, de Murqia, de Jahén, de los Al
galies, de Algezira. de Gibraltar, condesa de Barqelona e señora de Vizca
ya e de Molina, duquesa de Alhenas e de Neopatria, condesa de Ruysellón 
e de (ferdaña, marquesa de Oristán e de Goqiano.

A vós el conqejo. justiqias, regidores, cavaderas, escuderos, oficiales e 
omnes buenos de la noble qibdad de Avila. Salud e graqia.

Sepades que a mí es fecha relaqión que algunos cavalleros e otras per
sonas poderosas handan procurando de conprar en la dicha Qibdad e su 
Tierra algunos montes e térmynos e defesas e otros heredamientos para los 
juntar con sus lugares e tierras e con otros heredamientos suyos, de que ha 
esta dicha Qibdad e vezinos e moradores della e de su Tierra se podría 
recresqer mucho dampno.

E por evitar el qual, porque los términos desa dicha qibdad no se enaje
nen en poder de personas de quien esta qibdad puede resqebir dampno, yo 
quiero mandar conprar para mí todos los montes e términos e dehesas e 
heredamientos que en esa qibdad se vendieren por qualesquier personas.

Por ende, yo vos mando que cada y quando vosotros o qualquiera de 
vós o otras qualesquier personas que tengan heredamientos en la dicha 
qibdad e sus términos e los quisieren vender me los vendan a mí tanto por 
tanto ante que non a otro alguno, por ende por términos desa dicha qibdad 
por quanto yo mandaré dar por ellos quanto otro diere.

E mando que persona alguna non conpre los dichos heredamientos e el 
que los conprare pierda el presqio que por ellos diere.
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E porque lo susodicho sea notorio, mando que sea pregonado pública
mente por las plagas e mercados desa dicha (fibdad e su Tierra por pregón 
e ante escrivano público por manera que venga a notigia de todos e ningu
no del lo pueda pretender ynorangia.

E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál so pena de la mi 
merged e de diez mili maravedís para la mi cámara.

E demás mando al escrivano que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en 
cómo se ampie mi mandado.

Dada en la noble gibdad de Jahén, a quinze días de! mes de abril, año 
del nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
ochenta e nueve años.

Yo la Reyna.

Yo Fernando Alvarez, secretario de nuestra señora la reyna, la fiz es- 
crivir por su mandado.

loanes ligengiatus et decanus yspalensis, Andrés doctor, lohanes doctor.

Registrado doctor Frangisco Díaz chanciller.

Poique vos mandamos que veáys la dicha nuestra carta que suso va en- 
corporada e la guardedes e cunplades e hagáys guardar e cunplir en todo e 
por todo segund que en ella se contiene; e contra el thenor e forma della no 
vayades ni pasedes ni consyntades yr ni pasar.

E los unos ni los otros no fagades ende ál etc.

Dada en la villa de Santa Fe a {espacio en blanco) días del mes de abril, 
año del nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili y quatrogien
tos e noventa e dos años.

Don Alvaro, lohanes doctor, Antonius doctor, Franciscus ligengiatus.

Yo Luys del Castillo, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.
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Congojo de Qapardiel. Que envíe una relaqión 

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Se ordena al corregidor de Ávila, licenciado Santisteban, que informe 
sobre los términos ocupados al concejo de Zapardiel por Pedro de Barrien- 
tos.

A vós el liqenqiado de Santistevan, nuestro corregidor de la qibdad de 
Avila. Salud e gracia.

Sepades quel concejo e omes buenos del lugar de £apardiel, Tierra desa 
dicha Qibdad, nos enviaron fazer relación por su petición diziendo que por 
cabsa que Pedro de Barrientos tenía entrados e tomados e ocupados térmi
nos del dicho lugar e lo arrendava, para tener recabdo ellos le ovieron puesto 
demanda dello ante vós e que vós por vertud de la ley por nós fecha en la 
Cortes de Toledo conosqistes del dicho negocio e que distes sentencia en 
favor del dicho concejo e le mandastes restituir su monte e exido e otras 
cosas, e reservastes su derecho a salvo al dicho Pedro de Barrientos en la 
propiedad.

E que después, el dicho Pedro de Barrientos a cabsa de la sentencia por 
vós dada diz que no se executó e tovo manera quel dicho concejo le tornase 
arendar lo que le estava adjudicado e que asy mismo diz que vós distes 
mandamiento al dicho Pedro de Barrientos para que pediese defesar e arren
dar el monte questava por encinal.

E quel dicho Pedro de Barrientos con yntenqión de los destruyr diz que 
ha fecho una casa en el dicho lugar para vevir e morar en él.

E que Pero Suárez, vuestro escrivano, le tyene qiertas cartas e escrituras 
del dicho conqejo e que no se las quiere ni entregar.

E que asy mismo el dicho Pedro de Barrientos contra el thenor e forma de 
una nuestra carta diz que ha conprado en el dicho lugar qiertas yugadas de
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Prorrogación del corregimiento de Ávila

Don Femando e doña Ysabel etc.

tierra, las quales el dicho concejo quería tanto por tanto; e quel dicho Pedro 
de Barrientes no se los quiere dar por les fazer mal o daño.

E quél por medio vuestro e de vuestros alcaldes diz que prendieron diez e 
ocho onbres del dicho lugar porque entraron en el monte, e que les llevaron 
muchas costas demás e allende de dos mili maravedís, en lo qual todo diz 
que, sy asy pasase, que ellos rescribirían mucho agravio e daño.

E nos suplicaron e pidieron por merced dello con remedio de justicia le 
proveyésemos commo la nuestra merced fuese.

E porque nós queremos saber la verdad de todo ello cómo ha pasado e el 
estado en que está, nós vos mandamos que dentro de {en blanco) días pri
meros siguientes nos enviedes la relación de todo ello porque asy venida se 
haga sobrello lo que sea justo.

E otrosy, vos mandamos que las escrituras o provisiones que ellos fe^ie- 
ron antel dicho escrivano que ge los fagáys dar para que ellos las ayan para 
se poder defender.

E los unos ni los otros etc.

A vós el concejo, justicia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
omnes vuenos de la $ibdad de Ávila. Salud e gracia.

Los Reyes prorrogan por un año el nombramiento de corregidor de 
Ávila al licenciado Alvaro de Santisteban.
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E lo dexedes e consintades libremente usar del dicho oficio de corregi
miento e de los dichos oficios de justicia e juredi^ión ?evil e criminal por sí e 
por sus oficiales e lugarestenientes. los quales puedan quitar e remover e 
poner en su lugar a otro y a otros en su lugar e conplir e executar en esa di
cha Qibdad e su Tierra la dicha nuestra justicia e punir e castigar los delitos e 
fazer e faga todas las otras cosas e cada una dellas contenidas en la dicha 
nuestra primera carta de poder que así nós le mandamos dar para usar del 
dicho oficio.

Sepades que nós. entendiendo ser conplidero a nuestro servicio e a exe- 
cución de nuestra justicia e a la paz e sosiego desa dicha c^ibdad. ovimos 
proveydo del oficio de corregimiento con la justicia e juredi^ión civil e cri
minal. con los oficios de alcaldías e alguaziladgo della por tienpo de un año 
al liqen^iado de Sante Estevan para que los tuviese e usase dellos por sí o 
por sus lugarestenientes, con pierios maravedís de salario cada un día con el 
dicho oficio. e con otros pierios poderes, segund que todo esto e otras cosas 
más conplidamente se contiene en nuestra carta de poder que para usar del 
dicho oficio le ovymos mandado dar e dimos.

El qual dicho tienpo de un año es cunplido o se cunple muy e porque a 
nuestro servicio cunple que el dicho ligengiado Alvaro de Santesstevan tenga 
el dicho ofigio de corregimiento por tienpo de otro año cunplido primero 
siguiente, nuestra merced es de lo proveher del dicho oficio de corregimiento 
por el dicho tienpo, el qual es nuestra merced e voluntad de mandar que use 
del dicho ofigio desdel día que le resgibiéredes a él en adelante con la nuestra 
justicia gevil e criminal e con los dichos oficios de alcaldías e alguaziladgos 
desa dicha gibdad. los quales durante el dicho tienpo pueda usar e exerger 
por sí e por sus oficiales e lugares tenyentes, segund e por la forma e manera 
que fasta aquí lo ha usado e exergitado e segund que en la dicha nuestra 
primera carta lo dimos el poder para lo usar- e exergitar.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós, conplido el dicho 
tienpo del dicho un año por que al dicho ligengiado Alvaro de Santeestevan 
resgibistes por corregidor, que luego, vista esta nuestra carta, sin otra luenga 
ni tardanza ni dilación alguna e syn nos más requerir ni consultar ni esperar 
otra nuestra cana ni mandamiento, dende en adelante fasta otro año conplido 
primero syguyente. ques nuestra voluntad de prorrogar el dicho ofigio. aya- 
des e tengades por mi juez e corregidor al dicho ligengiado Alvaro de San
teestevan.
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Dada en la villa de Santa Fe a qualro días del mes de mayo de XCII años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo Felipe Clemente secretario, etc.

Don Alvaro, luhanes doctor, Antonios doctor, Franciscos licencíalos.

E nós, por la presente, desde agora le mandamos aquel mismo poder e 
con aquellas mismas cláusulas e calidades c franquezas e firmezas en el 
dicho poder contenidas con todas sus yncydencias e dependencias e anexi
dades e conexidades.

E otrosí, es nuestra merced e mandamos que dedes e paguedes e fagades 
dar e pagar al dicho licenciado Alvaro de Santeestevan en cada un día de los 
que nos ansí le prorrogamos el dicho oficio otros tantos maravedís commo 
vos ovimos mandado que le diésedes e paguásedes en cada un día de todo el 
dicho tienpo que fasta aquí por nós á tenido el dicho oficio de corregimiento 
y segund por la forma e manera que le an seydo dados e pagados el dicho 
año pasado: para los quales aver e cobrar de vosotros e de vuestros bienes e 
para vos fazer sobrello todas las prendas que se requieren, asy mismo, le 
dimos poder conplido por esta nuestra carta.

E otrosy, vos mandamos que, al tienpo que recibierdes por nuestro core- 
gidor al dicho licenciado Alvaro de Santeestevan por virtud desta nuestra 
carta, toméys e rescibáys dél flaneas llanas e abonadas para que, cunplido el 
dicho oficio de su corregimiento, para la residencia que manda la ley.

E rescibáys dél juramento que fará e cunplirá los capítulos e cosas con
tenidas en la dicha nuestra primera carta segund lo juró al tienpo que por 
virtud delta por vosotros fue rescebido el dicho año pasado.

E otrosy, mandamos al dicho nuestro corregidor que las penas perte- 
nescientes a nuestra cámara e fisco en quél e sus oficiales condenaren e las 
quél e sus alcaldes pusieren para la dicha nuestra cámara e para la guerra de 
los moros que las cobre e que las execute e las ponga en poder del escrivano 
del concejo de la dicha cibdad por ynventario e ante escrivano público para 
que las dé e entregue a nuestro limosnero o a quien su poder oviere.

E los unos ni los otros, etc.
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Se ordena al corregidor de Ávila que informe sobre la construcción de 
un camino público entre Ávila y Navalperal, que pasa por las heredades 
que posee en Lagartera Pedro Gorrón, vecino de Ávila.

Pedro Gorrón. Ynquisigión

Don Femando e doña Ysabel por la gracia de Dios etc.

A vós el licenciado Alvaro de Santeestevan, nuestro corregidor de la (¿ib- 
dad de Avila, o vuestro logarteniente en el dicho oficio. Salud e gracia.

Sepades que Pedro Gorrón, vecino de la dicha gibdad. nos fizo relación 
por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presentó, diziendo quél 
diz que tiene una heredad en un logar que se dize Lagartera, término desa 
dicha qibdad. ques cerca del dicho logar. Apartado del dicho término solía yr 
un camino real que va de la dicha qibdad a Navalperal antiguamente e que 
agora desde poco tienpo acá diz que se ha fecho camino nuevo por el dicho 
término del dicho logar Lagartera desde Navalosar, de lo qual a cabsa del 
dicho camino nuevo se le han recresqido muchos daños a los términos del 
dicho logar por que, sy asy oviese de pasar, sus heredades se perderían.

E nos suplicó e pidió por merced que mandásemos aver ynformaqión so
bre ello e. avida, ninguna persona fuese ni pasase por el dicho camino nuevo, 
o que sobrello proveyésemos comino la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que ayáys ynformafión 
Cerca de lo susodicho e sy por ella falláredes que sy el dicho camino se ha 
fecho nuevamente, llamadas e oydas las partes a quien atañe, breve e suma
riamente, sin dar logar a luengas ni dilaciones de malicia, fagades e adminis- 
tredes al dicho Pedro Gorrón entero conplimiento de justicia por manera que 
él aya e alcance y por defecto della no tenga cabsa ni razón de se nos más 
venir ni enbiar a quexar.
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Francisco de Tapia. Perdón del Viernes Santo

Don Femando e doña Ysabel etc.

Por quanto en tal día comino el Viernes Santo de la Cruz nuestro señor 
Ihesu Christo resabió muerte y pasyón por salvar el humanal linaje y perdo
nó su muerte, por ende nós por servicio suyo e porque a él plega por su yn- 
finita bondad y misericordia de perdonar las ánimas del rey don Juan de

Perdón concedido con motivo de la festividad del Viernes Santo a Fran
cisco de Tapia, vecino de Arévalo, culpable de la muerte de Alonso de Mi- 
raval.

E los unos los oros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al otnne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós del día que vos enplazare fasta quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escri- 
vano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo porque nós sepamos en comino se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la villa de Santa Fe, a ginco días del mes de mayo, año del 
nasgimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
noventa y dos años.

Don Alvaro, lohannes doctor, Antonius doctor, Franciscos ligengiatus.

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Conse
jo-
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Castilla e del rey don Juan de Aragón, nuestros señores e padres, e del rey- 
don Enroque, nuestro hermano, e de los otros reyes nuestros progenitores, 
que santa gloria ayan, e porque acresgiente los días de nuestras vidas y ensa
lce nuestra corona y estado real, e porque por su ynfinita vondad quiera per
donar nuestras ánimas quando deste mundo partieren, e porque por parte de 
vos Francisco de Tapia, natural de la villa de Arévalo, nos fue fecha relación 
diziendo que puede aver quinze años, poco más o menos tienpo, que vós, 
sobre razón de qierto odio y henemistad que teníades con Alonso de Miraval, 
veqino de la dicha villa, por cabsa e razón que diz que avía seydo en la 
muerte de García de Tapia, vuestro hermano, comino quiera que diz que por 
vós y por ello muchas vezes fue requerido que fiziese alguna enmienda de la 
muerte del dicho vuestro hermano, pues avía seydo culpante en ella, lo qual 
diz que no queriendo fazer, antes respondiéndovos palabras ynjuriosas, un 
día yendo el dicho Alonso de Miraval de la dicha villa de Arévalo a una he
redad suya, salistes vós el dicho Francisco de Tapia con otros dos a cavallo a 
él en el camino y le distes giertas fétidas de las quales murió.

E que hérades perdonado de vuestros henemigos, segund paresge por una 
escriplura de perdón que dellos moslrastes aniel reverendo padre obispo de 
Málaga, nuestro limosnero, e ante algunos otros del nuestro Consejo.

E nos fue suplicado y pedido por merced vos perdonásemos y remitiése
mos la dicha muerte o qerca dello vos mandásemos remediar comino la 
nuestra merqed fuese.

Por ende, si lo susodicho es asy e que vós sois perdonado de todos los 
parientes del dicho Alonso de Miraval que temían derecho a vos acusar por 
el dicho delito, e que en la dicha muerte non ovo ni yntervino aleve ni tra- 
yijión ni muerte segura ni fue por vós fecha con fuego ni con sacra ni en la 
nuestra corte, la qual declaramos con qinco leguas en derredor, porque sy 
después de por vós fecha la dicha muerte entrastes en la dicha nuestra corte 
con las dichas qinco leguas en derredor, tovymoslo por bien e por la presente 
vos remitimos y perdonamos la nuestra justicia así givil commo criminal que 
nos hemos o podríamos aver en qualquier manera contra vós o contra vues
tros bienes por cabsa e razón de la dicha muerte del dicho Alonso de Mira- 
val, aunque sobre ello ayáys sido acusado, sentenciado, condepnado a pena 
de muerte y dado por fechor del dicho delito.
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E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público 
mandamos a la nuestra justicia mayor e a sus lugarestenientes c a los del 
nuestro Consejo y oydores de la nuestra abdien^ia, alcaldes e alguaziles de la 
nuestra casa y corte e changillería y a todos los corregidores, asistentes, go- 
vernadores, alcaldes, alguaziles, merinos y otras nuestras justicias cuales
quiera, asy de la villa de la Fuente del Maestre donde vivís comino de todas 
las otras cibdades, villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos que ago
ra son o serán de aquí adelante, que vos guarden e cunplan e fagan guardar e 
cunplir este dicho perdón e remisyón que vos fazemos.

E por cabsa e razón dcllo vos no prendan ni fieran ni maten ni lisyen ni 
consientan ferir ni matar ni lisyar ni prender ni fagan ni consientan fazer otro 
mal ni daño ni desaguisado alguno en vuestra persona e bienes a pedimiento 
de nuestro procurador fiscal ni promotor de la nuestra justicia, ni de su oficio 
ni a pedimiento de parte, no enbargante qualesquiera procesos e abtos que 
sobre ello se ayan fecho, ni sentencias que sobre ello se ayan dado contra 
vós, ca nós por esta dicha nuestra carta en quanto toca a la nuestra justicia la 
revocamos e casamos e mandamos e damos por ningunas e de ningún valor 
e hefecto.

E sy por la dicha razón vos están entrados, tomados e ocupados o enbar- 
gados algunos de los dichos vuestros bienes, mandamos que vos los den y 
tomen e restituyan luego, salvo los que por las tales sentencias y por algunas 
condiciones de los perdones de las partes fueron e son adjudicados a las 
partes querellosas antes que perdonasen e después de aver perdonado; e si 
algunos de los dichos bienes están vendidos e rematados por las costas e 
omezillos e despensas o otros derechos algunos, porque nuestra yntención no 
es de perjudicar en ello el derecho de las partes a quien toca.

E aleamos e quitamos de vós el dicho Francisco de Tapia toda mácula e 
ynfamia en que por ello ayáys caydo e incurrido, e vos restituymos en vues
tra buena fama yn yntegre, segund y en el estado en que estávades antes e al 
lienpo que lo susodicho fuese por vós fecho e cometido.

Lo qual queremos e mandamos que asy se faga e cunpla, non enbargante 
las leyes que dizen que las cartas de perdón no valgan, salvo sy son o fueren 
escripias de mano de nuestro escrivano de cámara y refrendadas en las es
paldas de los del nuestro consejo o de letrados.
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II

Otrosy, la ley que dize que las cartas dadas contra ley. fuero o derecho 
deven ser obedeszidas y no cunplidas y que los fueros y derechos valederos 
no puedan ser derogados salvo por Cortes; ni otras leyes qualesquiera, orde
nanzas, premáticas sanciones destos nuestros reynos e señoríos que en con
trario desto sean o ser puedan, ca nós como rey e reyna y señores dispensa
mos con ellas y con cada una dellas e queremos y mandamos que syn enbar- 
go dellas este dicho perdón e remisión que vos fazemos sea guardado en 
todo y por todo quedando en su fuerza y vigor para adelante.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por manera alguna, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara e 
fisco a cada uno de vós por quien fincare de lo asy fazer e cunplir.

E demás, mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, doquier que nós seamos, 
del día que los enplazare fasta quinze días primeros seguientes, so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
porque nós sepamos comino se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Santa Fee a honze días del mes de mayo, año del 
nas^imiento de nuestro señor Yhesu Christo de mili y quatrozientos y noven
ta y dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fiz escrevir por su mandado.

A instancia de Antón de Alarcón, hermano del difunto Pedro de Alarcón, 
se ordena a las justicias de Candeleda y a los tesoreros de la Cruzada del 
arzobispado de Toledo que cumplan la ley y ordenanza -que se inserta- 
dada en las Cortes de Madrigal sobre los que mueren sin hacer testamento
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Cruzada

Don Femando e doña Ysabel etc.
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y sobre los pretendidos derechos de las órdenes de la Trinidad y de la Mer
ced a los bienes de los difuntos.

E esto non enbargante todavía ¡os dichos flayres ynsisten en pedir las 
cosas susodichas y aun otras personas dizen que les pertenesqen los tnos-

A vós, el nuestro corregidor e alcaldes e otras justicias qualesquiera de la 
villa de Candeleda e a los thesoreros de la santa Cruzada del arzobispado de 
Toledo e a otras qualesquiera personas a quien atañe o atañer puede lo que 
en esta nuestra carta se contiene, e a cada uno e qualquiera de vós a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada. Salud e gracia.

Sepades que en las Cortes que nós fezimos en la villa de Madrigal, a pe
tición de los procuradores de las gibdades e villas e lugares de nuestros re- 
ynos se contiene una ley e hordenanga, su thenor de la qual es éste que se 
sygue:

Otrosy, señores, sepa vuestra señora e alteza que los flayres de la Trini
dad, de la Merced e otros de otras hórdenes dizen que tienen previllejos de 
algunos reyes vuestros progenitores para que los testamentarios e herede
ros de los finados les muestren los testamentos dellos e para que las man
das fechas a personas ynqiertas e logares ynqiertos sean para ellos, para 
redención de los cativos.

E otrosy, que sy el defunto no les mandare algo en el testamento que 
ayan tantos de sus bienes quanto monta la mayor manda del testamento.

E que los bienes de los que murieren syn testamento pertenecen a las di
chas hórdenes.

■

E comino quiera que desto non an mostrado previllejo ni se cree que los 
tyenen, por las legaciones que fazían e por remediar a la yniquidad e daño 
que destos debates les resultan, el rey don Alonso, de gloriosa memoria, 
nuestro progenitor, revocó qualesquier cartas e previllejos que sobre la 
dicha razón le heran dados.
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trencos e sobre esto fatygan a vuestros súbditos e naturales ante sus con
servadores. no lo podiendo ni deviendo fazer pues no tyenen tytulo para 
ello, e puesto que alguno tovieren para las cosas susodichas o alguna de
ltas ya aquél fue revocado, comino dicho es; y aun puesto que no fuera 
revocado, por el derecho que dize que tytulo e manera de previllejo de re
yes ante rey se devía pedir lo que por virtud dél les pertenes^ía e non ante 
juezes eclesiásticos.

Por ende, suplicamos a vuestra señoría le plega dar e aprovar la dicha 
revocación por el dicho rey don Alonso fecha de las dichas cartas e previ- 
llejos e mande que de aquí adelante las dichas demandas cesen, e depen
dan a los clérigos no sean escrivanos ni procuradores de las tales cabsas, 
so ciertas penas.

A esto vos respondemos que es nuestra merced e mandamos que se 
guarde la dicha ley fecha por el dicho señor rey don Alonso, su thenor de 
la qual es este que se sygue:

A lo que nos pedieron por merged que los procuradores de las dichas 
hórdenes de la Trinidad, eclesiásticos o láyeos, e los otros procuradores de 
las dichas hórdenes ganan cartas de nuestra changillería e asy avidas dizien- 
do que lo tenían de previllejo, demandavan e costreñían apremiadamente a 
las gentes con las dichas cartas que les mostrasen e diesen los testamentos 
de los finados; e después que los avían mostrado que los mandavan que se 
truxesen todas aquellas cosas que se contenían por los dichos testamentos 
que heran guardadas a logares non giertos ni a personas non giertas.

Otrosy. en el testamento que sy non mandase el finado a cada una de las 
dichas hórdenes, que demandavan a los cabezaleros e herederos del finado e 
le fazen dar quanto monta la mayor manda que se contenía en el testamento; 
e que si non se la querían dar que les trayan sobrello e les fazían otros males 
e daños maliciosamente fasta que los fazían confiscar en manera que por 
esta razón no se podían conplir ni conplían los dichos testamentos de los 
finados, segund lo mandaron al tienpo de su finamiento.

E otrosy, que demandavan asy inesmo que todos aquellos que morían syn 
testar que todos los bienes que fincavan a sus herederos que ge los diesen a 
las dichas hórdenes e que por esta razón fueron muchos desheredados c 
confiscados e destas cosas tales se sygue mucho engaño e dampno a la tierra 
e no hera nuestro servigio, que quesiemos defender e mandar que esto no
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pasase asy e que revocásemos las nuestras cartas que sobre la dicha razón 
avya e que en esto faríamos nuestro servicio e a ellos merced.

A esto respondemos que lo tenemos por bien e revocamos las cartas que 
sobresto son dadas e mandamos que de aquí adelante no usen dellas; e sy 
algunos previllejos tyenen los dichos flayres de la Trinidad e de la Merced 
para aver lo susodicho, esto se deve entender que lodos los tales bienes per
tenecen a nuestra cámara e fisco e non en otra manera.

E asy declaramos e ynterpretamos por la presente qualesquier previllejos 
e cartas que de esto parezcan, pero sy el finado dispusyere de sus bienes en 
su vida, que sean para los dichos frayles. En quanto a la pena que dizíe que 
se ponga a los legos, como es suplicado en vuestra petición, dezimos que 
nos plaze que se faga e cunpla e esecute comino en vuestra petición se con
tiene.

E agora, por parte de Antonio de Alarcón, hermano de Pedro de Alar
cón, e comino su heredero, vecino de la dicha villa de Candeleda nos fue 
fecha relación que vosotros o alguno de vos vos avéys entrometido e en- 
trometéys de le tomar e ocupar los bienes que del dicho Pedro de Alarcón 
quedaron, diziendo que fallesqió syn fazer testamento, en lo qual diz que sy 
asy pasase que e'l resqibiría mucho agravio e daño, e nos suplicó e pidió 
por merced qerca dello con remedio de justiga le proveyésemos como la 
nuestra merced fuese.

E nós tovimoslo por bien, porque vos mandamos a todos e a cada uno 
de vós que viendo la dicha ley e hordenanqa que luego va encorporada, 
que la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e conplir e 
executar en todo e por todo, segund e por la forma e manera que en ella se 
contiene, e contra el thenor e forma della no vayan e pasen nin consyentan 
yr ni pasar.

E los unos ni los otros etc.
Dada en la villa de Santa Fe a XII días de mayo, años del nasímiento 

del nuestro Salvador Ihesu Christo de Z7 CCCC e XCI1 años.
Don Alvaro, Juanes doctor, Antonias doctor, Francisco doctor.
Yo, Christóval de Vitoria, escrivano de cámara del rey e de la reyna 

nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.
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Confirmación de cierta y guala y concordia entre duque de Alba y don 
Fadrique su hermano4

Don Femando e doña Ysabel ele.

Por quanto por parte de vós don Fadrique de Toledo, duque de Alva. 
marqués de Coria, e don García de Toledo vuestro hermano nos fue fecha 
relagyón diziendo que entre vosotros avía e se esperava aver debates e dife
rencias sobre razón de la manda que don García Alvarez de Toledo, duque 
de Alva. marqués de Coria, vuestro padre, fizo a vós el dicho don García de 
la villa de San Felizes de los Gallegos con su fortaleza e vasallos e rentas e 
pechos e derechos e con la justicia e juridigión givil e criminal, alta e baxa. 
mero e mixto ynperio della, segund más largamente se contiene en la dispos- 
ygyón que gerca dello fizo, porque de parte de vós el dicho duque se dezía 
quel dicho duque vuestro padre no pudo fazer la dicha manda de la dicha 
villa de San Filizes por ser en vuestro perjuizio, que la dicha villa pertenegía 
por alguna cabsa e razón que por vuestra parte se alegava. e que por consi
derar el debdo e amor que entre vosotros es e por escusar los dampnos e 
escándalos e ynconvinientes que avían e esperavan ser sy las dichas dife
rencias no se atajaran, que vosotros por bien de paz avíades fecho e fezistes 
gierta concordia e yguala e troque e canbio e permutación en cierta forma, 
contenida en una escritura signada de escrivano público, que ante nós pre- 
sentastes, su thenor de la qual es este que se sigue:

Los Reyes confirman, a petición de Fadrique de Toledo, duque de Alba, 
y de su hermano García, una escritura de concordia -que se incluye- en 
virtud de la cual García cede a su hermano la villa de San Felices de los 
Gallegos a él dejada en el testamento de García Álvarez de Toledo, a cam
bio de trescientos vasallos y una renta de doscientos cuarenta mil marave
dís situados en las villas de Bohoyo, la Horcajada y otros lugares.
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Conosqida cosa sea a todos los que la presente vieren cómmo yo don 
Fadrique de Toledo, duque de A Iva, marqués de Coria, conde de Salvatie
rra, señor de Valdecorneja, e yo don Garqia de Toledo, fijo del muy munífi
co duque de Alva, marques de Coria, e de la duquesa doña María Manrri- 
que su niuger, defuntos que santa gloria ayan, e yo el dicho don Garqia de 
Toledo con liqenqia e abtoridad e expreso consentimiento que yo demando 
a Juan Guillamos, veqino e regidor de la qibdad de Coria, que presente es 
e mi curador para fazer e negoqiar lo que de suso será contenido. E yo el 
dicho Juan de Guillamos, por virtud de la letra a mí dada e entregada es
pecialmente para en el caso yuso escripto por Andrés Merino, alcalde en ¡a 
dicha qibdad, que me determinó la dicha curadoría, segund más largamen
te pasó por ante el presente escrivano, e en ¡a mejor manera e forma que 
puedo e de derecho devo, vengo e conozco en ver e doy e otorgo la dicha 
liqenqia e abtoridad e expreso consentimiento a vós el dicho señor don 
Garqia de Toledo que presente estades para fazer e otorgar lo que en esta 
dicha carta será contenido. E yo el dicho don Garqia otorgo e conozco e 
resqibo la dicha liqenqia.

Por ende, nós los dichos duque don Fadrique e don García de Toledo 
por quanto entre nosotros avía e ay e esperavan ser algunos debates e dife- 
renqias sobre razón de la manda quel dicho duque don García Álvarez fizo 
en su testamento e postrema voluntad a mí el dicho don Garqia de Toledo 
de la su villa de Sant Felizes de los Gallegos con su fortaleza e vasallos e 
rentas e pechos e derechos e tierra e término e con la justiqia e juridiqión 
qevil e criminal, alta e baxa, mero mixto ynperio della, para que la oviese 
por título de mayoradgo para siempre jamás con qiertos vínculos e con- 
diqiones, segund más largamente se contiene en las cláusulas de una es- 
criptura de mayoradgo del dicho duque mi señor, su thenor de las quales 
es éste que se sigue:

Otorgo, quiero e mando que don García mi hijo aya la mi villa de San Fi- 
lizes de los Gallegos con su fortaleza, con todos sus logares e tierras e vasa
llos e pechos e derechos e juridigión civil e criminal de la dicha mi villa e de 
todos sus términos, segund que lo yo hé e tengo, por título de mayoradgo; e 
después dél su hijo mayor legítimo e de legítimo matrimonio nacido; e dende 
en adelante su nieto e viznieto e sus descendientes de grado en grado 
syenpre el varón mayor legítimo e de legítimo matrimonio nacido. Pero si 
fallesciere el dicho don García mi hijo syn hijo mayor legítimo e de legítimo
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matrimonio nacido, o sus descendientes varones legítimos herederos, mando 
que herede la dicha mi villa de San Felizes con su fortaleza, con todos sus 
logares e tierras e vasallos, don Enrrique mi hijo e después dél su hijo varón 
legítimo e los otros sus descendientes varones herederos legítimos. E ino- 
riendo o no estando el dicho don Enrrique mi hijo e todos sus descendientes 
varones legítimos herederos, mando e quiero que aya e herede la dicha mi 
villa el mi amado fijo don Fadrique e sus descendientes e herederos legíti
mos, segund le yo dexo la mi cibdad de Coria e villas de Alva e Granadilla.

E otrosy, declaro e mando que finado el dicho don García mi hijo e non 
dexando fijo mayor legítimo por subcesor del dicho mayoradgo ni otros he
rederos legítimos e dexase alguna hija o hijas por casar, mando que aquel 
que oviere la dicha subcesión de San Felizes aya de cunplir e pagar e cunpla 
e pague lo fuere menester, segund su estado, para el casamiento o casamien
tos de la tal hija o hijas, a vista e determinación de los reverendos padres 
general de la horden de señor San Gerónimo e vicario provincial de la bor
den de señor San Francisco de la observancia desta provincia de Santiago 
que en aquel tienpo fueren; e que no pueda rescebir ni tomar ni resciba ni 
tome la sobredicha villa ni vasallos ni rentas della que asy heredare, hasta 
que primeramente aya pagado e pague lo que fuere mandado e determinado 
por los sobredichos reverendos padres para el casamiento de la tal hija o 
hijas que asy quedaren por casar.

Contra la qual dicha manda yo el dicho duque don Fadrique me opon
go. diciendo quel dicho duque no pudo fazer la dicha manda en mi perju- 
yzio asy porque la dicha villa de San Felizes fue ganada durante el matri
monio entre los dichos duque e duquesa mis señores, por lo qual perteneció 
la mitad della a la dicha duquesa e su señoría me ovo mejorado a mí en el 
tergio e quinto de sus bienes, e yo asy mismo, commo su hijo e heredero, 
avía de aver mi legítima parte de la dicha villa commo porque la dicha 
villa de Sant Felizes fue dada al dicho duque mi señor por el rey e la reyna 
nuestros señores en conpensación e equivalencia de la villa de Villa Nueva 
de Cañedo quél dio a sus altezas, la qual pretendía ser mía e de mi mayo
radgo antiguo, por todo ¡o qual yo pretendía aver derecho a la dicha villa 
de San Felizes e que la dicha manda fecha al dicho don García no valía de 
derecho.

Sobre lo qual se esperavan pleitos e abtos e escándalos entre nosotros, e 
por nos quitar de los dichos pleitos e abtos e para salvar el debdo e amor
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que entre nosotros es, acordamos que ciertos letrados, personas de qienqia 
e conciencia por nosotros para ello nonbrados, viesen el derecho que cada 
uno de nós tenía a la dicha villa de San Felizes.

Los quales dichos letrados, oydo lo que por nosotros e por cada uno de 
nós fue alegado, e avida su ynformaqión plenaria sobre ello, declararon 
que! dicho duque don García Álvarez deToledo no pudo fazer de derecho la 
dicha manda de la dicha villa de Sant Felizes a mí el dicho don García, 
segund e en la forma e manera que la mandó; e que se devía fazer la dicha 
villa quinze partes de las quales pertenecían a mí el dicho duque don Fa- 
drique las seys partes; e a mí el dicho don Garqía, por virtud de la dicha 
manda, las nueve partes della.

E vista la dicha declaración fecha por los dichos letrados en la manera 
que dicha es, e porque sy la dicha villa de San Felizes oviera de quedar asy 
en comunidad entre nosotros porque aquélla non se podía cómodamente 
partir ni dividir, para escusar agora e adelante turbaciones e discordias e 
enojos fue acordado e concordado entre nosotros, e ávido sobrello yo el 
dicho duque consejo de letrados e otras personas que me ynformaron de mi 
derecho, e yo el dicho don García, ávido consejo con algunas parientes 
míos e con letrados e otras personas de ciencia e conciencia que me lo 
pudieron dar e que supieron ynformar del derecho que me podía perte- 
nescer en la dicha villa de Sant Felizes por razón de la dicha manda quel 
dicho duque mi señor della me fizo, e por quitar entre nosotros toda mate
ria de discordia que en la dicha comunidad podía nacer, quel dicho señor 
duque nú hermano quedase con la dicha villa de Sant Felizes e con las 
rentas e pechos e derechos della e con las otras cosas que le pertenecen, 
segund dicho es, para sienpre jamás, e me dé equivalencia justa por ella e 
con todos los vasallos de la dicha villa de San Felizes e su tierra; e tasado 
e estymado por personas para ello nonbradas e diputadas dieron consen
timiento e valor de la dicha villa de San Felizes con las rentas e pechos e 
derechos e juridición e civil e criminal e con todo lo que le pertenesce, se
gund dicho es, se falló que yo el dicho duque devía dar al dicho don García 
mi hermano en troque e canbio e permutación por las dichas nueve partes 
de quinze que le pueden pertenecer en la dicha villa de Sant Felizes por 
vertud de la manda que della le fizo el dicho duque mi señor, e por todo 
otro qualquier derecho que pudiera aver e le perteneciera e pudiera perte
necer en qualquier manera a ¡a dicha villa, trezientos vasallos con CCXLl
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maravedís de renta para que fuese suya e de sus herederos e subgesores 
para sienpre jamás, con las cláusulas e vínculos e condiciones con quel 
dicho mi señor le mandó la dicha villa de San Felizes.

E que'l renuncia todo e qualquier derecho que tiene e pudiera aver e te
ner a la dicha villa con todo lo que le pertenece, asy por virtud de la dicha 
manda que della le fizo el duque mi señor commo en otra qualquier mane
ra.

Los quales treziendos vasallos e dozientos e quarenta mili maravedís le 
oviese de dar e diese señaladamente en las mis villas de Bohoyo e La Hor- 
cajada que son de mi mayoradgo antiguo de Valdecorneja; e lo que en 
ellas no copíese de las dichas CCXL1 que lo oviese de dar en renta de 
alcavalas e déqimas donde yo quesiese e nonbrase.

E avida ynformaqión de personas que para ello diputamos de lo que 
rentan e valen las rentas de las alcavalas e usos, pechos e derechos a mí 
el dicho duque pertenecientes en las dichas villas de Bohoyo e La Horcaja- 
da, se falló que valía e rematavan en cada año ciento e ochenta e ocho mili 
e quinientos e veynte cinco maravedís, de manera que para conplimiento 
de las dichas CCXLU faltavan Llu CCCCLXXV, los quales se tasaron que 
los oviese de dar al dicho don García mi hermano señaladamente en la 
renta del vino de la mi villa de Barco en cada un año para sienpre jamás.

Por ende, nós los sobredichos duque don Fradrique e don García de 
Toledo, aviendo consyderación a las cabsas e razones sobredichas, de 
nuestra propia, libre e agradable voluntad e syn premia alguna, somos 
concordados e convenidos e ygualados de fazer el dicho troque e canbio e 
permutación de lo sobredicho en la manera que dicha es.

Eyo, el dicho don García, por virtud de la dicha licencia a mí dada por 
el dicho Juan Guillamos, mi curador, syendo cierto e certificado de las 
dichas cláusulas de suso incorporadas e de todo otro qualquier derecho e 
acción útil e directa e mixta que me pertenece o puede pertenecer a la di
cha villa de San Felizes de los Gallegos con su fortaleza e con todo lo que 
dicho es, e a qualquier cosa e parte della por virtud de la dicha manda de 
mayoradgo o por contrabto o por otra qualquier disposyción o por otra 
qualquier forma e manera que sea e ser pueda, sabida o no sabida, pasada 
o por pasar, lo cedo e trespaso toda e cada cosa e parte dello en vós e a
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E por la presente mando a los arrendadores, ofiqiales e alguaziles que 
son o fueren de aquí adelante del vino de la dicha renta del alcavala del 
vino de la dicha mi villa del Barco que den e paguen a vós el dicho don 
Garqía mi hermano, e después de vós a vuestros hijos e herederos e subqe
sores o a quien vuestro poder oviere los dichos LIC CCCC LXXV en cada 
un año para sienpre jamás por los terqios de cada año.

Los quales dichos trezientos vasallos e XXXLU de renta, como dicho es. 
vos doy, qedo e trespaso con todo e qualquier derecho e acqión útil, directa 
e mixta que yo en ello tengo e puedo aver e thener por virtud del mayora- 
dgo antiguo de Valdecorneja en que yo subqedí por fin e falleqimiento del 
dicho señor duque don Garqía Alvarez de Toledo mi señor e padre que aya 
santa gloria, o por otra qualquiera disposyqión o derecho que me perte- 
neqe o pueda perteneqer en qualquier manera en todo ella e en cada cosa e 
parte dello.

E desde oy día que esta carta es fecha e otorgada en adelante, mando 
suspender e desenbargo a mí e a mis herederos e subqesores después de mí 
absenqia en la posesión e propiedad e señoría que yo hé e tengo a las di
chas villas de La Horcajada e Bohoyo con las dichas CCXLU de renta en 
cada un año, segund e en la manera que dicha es. E lo reqibo e qedo e

vós el dicho señor duque don Fadriquc mi hermano <■ en vuestro1. hen der),, 
e subqesores para sienpre jamas.

E vos fago e conozco por señor e poseedor de todo ello e procurador en 
vuestra cosa propia para que desde oy día <v/ que esta carta es fet ha e 
otorgada avades para sienpre jamás, avades e tengades la dicha villa de 
San Felizes de los Gallegos con todo lo que dicho es por vuestra e < ommo 
vuestra libre e desenbargadamente.

E yo el dicho duque don Fadrique. en remuneraqión e transaqión, tro 
que e canbio de lo susodicho, vengo e conozco que vos di e doy los dicho ', 
trezientos vasallos en las dichas villas de La Horcajada e Bohoyo con los 
dichos CLXXXVllt DXXV que se falló por qierta e verdadera ynformaqión 
que rentan e valen las dichas rentas de las alcavalas e déqimas e otros pe
chos e derechos de las dichas villas e con Llu CCCCLXXV que vos do 
asigno e asyno en la dicha renta de alcavala del vino de la dicha mi villa 
del Barco en cada un año para sienpre jamás para conplimiento de las 
dichas CCXLl de renta.
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trespaso en vos e a vós el dicho don García de Toledo mi hermano e en 
vuestros fijos e herederos e subqesores por sienpre jamás con tal postura e 
condición que lo ayades e tengades por título de mayoradgo con los mis
mos vínculos, fuerzas e firmezas con quel dicho señor duque don Garfa 
Alvarez nuestro padre, que aya santa gloria, vos mandó e dyo la dicha villa 
de San Felizes de los Gallegos con todo lo que dicho es por virtud de las 
dichas cláusulas de suso incorporadas.

E yo el dicho don Garfa de Toledo otorgo e conosco que me doy e ten
go por bien contento e pagado a toda mi libre voluntad de los dichos 
trezientos vasallos en las dichas vuestras villas de la Horcajada e Bohoyo e 
de las dichas CCXLl de renta en cada un año por quanto lo yo tengo reci
bido todo e pasado a mi poder realmente e con efecto. E me doy e tengo 
por bien contento e pagado e entregado dello e de cada cosa e parte dello.

E en razón de la paga renuncio ¡as dos leyes e plaqos de derecho, ¡a una 
en que dize quel escrivano e testigos deven ver fazer la paga, e la otra en 
que dize que sy aquél que recibe la paga la negare que es obligado de pro
varia aquel que la faze dentro de dos años primeros siguientes. E otrosy, 
renuncio otras qualesquier leyes e vynculos e derechos que ge rea desto 
fablan.

E sy la parte e derecho que justamente a mí, el dicho don Garfa, perte
nece e pertenecer puede por virtud de la dicha manda o en otra qualquier 
manera a la dicha villa de San Felizes de los Gallegos con su fortaleza e 
vasallos e tierra e señorío e juridifón e rentas e pechos e derechos e con 
todo lo otro que dicho es, más vale o valer puede de los dichos trezientos 
vasallos e CCXLU de renta que así vós el dicho señor duque don Fadrique 
mi hermano me avedes dado e dades por ello, segund e en la manera que 
dicha es, yo por la presente vos fago gracia e donación pura e perfecta e 
non revocable que es dicha entre bivos de la tal demasya por grandes algos 
en que vós yo soy e por muchas mercedes e buenas obras que de vuestra 
merced he recebido, las quales son dignas e condignas de mayor gracia e 
remuneración desta que vos yo asyfago, e por tales las apunto. E declaro e 
es mi voluntad que de los dichos algos en que vos soy e mercedes e 
gracias e buenas obras que de vós he recibido no seades obligados vós ni 
vuestros herederos e sucesores en tienpo alguno de fazer por manera al
guna. E tantas quantas vezes ecede esta gracia e donación que vos yo asy 
fago a la suma e valor de quinientos, a vosotros tantas vezes vos fago la



71

dicha graqia e donaqión, la qual quiero que valga e sea firme e valedera e 
ynrevocable para sienpre jamás, bien asy e atan cumplidamente coturno sy 
vos yo oviese fecho e fiziese dello muchas e diversas donaqiones e en 
tienpos e en días departidos e cada una de las tales donaqiones pasase por 
ante diversos e apartados notarios e testigos.

E otorgo yo el dicho duque don Fadrique de Toledo, digo que sy los di
chos trezientos vasallos e dozientos e quarenta mili maravedís de renta en 
cada un año que yo asy di e do a vós el dicho don Garqía de Toledo mi 
hermano por transaqión e troque e canbio de la parte e derecho que vós 
teníades a la dicha villa de San Felizes de los Gallegos, con todo lo que 
dicho es, más vale o valer pueda de las nueve partes de quinze que por 
letrados de qienqia e conqienqia se falló que justa e derechamente vos per
tenecía en la dicha villa de San Felizes de los Gallegos no vale lo que dicho 
es, por la presente vos fago graqia e donaqión pura e perfecta e no revo
cable, que es dicha entre bivos, de la tal demasya por el mucho amor que 
vós yo tengo e por algunos buenos abtos e obras que de vós he reqibido, la 
qual dicha graqia e donaqión vos fago, segund e por la mesma manera e 
modo e sustanqias que de suso se faze menqión.

E nós, amas las dichas partes nos obligamos a la redra e sanamiento e 
eviqión de lo que la una parte da a la otra e la otra a la otra en el dicho 
troque e canbio e transaqión e aprovamos de ge lo fazer qierto e sano e de 
paz para agora e para sienpre jamás de qualquier persona o personas que 
lo vengan demandar o enbargar de hecho o de derecho, asy en juyzio como 
fuera dél, por qualquier título e vía e forma que sea, escripia o non escrip
ia, pasada o por pasar; e de tomar la voz e el pleito e lo seguir; e que 
qualquiera de nós las dichas partes a quien yncunbiere o tocare de lo fazer 
e cunplit; lo seguiremos e seguirán a sus propias costas e espensas fasta 
que todo ge lo paqificaran.

E prometemos e otorgamos de tener e guardar e conplir e mantener to
do lo contenido en esta carta de transaqión e troque e canvio e de non yn- 
tervenir contra ello ni contra parte dello de hecho ni de derecho, directe ni 
yndirecte, en juyzio ni fuera dél ni nosotros mismos ni por ynterposytas 
personas por ninguna forma ni color que sea, presente, pasada o por venir, 
so pena de qien mili doblas castellanas de la vanda, de buen oro e de justo 
peso para la parte obidiente.
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E cada una de nós las dichas partes que lo asy no hiziere e cunpliere, 
ponemos e cada uno de nós pone sobre sy e sobre sus bienes por pena e 
por postura e convinqión asosegada que, la dicha pena pagada o no paga
da e graciosamente remitida, que todavía seamos obligados por la presente 
e nos obligamos de traer e guardar e conplir e mantener realmente con 
efecto todo lo contenido en esta carta e cada cosa e parte dello, para lo 
qual ansy fazer, guardar e conplir e manener obligamos en ello e parte 
dello, a nós mismos e a todos nuestros bienes muebles e rayzes e rentas e 
vasallos ávidos e por aver.

E porque por ser las dichas villas de Bohoyo y de Horcajada con los di
chos trezientos vasallos e dozientos e quarenta mili maravedís de renta del 
dicho mayoradgo antyguo de Valdecomeja de mí el dicho duque don Fa
drique, e la dicha villa de San Hélices con todo lo que le pertenesqe, se
gund dicho es, del mayoradgo de mí el dicho don García de Toledo por 
virtud de la manda que della me hizo el dicho duque mi señor, según va 
declarado en las cláusulas suso encorporadas, e por cabsa dello non se 
puede dividir ni apartar de los dichos nuestros mayoradgos syn yntervenir 
en ello liqenqia e mandamiento del rey e de la reyna nuestros señores, por 
ende nós los dichos duque don Fadrique de Toledo e don García de Toledo, 
por la presente desde agora suplicamos al rey e a la reyna nuestros señores 
que den liqenqia e facultad a mí el dicho duque don Fadrique para sacar e 
apartar del dicho mi mayoradgo antyguo de Valdecomeja los dichos 
trezientos vasallos de las dichas villas de la Horcajada e Bohoyo e las di
chas dozientas e quarenta mili maravedís de renta, segund dicho es, e 
darlos en el dicho troque e pemutaqión e transación a vós el dicho don 
García mi hermano por el derecho que vos pertenesqía a la dicha villa de 
San Helizes por virtud de la dicha manda que della vos fizo el dicho duque 
mi señor, bien asy comino sy no fueran bienes de mayoradgos ni sujetos a 
restitución alguna segund dicho es.

E a mí el dicho don García para dar en el dicho troque e canbio a vós el 
dicho señor duque don Fadrique la dicha parte que ansy me pertenesqe en 
la dicha villa de Sant Felizes, ansy por virtud de la dicha manda comino en 
otra qualquier manera por los dichos trezientos vasallos que ansy me dis
tes en las dichas villas de la Horcajada e Bohoyo con las dichas doszientas 
e quarenta mili maravedís de renta, commo dicho es, bien ansy comino sy 
non fuera de mayoradgo la dicha villa de San Helizes para que lo que ansy
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nieda. vo en la dicha permutación me quede por mayoradgo puní mi •' 
para mis suscesores para sienpre jamás. segund e en la manera e eun las 
condiciones e vínculos quel dicho duque mi señor me mandó <■ de\o la di 
cha villa de Sahelizes.

E en logar dello. a miel dicho duque don Fadrique de la dicha vida de 
Sahelizes con todo lo que le pertenece e quede unida e incorporada en el 
dicho mayoradgo antyguo de Valdecomeja para syenpre jamás la parte e 
derecho que vos el dicho don García mi hermano aviados e teníades a la 
dicha villa de Sahelizes con todo lo que dicho es con los vínculos e firme
zas, condiciones e restytuciones con que está ynstituydo. fecho e hordenado 
el dicho mi mayoradgo para que valga e quede firme e valedero para 
syenpre jamás el troque e canbio que fazemos de lo sobredicho en la mane
ra que dicho es.

E por nos fazer merced, a sus altezas plega de su propio motuo e qierta 
Ciencia e poderío real absoluto confirmar e aprovar todo lo contenido en 
esta escriptura e cada cosa dello para que valga e sea firme en todo tienpo 
syn contradición alguna, bien asy comino sy los dichos bienes de suso de
clarados no fueran de mayoradgo ni sujetos a restitución e que oviera yn- 
tervenido licencia de sus altezas para fazer e otorgar esta dicha escriptura 
e todo lo en ella contenido, supliendo el dicho su propio mota e cierta 
Ciencia e poderío real absoluto qualesquier defectos, asy de sustancia 
comino de solempnidad que ayan yntervenido en el dicho troque e canbio e 
permutación que asy fazemos de lo sobredicho en la manera que dicho es, 
por quanto lo sobredicho es lo que cunple y es provechoso a nós dichos 
duque don Fadrique e don García.

E otrosy, rogamos e pedimos nós amas las dichas partes a todas e qua
lesquier justicias, asy de la casa e corte e chancillería de los dichos rey e 
reyna nuestros señores comino de todas e qualesquier cibdades e villas e 
logares de los sus reynos e señoríos, a la juridición de las quales e de cada 
una deltas nos sometemos, renunciando como expresamente renunciamos 
nuestros previllejos e libertades e esenqiones e nuestro propio fuero e do
micilio para que por todos los remedios e regras de derecho nos entreguen 
e apremien a fazer e conplir e guardar e mantener todo lo contenido en 
esta dicha carta e cada cosa e parte dello, faziendo o mandando fazer en
trega e esecución en nosotros mismos e en nuestros vasallos e rentas e bie
nes de qualquiera de nós, e los vendan e rematen en pública almoneda o
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fuera del la a buen barato o a malo guardando qerca del lo ¡a forma e orden 
del derecho o no la guardando; e de su valor entreguen e fagan pago a la 
parte de nos que lo oviere de ave,r segund el thenar e forma del susodicho 
contrabto, e asy de lo principal comino de la dicha pena e de todas las 
costas e daños e yntereses e menoscabos que se ovieren seguido e recrecido 
e siguieren e recresqieren a la parte de nós que toviere e guardare e 
conpliere lo contenido en esta dicha carta.

Sobre lo qual todo que dicho es e cada cosa e parte dello renunciamos e 
partimos e quitamos de nós e de cada uno de nós e de nuestros herederos e 
subqesores después de nós e de nuestro favor e ayuda todas e qualesquier 
leyes e derechos canónicos e civiles de qualquier manera e calidad que 
sean e de todo beneficio de restitución yn yntregue e por cláusula general e 
todos otros fueros e prevendas e prerrogativas, esenqiones e todos e qua- 
lesquiera previllejos e prerrogatyvas que yo el dicho duque don Fadrique 
tengo e devo aver e yo el dicho don García puedo e devo aver comino fijo 
de duque.

E otrosy, renunciamos qualesquier libertades de ferias e mercados 
francos e todas otras e qualesquiera cartas de merced de rey e reyna e de 
infante o de otro señor o señora qualquiera, escripias e por escrevir, ga
nadas e por ganar; e todas otras e qualesquier atribuciones e defensiones 
e alegaciones e buenas razones, primarias e aleatorias e mixtas de que nós 
las dichas partes e qualquiera de nós podríamos aprovecharnos, asy en 
juyzio comino fuera dél, para yr e venir contra lo contenido en esta carta o 
contra parte dello; que nos non vala. E pedimos e queremos que nós no 
podamos aprovechar dello ni de parte dello nos nin otro por nós ni por 
qualquiera de nós en juyzio ni fuera dél.

E especialmente renunciamos la ley de derecho en que diz que general 
renunciación no vala, con todas las otras leyes e fueros e derecho que con 
ella acudan.

E porque esto sea cierto e firme e no venga en dubda, otorgamos dello 
esta carta en un thenor para cada uno de nós las dichas partes la misma, 
ante Alonso Díaz de fiibdad Rodrigo, escrivano e notario público por las 
abtoridades apostólica e real e escrivano de los fechos del consistorio de 
la dicha cibdad e ante los testigos de yuso escripias que fueron fechas e 
otorgadas en la dicha cibdad de Coria a treze días del mes de febrero, año
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del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
noventa e dos años.

Testigos que fueron presentes a lo susodicho e para esto llamados e ro
gados: Juan de Bovedilla el contador, Juan Ruiz de la Mora e el secretario 
Rodrigo de Al coger, vecinos de la villa de Alva; e el alcalde Andrés Merino 
e Gil de Pedraza escrivano público de la dicha gibdad, e Francisco de Vi
vas, vegino e regidor de la villa de Barco5.

Yo el dicho Alonso Díaz de Qibdad Rodrigo, vegino de la dicha gibdad 
de Coria e escrivano e notario público susodicho, que a todo lo que dicho 
es en uno con los dichos testigos presente fuy e a ruego e pedimiendo de los 
dichos señores duque don Fadrique de Toledo e don Gargía de Toledo esta 
escriptura por mano de otro fiz escrevir e segund que ante mi pasó, que va 
escripia en tres fojas de pliego enteras de papel conprydo e más esta plana 
en que va puesto mi sygno e en fin de cada plana va mi rública acostun- 
brada en la espalda de cada una tres rasgos e por ende fize aquí este mi 
signo que es atal en testimonio de verdad. Alonso Díaz notario.

E que para que la dicha escriptura suso encorporada valiese e oviese 
efecto conplida e enteramente para sienpre jamás, los dichos trezientos vasa
llos e dozientos e quarenta mili maravedís de renta que vós el dicho duque 
don Fadrique dystes al dicho don García en troque e permutación por el de
recho quél tenía a la dicha villa de San Felizes, de vuestro mayoradgo anti
guo de Valdecomeja, e la dicha villa de San Felizes con todo lo que le perte
nece, segund de suso, fuesen bienes de mayoradgo yndivisibles e ynaliena- 
bles, era e es nescesario e conplidero licencia nuestra para sacar e diminuir e 
apartar e fazer divisibles e alyenables los dichos trezientos vasallos con 
CCXL1 de renta del dicho mayoradgo antiguo de Valdecomeja en que esta- 
van encorporados e la dicha villa de San Felizes con todo lo que le pertenece 
de mayordadgo de dicho don García e que la parte que de la dicha villa de 
San Felizes pertenecía por virtud de la dicha manda que de ella le fue fecha, 
quedase unida e encorporada en el dicho mayoradgo antiguo de Valdecomeja 
de vós el dicho duque don Fadrique para sienpre jamás con las cláusulas e 
vínculos e condiciones, restituciones e costituciones con que lo estavan los 
dichos trezientos vasallos e CCXLU de renta e lo están las otras villas e lu-
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gares del dicho vuestro mayoradgo de Valdecorneja. E los dichos CCC va
sallos e CCXL1 de renta quedasen por bienes de mayordadgo a vós el dicho 
don García de Toledo para vós e para vuestros sub^esores para sienpre ja
más en logar de la dicha villa de San Felizes con los vínculos e cláusulas e 
obligaciones e costituciones e restituciones con quel dicho duque vuestro 
padres vos la dexó e mandó.

Por ende, que nos suplicávades e pedíades por merced que, de nuestro 
propio motu e cierta ciencia e poderío real absoluto, vos mandásemos dar la 
dicha licencia e confirmásemos e aprovásemos el troque e permutación que 
asy fezistes segund, e en la manera que se ve en la dicha escriptura suso 
encorporada, o vos proveyésemos cerca dello commo la nuestra merced 
fuese.

E nós mandamos ver la dicha escriptura suso encorporada a algunos del 
nuestro Consejo e aver cierta ynformación cerca dello, lo qual tras visto, se 
falló el dicho troque e permutación fecho entre vós los dichos duque don 
Fadrique e don García de Toledo en la manera asy en la dicha escriptura 
suso encorporada ser útyle e provechoso para vosotros e que nós devíamos 
dar licencia para ello e confirmar e aprovar el dicho troque e canbio e permu
tación segund e en la manera asy en la dicha escriptura suso encorporada e 
por vosotros a nós era suplicado. E nós tovímoslo por bien.

Por ende, por fazer bien e merced a vós los dichos duque don Fadrique e 
don García de Toledo, catando las cabsas susodichas e que aviendo efecto la 
dicha permutación, segund dicho es, se escusan muchos escándalos e yn- 
convinientes que podrían nascer entre vosotros, por la presente, de cierta 
Ciencia e propio motu e poderío real e absoluto de que en esta parte quere
mos usar e usamos commo rey e reyna e soveranos señores, damos licencia 
e confirmación a vós el dicho duque don Fadrique de Toledo para que podá- 
ys sacar del dicho vuestro mayoradgo de Valdecorneja los dichos trezientos 
vasallos e CCXLU de renta, los quales fazemos divisibles e alienables para 
los dar a el dicho don García de Toledo por la parte de la dicha villa de San 
Felizes que asy vos da en el dicho troque e canbio, la qual dicha parte de la 
dicha villa quede unida e encorporada en el dicho vuestro mayoradgo anti
guo de Valdecorneja con las costituciones e restituciones e vínculos e firme
zas con que estavan vinculados los dichos CCC vasallos e CCXLU de renta 
e lo están las otras villas e lugares del dicho vuestro mayoradgo de Valde- 
comeja.



77

E asy mismo damos la dicha licencia e confirmación a vós el dicho don 
García de Toledo para que podades dar al dicho don Fadrique, vuestro her
mano, en la dicha permutación e troque la parte que vos pertenecía en la 
dicha villa de San Felizes por virtud de la dicha manda que della vos fizo el 
dicho duque vuestro padre; e la fazemos divisyble e alyenable con tanto que 
los dichos CCC vasallos e CCXLl de renta que él asy vos da, ayades e ten- 
gades por título de mayoradgo para sienpre jamás con los vínculos e costi- 
tuciones e restituciones e bienes con quel dicho duque don García vuestro 
padre los dexó e mandó la dicha villa de San Felizes.

E confirmamos e aprovamos e avernos por firme e valedero el dicho tro
que e canbio e permutación que fezistes de lo que dicho es, segund e en la 
forma e manera que se contiene en la dicha escriptura suso incoporada en 
esta nuestra carta.

E mandamos a vós los dichos duque don Fadrique e don García de Tole
do e a otras qualesquier personas, a quien tocare e atañyere o atañer pudiera 
en qualquier manera lo contenido en esta nuestra carta e cada cosa e parte 
della, que la guarden e cunplan e fagan guardar e cunplir ynviolablemente en 
todo e por todo, segund que en ella se contiene e en las catas en la dichí 
escriptura suso encorporada contenidas, no enbargante las condiciones, pro- 
ybiciones e sostytuciones e restituciones e otros qualesquier vínculos para en 
los dichos mayoradgos e en cada uno dellos contenidos. Las quales nós de 
dicho nuestro propio motu e cierta ciencia e poderío real absoluto revocamos 
e casamos e damos por ningunas quanto a esto, quedando en su fuerca e 
vigor para en las otras cosas.

E otrosy, mandamos al príncipe don Juan, nuestro muy caro e muy ama
do fijo, e a los ynfantes. duques, condes, prelados, ricosomnes, maestres de 
las hórdenes, priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los 
castillos e casas fuertes e llanas e a los del nuestro Consejo e oydores de la 
nuestra abdiencia, alcaldes, alguaziles, merinos de la nuestra casa e corte e 
chancillería, e a los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles, merinos e 
otras justicias qualesquiera de todas e qualesquiera cibdades e villas e luga
res de los nuestros reynos e señoríos, asy los que agora son commo los que 
serán de aquí adelante, e a otras qualesquiera personas nuestros vasallos e 
súbditos e naturales, de qualquier ley, estado o condición, preheminencia o 
dignidad que sean o ser puedan a quien toca e atañe o atañer pueda lo con
tenido en esta nuestra carta que guarden e cunplan e fagan guardar e cunplir
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Perdón concedido al homiciano Diego Sedeño, culpable de las heridas 
causadas a Gonzalo de la Cárcel, acogido al privilegio de Santa Fe, según 
el cual se perdonaban los delitos a quienes sirvieran a sus costas durante 
nueve meses en la guerra de Granada, en la villa de Santa Fe.

la dicha escriptura suso encorporada e esta nuestra carta de licencia e con
firmación que delta vos fazemos en todo e por todo, segund que en ellas se 
contiene para sienpre jamás, sin que en ello ni en parte dello les pongan ni 
consyentan poner enpacho ni ynpedimenlo alguno.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e de dos mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplaze que parezcan ante nós en la nuestra corte, do quiera que nós sea
mos. del día que los enplazare fasta XV días primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que la mostrare testimonio signado con su signo para 
que nós sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en Santa Fe a XV días de mayo, año del nascimiento del nuestro 
señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e dos años.

Yo, el Rey. Yo laReyna.

Yo, Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fize escrivir por su mandado.

Confirma Rodrigo doctor, Regidor Sebastián de Olano.
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A vós el nuestro justigia mayor e a los del nuestro Consejo e oydores de 
la nuestra abdiengia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e changi- 
llería, e otras justigias qualesquiera asy de la villa de Arévalo comino de 
todas las otras gibdades e villas e logares etc. Salud e gragia.

Sepades que nós ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta para to
das e qualesquier personas omizianos de qualquier ley, estado, condigión, 
preheminengia o dignidad que fuesen, que oviesen fecho e cometido quales
quier crimines e delitos e egesos en que no oviese yntervenido aleve o 
traigión o muerte segura o no lo oviesen fecho e cometido en la nuestra corte 
o en la villa de Santa Fe, que nós mandamos fazer edificar gerca del nuestro 
real que nós tovimos en la Vega de Granada, que sirviendo a sus propias 
costas en la villa de Santa Fe por espagio e término de nueve meses le fuesen 
perdonados e remitidos los dichos crímenes, egesos e delitos que asy oviesen 
fecho e cometido segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha 
nuestra carta de previllejo.

E agora sabed que Diego Sedeño, vegino de la villa de Arévalo, nos fizo 
relagión diziendo que podía aver dos años e medio, poco más o menos, que 
Juan Sedeño, su tío, e Gongalo de la Cárcel, veginos de la dicha villa de 
Arévalo, trayan questión y el dicho Gonzalo de la Cárcel con giertos onbres 
armados corrió al dicho Diego Sedeño e le engerró en casa de un Pero Moli
nero e le clavaron la puerta, e que el dicho Diego Sedeño se tuvo por ynju- 
riado desto; e después, dende acá diz que tres meses, poco más o menos 
tienpo, se toparon los dichos Diego Sedeño e Gonzalo de la Cárgel en la 
dicha villa de Arévalo e sobre la dicha questión dio giertas heridas por lo 
qual el dicho Diego Sedeño se absentó de la dicha villa e las justigias della 
progedieron contra él fasta lo sentengiar e condenar a muerte, como quiera 
quel dicho Gonzalo de la Cárgel no murió de las heridas.

E quel dicho Diego Sedeño para gozar del previllejo que nós otorgamos a 
la villa de Santa Fe e de la ynmunidad en él contenida, vino a nós servir a la 
guerra de los moros. E que estando syrviendo en la dicha villa en el nuestro 
real fue por nós ganada la gibdad de Granada con las villas e logares que por 
los moros estavan e gesó la dicha guerra.

E nos suplicó e pidió por merged que pues él avya venido a nós servir e 
syrvió todo el tienpo en el dicho previllejo contenido, e estando syrviendo se
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avía por nós ganado la dicha cibdad, le mandásemos dar e diésemos nuestra 
carta de perdón e remisyón o que sobre ello le proveyésemos comino la 
nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien e por la presente le perdonamos toda la nuestra 
justicia asy gevil comino criminal que nós avríamos o podríamos aver en 
qualquier manera o por qualquier razón contra él e contra sus bienes por 
cabsa o razón de las dichas heridas del dicho Gonzalo de Cárcel, para que 
goze del dicho previllejo.

Porque vos mandamos a todos e cada uno de vós en vuestros logares e 
juridi^iones que guardedes e fagades guardar e conplades e fagades guardar 
e conplir esta nuestra carta de perdón e remisyón e todo lo en ella contenido; 
y guardándola e cunpliéndola no pro^edáys contra él ni contra sus bienes 
Cevil ni criminalmente ni a pedimiento de parte ni de nuestro procurador 
fiscal e promotor de la nuestra justicia ni en otra manera alguna.

E sy algunos de sus bienes le avéys entrado e tomado por esta cabsa, se 
los dedes e tomedes e restituyades luego libre e desenbargadamente syn 
costa alguna, ca nós aleamos e quitamos dél toda mácula e ynfamia en que 
por ello aya caydo e yncurrido e lo restituimos en su buena fama e yntregui- 
dad, segund y en el estado en questava antes e al tienpo que por él fue fecha 
e cometida la dicha muerte.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante quales- 
quier sentencias e encartamientos e pregones e procesos que contra él se 
ayan fecho, los quales nós revocamos e casamos e anulamos e damos por 
ningunos e queremos que no valan en juizio ni fuera dél.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante las leyes 
que dizen que las cartas e alvaláes de perdón no valan salvo sy son escritas 
de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las espaldas de 
dos del nuestro Consejo o de letrados.

E otrosy, no enbargante que las cartas dadas contra ley, fuero e derecho 
deven ser obedescidas e no conplidas etc.

E los unos ni los otros etc.

Dada en la villa de Santa Fe a quinze días del mes de mayo, año de no
venta e dos años.
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6

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, luán de Alva, secretario etc.

Li^en^iatus Gallego.

1492, mayo, 16. GRANADA.

Concesión de la escribanía del sexmo de San Juan de Avila a Juan de 
Ávila, repostero de estrados del rey, en la vacante producida por el falle
cimiento de Cristóbal González, vecino de Fontiveros.

Juan de Ávila. Merced de una escrivanía de un seysmo de Avila

Don Femando e doña Ysabel etc.

Por fazer bien e merced a vós Juan de Ávila, respostero de estrados de 
mí el rey, e catando vuestra suficiencia e ydoneidad e los muchos servicios 
que nos avedes fecho e fazedes de cada día, e en alguna henmienda e remu
neración dellos, tenemos por bien e es nuestra merced que agora e de aquí 
adelante para en toda vuestra vida seades nuestro escrivano público de la 
Cibdad de Ávila del seysmo de Sant Juan de la dicha cibdad de Ávila en 
lugar e por vacación de Christóval González, escrivano público del dicho 
seysmo, vecino de la villa de Fontiveros, por quanto es fallescido e pasado 
desta presente vida.

E por esta nuestra carta mandamos al concejo, justicia, regidores, cavalle- 
ros, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha cibdad e a los seysmos 
della que, juntos en su cabildo e ayuntamiento, segund que lo han de uso e 
costunbre, tomen e resciban de vós el juramento e solepnidad que en tal caso 
se requiere.

El qual asy por vós fecho, vos ayan e resciban e tengan por nuestro escri
vano público del dicho seysmo de San Juan en lugar e por vacación del dicho
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Christóval González escrivano, e usen con vós en el dicho oficio e en todo lo 
a él concerniente.

E vos recudan e fagan recudir con los derechos e salarios acostunbrados e 
al dicho oficio anejos e pertenescientes, segund acudían e fazían recudir al 
dicho Christóval González e a los otros escrivanos que han seydo del dicho 
seysmo.

E vos guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias, mercedes, fran
quezas e libertades, preheminencias. perrogatyvas e ynmunidades e todas las 
otras cosas e cada una dellas que por razón del dicho oficio devedes aver e 
gozar e vos deven ser guardadas segund e por la forma e manera que guar- 
davan e acodíen al dicho Christóval González e a cada uno de los otros es
crivanos de los seysmos de esta dicha cibdad, de todo bien e conplidamente, 
en guisa que vos no mengüe ende cosa alguna, ca nós por esta nuestra carta 
vos rescebimos e avernos por rescebido al dicho oficio e al uso e exerc¡c¡o 
dél e vos damos poder e facultad e abtoridad para lo usar e exercer en caso 
que por el dicho concejo, justicias, regidores e otros oficiales de la dicha 
Cibdad o por alguno dellos no seades rescebido.

E los tinos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de 
los bienes de los que lo contrario fizieren, para la nuestra cámara e fisco.

E demás, mando al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquier que nós sea
mos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes so la 
dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
sygno poque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Granada, a diez e seys días del mes de 
mayo, año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, Femando Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado.

Rodericus doctor.
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Se concede el perdón a Pero Nieto, vecino de Arévalo y morador en 
Martín Muñoz de la Dehesa, culpable de haber herido a Diego Méndez-, 
vecino de Arévalo.

Al nuestro justicia mayor e a los del nuestro Consejo e oydores de la 
nuestra abdien^ia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e chancille- 
ría, e a todos los corregidores, asystentes, alcaldes e otras justicias quales- 
quiera de la villa de Arévalo commo de todas las otras cibdades e villas e 
logares de nuestros reinos e señoríos e a cada uno e qualquiera de vós a 
quien esta nuestra carta fuera mostrada, o su traslado sygnado de escrivano 
público sacado con abtoridad de juez o de alcalde. Salud e gracia.

Sepades que nós ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta de pre- 
villejo para todas e qualesquier personas omizianos de qualquier ley, estado 
o condigión, preminencia o dignidad que fuesen, que oviesen fecho e come
tido qualesquier crimines, eqesos e delitos en que no oviese yntervenido ale
ve o trayción o muerte segura o no los oviese fecho e cometido en la nuestra 
corte o en la villa de Santa Fe, que nós mandamos fazer e edificar cerca del 
nuestro real que nós tovimos en la Vega de Granada, que syrviendo a sus 
propias costas por espacio e término de nueve meses le fuesen perdonados e 
remitidos los dichos crimines, ecesos e delitos que asy oviesen fecho e co
metido segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha carta de 
previllejo se contiene.

E agora sabed que Pero Nieto, vecino de la dicha villa de Arévalo, mora
dor en el lugar de Martín Muñoz de la Dehesa, nos fizo relación diziendo 
que podría aver quatro años, poco años más o menos, que sobre ciertas pa
labras que en el dicho lugar de Martín Muñoz ovo con Diego Méndez, veci
no de la dicha villa de Arévalo, le dio una cochillada en la cabeca e aleando 
la mano esquerda le cortó el dedo pulgar de la dicha mano yzquierda por lo
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qual el dicho Pero Nieto se absentó de la dicha villa de Arévalo e su tierra e 
las justicias de la dicha villa procedieron contra él fasta le sentenciar e con
denar a muerte.

E que commo quiera que diz quel dicho Diego Méndez no murió de las 
dichas feridas, e por gozar del previllejo que nós otorgamos a la villa de 
Santa Fe e de la ynmunidad en él contenida, vino a nos sevir a la guerra de 
los moros.

E estando sirviendo en la dicha villa en el nuestro real fue ganada por nós 
la cibdad de Granada con las villas e logares que por los moros estavan, e 
Cesó la dicha guerra.

E nos suplicó e pidió por merced que, pues él avía venido a nós servir e 
estando syrviendo avía sido por nós ganada la cibdad de Granada con las 
villas e logares, que le mandásemos dar e diésemos nuestra carta de perdón 
e remisión, o que sobrello le proveyésemos commo la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien e por la presente le perdonamos e remitimos to
da la nuestra justicia ansí civil commo criminal que nós avríamos o podría
mos aver en qualquier manera o por qualquier razón contra él e contra sus 
bienes por cabsa o razón de la dicha herida de dicho Diego Méndez, para 
que goze dél.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós en vuestros logares e 
juridiciones que guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir esta 
nuestra carta de previllejo e todo lo en ella contenido; e guardándola e 
cunpliéndola no procedáys contra él ni contra sus bienes cevil ni criminal
mente ni a pedimiento de parte ni de nuestro procurador fiscal e promotor de 
la nuestra justicia ni en otra manera alguna.

E sy algunos de sus bienes avéys entrado e tomado por esta cabsa, ge los 
dedes todos e tomedes e restituyades luego libre e desenbargadamente e syn 
costa alguna, ca nós aleamos e quitamos de toda mácula e ynfamia en que 
por ello aya caydo o encurrido, segund e en el primer estado en que estava 
antes e al tienpo que por él fuese fecha la dicha muerte.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades no enbargante quales- 
quier sentencias e encartamientos e pregones e procesos que contra él se 
ayan fecho, los quales nós revocamos e casamos e anulamos e damos por
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ningunos e de ningund efecto e valor, e queremos que no valan en juizio ni 
fuera dél.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades no enbargante las leyes 
en que diz que las cartas e alvaláes de perdón no valan, salvo si son fechas e 
escritas de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las espal
das de dos del nuestro Consejo o de letrados.

Otrosy, no enbargante las leyes en que diz que las cartas dadas contra ley, 
fuero e derecho deven ser obedecidas e non cunplidas, o que los fueros e 
derechos valederos no pueden ni deven ser revocados salvo por Cortes.

Otrosy, no enbargante qualesquier fueros e derechos e ordenamientos e 
premáticas sanciones e usos e costunbres destos nuestros reinos e señoríos 
que lo pudiesen enbargar e perjudicar, ca nós de nuestro propio motuo e 
Cierta ciencia e poderío real e absoluto de que en esta parte queremos usar e 
usamos como rey e reyna e señores dispensamos con las dichas leyes e con 
cada una dellas e las revocamos e casamos e anulamos e damos por ningu
nas, quedando en su fuerca e vigor para las cosas adelante.

E esta merced e perdón mandamos que le vala, salvo si en la dicha 
muerte ovo o yntervino aleve o trayción o muerte segura o no lo oviese fecho 
e cometido en la nuestra corte e en la villa de Santa Fe.

E los unos ni los otros etc.
Dada en la villa de Santa Fe a diez e seys días del mes de mayo de noventa e 

dos años.
Yo el Rey. Yo laReyna.
Yo, Joan de Coloma, secretario etc.
Licenciatus Gallego, Gundisalvus.
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Pero Cortejo. Perdón

Don Femando e doña Ysabel etc.

Perdón de homiciano a Pedro Cortejo, vecino de Ávila, culpable de la 
muerte de Alonso Rincón.

Al nuestro justigia mayor e a los del nuestro Consejo, oydores de la nues
tra abdiengia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e changellería, e 
a todos los corregidores, asystentes e alcaldes e otras justicias qualesquiera, 
asy de la gibdad de Ávila commo de todas las otras gibdades e villas e loga
res de los nuestros reynos e señoríos y a cada uno e qualquiera de vós a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado signado de escrivano 
público, sacada con abtoridad de juez o de alcalde. Salud e gragia.

Sepades que nós ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta de pre- 
villejo para todas e qualesquier personas omizianos de qualquier ley, estado 
e condigión, preminengia o dinidad que fuesen, que oviesen fecho e cometi
do qualesquier crimines, egesos e delitos en que no oviese yntervenido aleve 
o traygión o muerte segura o no lo oviese fecho e cometido en la nuestra 
corte o en la villa de Santa Fee, que nós mandamos fazer e hedificar gerca 
del nuestro real que nós tovimos en la Vega de Granada, que syrviendo a sus 
propias costas en la villa de Santa Fee por espagio e término de nueve meses 
le fuesen perdonados e remitidos los dichos crimines, egesos e delitos que 
asy oviesen fecho e cometido, segund que esto e otras cosas más largamente 
en la dicha nuestra carta de previllejo se contiene.

E agora, sabed que Pero Cortejo, vegino de la gibdad de Ávila, nos fizo 
relagión por su petigión que ante nós fue presentada diziendo que puede aver 
un año, poco más o menos tienpo, quél viviendo con un su hermano, diz que 
tenía en su casa una donzella, hermana de su muger, e que un Alonso Renco, 
vegino de la villa de Arenas, porque no quesieron dar por muger e la casaron 
con otro, dixo que le avía de fazer una mengua e desonrra e aun diz que una
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vez le tomaron que entrava por gima de un tejado a casa del dicho su herma
no; después de lo qual, diz quel dicho Pero Cortejo sobre esto le falló en una 
calle e pasaron giertas palabras e echaron mano a las espadas e que dio gier- 
tas heridas al dicho Alonso Renco, de las quales murió; e que después' fue 
preso por las justicias, e estando preso se soltó de manera (roto) e las dichas 
nuestras justicias procedieron contra él.

E por gozar del previllejo que nós otorgamos a la villa de Santa Fee e de 
la ynmunidad en él contenido vino a nós servir a la guerra de los moros; e 
que estando syrviendo en la dicha villa en el nuestro real, fue por nós ganada 
la gibdad de Granada con las villas e logares que por los moros estaban, e 
gesó la dicha guerra.

E nos suplicó e pidió por merged que pues el avía venido a nós servir e 
syrvió todo el dicho tienpo en el dicho previllejo contenido e que estando 
syrbiendo se avía por nós ganado la dicha gibdad le mandásemos dar e dié
semos nuestra carta de perdón e remisión o que sobrello le proveyésemos 
comino la nuestra merged fuese.

E nós tovímoslo por bien e por la presente le perdonamos e remitimos to
da la nuestra justigia asy givil como criminal que nós abríamos e podríamos 
aver en qualquier manera e por qualquier razón contra él y contra sus bienes 
por cabsa e razón de la dicha muerte del dicho Alonso Renco, para que goze 
del dicho previllejo.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vós en vuestros logares e 
juredigiones que guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir esta 
nuestra carta de perdón e remisyón e todo lo en ella contenido; e en guar
dándola e cunpliéndola no progedáys contra él ni contra sus bienes gevil ni 
criminalmente ni a pedimiento de parte ni de nuestro procurador fiscal ni 
promotor de la nuestra justigia ni en otra manera alguna.

E sy algunos de sus bienes le avéys entrado e tomado por esta cabsa, ge 
los dedes e tornedes e restituyades luego libre e desenbargadamente ve syn 
costa alguna ca nós algamos e quitamos dél toda mácula e ynfamia en que 
por ello aya caydo e yncurrido e le restituymos en su buena fama yn yntre- 
guidad, segund e en el primer estado en que estaba antes e al tienpo que por 
él fuese fecha la dicha muerte.
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Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, lohán de Coloma, secretario etc.

Li^en^iatus Gallego.

E esta merced e perdón mandamos que le vala, salvo sy en la dicha 
muerte ovo o yntervino aleve o traición o muerte segura o no los oviese fe
cho e cometido en la nuestra corte o en la villa de Santa Fe.

Dada en la villa de Santa Fe a veinte e tres días del mes de mayo de noventa e 
dos años.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades non enbargante quales- 
quier sentencias e encartamientos e pregones e procesos que contra él se 
ayan fecho, los quales nos rebocamos e casamos e anulamos e damos por 
ningunos e queremos que no valan en juyzio ni fuera dél.

Lo qual mandamos que asy fagades e cunplades no enbargante las leyes 
en que diz que las cartas e alvaláes de perdón no valan, salvo sy son o fueren 
escritas de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las espal
das de dos del nuestro Consejo e de letrados.

E otrosy no enbargante la ley que dize que las cartas dadas contra ley, 
fuero e derecho deven ser obedecidas e non conplidas e que los fueros e 
derechos valederos no pueden nin deven ser revocados salvo por Cortes.

E otrosy, no enbargante otros o qualesquier fueros e ordenamientos e 
premáticas sanciones e usos e costunbres destos nuestros reynos e señoríos 
que lo pudiesen enbargar e perjudicar, ca nós de nuestro propio motuo e 
Cierta ciencia e poderío real absoluto de que en esta parte queremos usar e 
usamos comino rey e reyna e señores, dispensamos con las dichas leyes e 
con cada una dellas e las revocamos e casamos e anulamos e damos por 
ningunas en quanto a esto atañe, quedando en su fuerca e vigor para las co
sas adelante.
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Fernand Blázquez. Calongía

Don Femando e doña Ysabel etc.

Los reyes presentan ante el obispo de Avila y administrador de la iglesia 
de Granada, fray Fernando de Talavera, a su capellán y clérigo de la dió
cesis de Avila Fernando Blázquez, como canónigo de Granada.

A vós el reverendo yn Christo padre don frey Femando de Talavera, 
obispo de Ávila e administrador de la eglesia catredal de la muy insigne c¡b- 
dad de Granada, nuestro confesor y del nuestro Consejo. Salud e gracia.

Por quanto asy por su bulla de nuestro muy santo padre Yno?en?io papa 
otavo comino por derecho pertenesgen a nós como patrones de la dicha igle
sia catredal de Granada la presentación de las dignidades e canonguías e 
rabiones e otros bienes della, por la aver nuevamente ganado de los moros 
enemigos de nuestra santa fe católica, por ende, por esta nuestra carta vos 
presentamos a Ferrand Blázquez, clérigo de la diócesis de Ávila, nuestro 
capellán, para que le ynstytuyáys en una de las canongías de la dicha iglesia 
que está vaca e le proveyáys della.

E asy ynstytuydo e proveydo por vós, por la presente mandamos que le 
sea dada la posesyón vel casy della con todas sus preheminencias e prerroga- 
tyvas, e que le sea recodido con todos los diezmos e frutos e derechos a ella 
pertenescientes.

Dada en la ynsygne cibdad de Granada a veynte e trés días del mes de 
mayo, año del nascimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.
Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la rey na nuestros señores, la 

fiz escrivir por su mandado.
A vueltas: confirma Rodericus doctor.
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Folio 61, doc. 1824.
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Bachiller de La Fuente. Raqión de Granada

Don Femando e doña Ysabel etc.

Presentación para ocupar una canonjía en la iglesia de Granada del 
clérigo de la diócesis de Ávila y capellán de los reyes Diego de la Fuente.

A vós el reverendo yn Christo padre don frey Femando de Talavera, 
obispo de Avila e administrador de la yglesia catredal de la muy ynsigne 
gibdad de Granada, nuestro confesor y del nuestro Consejo. Salud y gracia.

Por quanto asy por bulla de nuestro muy santo padre YnoQen^io papa 
otavo commo por derecho pertenece a nós como patrones de la dicha yglesia 
catedral de Granada la presentación de las dignidades e canongías e rabiones 
e otros bienes della por la aver nuevamente ganado de los moros enemigos 
de nuestra santa fe católica, por ende por esta nuestra carta vos presentamos 
al bachiller Diego de la Fuente, clérigo de la diócesis de Avila, nuestro ca
pellán, para que le ynstituyáys en una de las canongías de la dicha yglesia de 
Granada questá vaca, e le proveáys della.

E asy ynstituydo e proveydo por vós, por la presente mandamos que le 
sea dada la posesión vel casi della con todas sus preheminenías e perroga- 
tyvas, e que le sea recudido con todos los diezmos e frutos e derechos a ella 
pertenescientes.

Dada en la ynsygne gibdad de Granada a veynte e tres días del mes de 
mayo, año del nascimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fiz escrivir por su mandado.
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A vós, Alfonso Rodríguez de Aranda, vecino de la dicha villa de Aranda. 
Salud e gracia.

Sepades que Diego de Gaona, nuestro repostero de camas, fijo de Juan 
de Bae?a, vezino de Arévalo, en nonbre del dicho su padre nos fizo relación 
por su petición que en el nuestro Consejo fue presentada, deziendo que don 
Bueno Abolafia, judío vecino de la villa de Peñafiel, diz que está obligado 
por obligación pública de dar e pagar al dicho Juan de Baeca su padre o a 
quien su poder oviere, veynte mili maravedís desta moneda usual en nues
tros reynos.

E como quiera quel término e plazo en la dicha obligación contenido a 
que avía de dar e pagar los dichos maravedís es ya pasado e muchos días 
más, le han seydo pedidos e demandados muchas vezes e no los ha querido 
dar ni pagar poniendo a ello sus escusas non devidas; e aun por andar fuyen- 
do de unas partes en otras e por aver de partir algunos luego destos nuestros 
reynos, fue nos suplicado e pedido por merced que cerca dello le mandáse
mos fazer cunplimiento de justicia mandado esecutar en el dicho judío e en 
sus bienes por los dichos veynte mili maravedís.

E que por bevir en la dicha villa de Peñafiel e tener allí mucha parte el di
cho judío, diz quel no podría dél aver ni alcancar cunplimiento de justicia, 
por ende que mandásemos cometer la esecución de la dicha obligación a una 
buena persona syn sospecha para que brevemente le fuese fecho cunplimien-

Los reyes comisionan a Alfonso Rodríguez de Aranda para que haga 
ejecución en bienes del judío don Bueno Abolafia, vecino de Peñafiel, si es 
cierta la acusación hecha por Diego de Gaona, repostero del rey, en nom
bre de su padre Juan de Baeza que dice tener una obligación finnada por 
el judío por valor de veinte mil maravedís que no ha pagado en los plazos 
acordados.
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to de justicia o le mandásemos proveer en otra manera como nuestra merced 
fuese.

E madamos a las partes, a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qua- 
lesquier personas que para ello devar ser llamadas, que parezcan ante vos a 
vuestros lamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que de 
nuestra parte les pusyéredes e mandaredes poner, para lo qual todo que di
cho es e para cada cosa e parte dello vos damos poder conplido con todas 
sus ynqiden^ias, dependencias, emergencias, anexidades e conexidades e 
con todo lo a ello anexo e conexo e dependiente.

Gundisalvus licenciatus, Franciscos doctor et abbas.

No fagades ende ál.

Dada en la noble villa de Valladolid XXIX días del mes de mayo, año de 
mili e quatrocientos e noventa e dos años.

Yo, Ferrandus de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.

E nós tovímoslo por bien, e confiando de vós que soys tal persona que 
guardaréys e faréys nuestro servicio e la justicia a las partes, fue acordado de 
vos lo encomendar e cometer; e por la presente vos lo encomendamos e co
metemos e vos mandamos que viendo la dicha obligación que asy diz que 
tiene el dicho Juan de Baeca dobre el dicho don Bueno, e sy es tal que tray 
consygo aparejada esecución e los plazos en ella contenidos son pasados, la 
esecutedes e fagades esecutar en los bienes e persona del dicho don Bueno 
Albolafia, tanto quanto con fuero e con derecho devedes. E sobre todo, lla
madas e oydas las partes fagades e administredes cunplimiento de justicia e 
lo veades e dedes remedio por vuestra sentencia o sentencias asy yntrelocu- 
torias commo defynityvas, las quales e el mandamiento o mandamientos que 
en la dicha cabsa diéredes e pronunciáredes lleguedes o fagades llegar a 
justa e devida esecución con efecto, quanto e commo con fuero e con dere
cho devades.
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Juan de Toro en nonbre de Ynés

6 En el texto se lee claramente Luis.
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Don Femando e doña Ysabel etc.

A vos los corregidores e alcaldes de las qibdades de Avila e Plasenqia e 
de la villa de Piedrahita e a cada uno de vós en vuestros lugares e jurediqio- 
nes. Salud e gracia.

Sepades que Juan de Toro, en nonbre de Inés6 de Trejo, muger que fue 
de Hernán López de Moreta su marido, nos hizo relación por su petición que 
ante nós en el nuestro Consejo presentó, diziendo quel dicho su marido 
mandó por su testamento muchas mandas pías, las quales se han cunplido 
syn faltar cosa alguna e aun, diz que, con gran demasía.

Y diz que entre las dichas mandas fue fecha una de qien mili maravedís a 
los hijos de Juan de Moreta su hermano, y que porque son menores no há 
ávido quien los reqiba e que agora que se reqela que Pedro de Moreta se 
hará traer por tutor para le demandar los dichos qien mili maravedís y porque 
en el conplimiento de ánima y de perdón que ha tratado, ella queda muy 
gastada y perdida nos suplicó e pidió por merqed le mandásemos dar térmi
no de dos años en que pudiese pagar los dichos qien mili maravedís; e 
quanto esto logar no oviera, les mandásemos que ellos o quien su poder 
oviese en pago de los dichos qien mili maravedís resqibiesen heredades que 
lo valgan, de las que fueron del dicho Hernán López de Moreta su tyo, o que

1492, junio, 2. CÓRDOBA.

Los reyes ordenan a los alcaldes de Ávila, Plasencia y Piedrahita que 
hagan cumplir, con ciertos cambios, la petición hecha por Juan de Toro en 
nombre de Inés Trejo, viuda de Hernán López de Moreta, sobre el cumpli
miento del testamento de Hernán, en la parte relativa a la manda hecha 
por éste a los hijos de Juan de Moreta, su hermano, menores de edad.
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sobrello le proveyésemos de remedio con justigia o como la nuestra merced 
fuese.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós sea
mos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguyentes so la 
dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que la mostrare testimonio synado con su syno 
porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Córdoba a dos días del mes de junio, año del 
nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e no
venta e dos años.

Don Alvaro, loán licengiatus, decanus hispalensis, lohanes doctor, Anto
nios doctor, Filipus doctor.

Yo Alfonso de Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nues
tros señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Con
sejo.

E nós tovymoslo por bien, poque vos mandamos a todos e a cada uno de 
vós que luego fagáys paresger ante vós al tutor o curador de los dichos me
nores, e sy quisyeren los dichos gien mili maravedís en bienes rayzes ge los 
fagáys dar, tasados por dos buenas personas puestas una por cada una de las 
dichas partes; e sy quisyeren más dineros que las dichas heredades, dando 
ñangas de hazer buen pago a los dichos menores de los dichos gien mili ma
ravedís dentro de un año conplido primero syguyente no fagades entrega ni 
esecugión alguna en bienes muebles o rayzes ca nós por esta nuestra carta 
suspendemos la paga de los dichos gien mili maravedís por el dicho tienpo 
de un año como dicho es.
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Folio 294. doc. 2151.

Don Femando e doña Ysabel etc.
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A todos los corregidores e asystentes e alcaldes e otras justicias quales- 
quiera ansy de la $ibdad de Toro commo de todas las otras ^ibdades e villas 
e logares de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno de vós, e a vós don 
Pedro de Castilla nuestro capytán e a otras qualesquier personas a quien lo 
contenido en esta nuestra carta atañe en qualquier manera a quien fuere 
mostrada, o su traslado sygnado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que Catalina Sánchez, inuger que fue de Martín de Mérida, 
veQino de la villa de Arévalo, nos fizo relación por su petición que ante nós 
en el nuestro Consejo presentó, diziendo que estando el dicho su marydo en 
nuestro servicio en la §ibdad de Almerya en la capytanía de vós el dicho don 
Pedro, falles?ió e pasó desta presente vida.

E dize que ciertos flayres de la Trinidad pyden e demandan de cavallos e 
de las armas e de otras cosas que allí dexó, el quinto de quanto pertenes^ía 
por aver falles^ido abintestado, e no avía fecho testamento; e sobre ello vós 
el dicho don Pedro de Castilla segurades de les aver de dar el dicho quinto; e 
que si ansy pasase que ella recibiría en ello grand agravio e daño, porque 
dize quel dicho su marydo avía fecho testamento e aunque no lo fíziera no 
les pertenes^ía cosa alguna. E nos suplicó e pydió por merced le mandáse
mos proveer e remediar con justicia commo la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien e porque en las Cortes que nós mandamos fazer 
en la ?ibdad de Toledo el año pasado de mili e quatro<?ientos e ochenta años, 
a petición de los procuradores de las ^ibdades e villas e logares de los nues-

Los Reyes ordenan que se entreguen a Catalina Sánchez los bienes que 
fueron de su difunto marido, Martín de Mérida, vecino de Arévalo, soldado 
a las órdenes del capitán don Pedro de Castilla, muerto en el sitio de Al
mería. Por haber muerto sin hacer testamento, pretendían sus bienes la 
Orden de la Trinidad y otras contra las que los Reyes invocan la ley apro
bada en las Cortes de Toledo sobre los que mueren sin testar.
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Porque vos mandamos a todos e cada uno de vos en vuestros lugares e 
juridi^iones que veades la dicha ley que de suso va encorporada e la guardé- 
ys e cunpláys e fagáys guardar e conplir en todo e por todo, segund que en 
ella se contiene, e contra el thenor e forma della no vayáys ni paséys ni consyn- 
táys yr ni pasar agora ni de aquí adelante.

E si contra el dicho tenor e forma de la dicha ley los dichos flayres o otra 
qualquier persona han llevado algo o si se á puesto qualquier enbargo o se-

tros reynos fezimos e hordenamos una ley su thenor de la qual es este que se 
sigue

Porque acaesge que los procuradores de las hórdenes de la Trinidad e 
de Santa Olalla e de las otras hórdenes deziendo tener cartas e previllejos 
de los reyes predecesores e de la nuestra chancellaría, se atrevían apremiar 
e costreñir a los nuestros súditos e naturales vasallos que les muestren los 
testamentos de los finados.

E mostrados, demandavan los logares e mandas que heran fechos a lu
gares non ciertos que dizen que les pertenescían.

E otrosy, si en el testamento no mandare el finado a las dichas hórdenes 
cosa alguna dizen que les pertenescen la quantía de la mayor manda del 
dicho testamento.

E mandamos que si el defunto dispusiere en su vida que fuesen en su lu
gar las dichas hórdenes e flayres, que aun en tal caso no ayan lugar los 
previllejos que mostraran; e defendemos que los conservadores desto no se 
entrometan ni los legos no sean escrivanos ni procuradores de las tales 
cavsas.

E ansy mismo, si algunos mueren sin testamento que les pertenescen los 
bienes del difunto e no a los herederos.

E porque desto se án muchos daños e cohechos, revocamos los preville
jos e cartas que sobre esta razón son dadas a las dichas hórdenes; pero sy 
las dichas hórdenes de la Trenidad o de la Merced mostrasen los tales 
previllejos aquéllos atestamos y ynterpretamos que se entienden que los 
reyes pretendieron dar lo que pertenescía a la cámara e fysco e no en otra 
manera.
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En favor de doña Ledigia e Rabí lugé. Quel corregidor dé justigia en 
favor de doña Ledigia e Rabí Yugé

1492, junio, 26. OROPESA.

Los Reyes ordenan al corregidor de Avila, Alvaro de Santisteban, que 
actúe con justicia respecto a los judíos doña Ledicia y Rabí Yugef y a sus 
hijos Isaac, Reyna y Salomón, detenidos y embargados a petición de algu
nos caballeros de la ciudad que los acusan de practicar la usura. Se re
cuerda que hasta las Cortes de Toledo la usura era legal por lo que ha de 
ser tratado de forma distinta el préstamo, según haya tenido lugar antes o 
después de 1480.

questro en los dichos bienes, ge los fagades luego dar e tomar e restituyr sin 
costa alguna.

E los unos nin los otros no fagades ende ál por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós sea
mos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la qibdad de Córdova, a quatro días del mes de junio, año del 
nas^imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mil e quatrozientos e noventa 
e dos años.

Don Alvaro, Juanes doctor, Antonius doctor, Fran^iscus ligemjiatus.

Yo, Christóval de Bitoria.
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Dada en la villa de Oropesa a XXVI días del mes de mayo de mili e qua- 
troqientos e noventa e dos años.

Don Fernando e doña Isabel etc.

A vós Alvaro de Santystevan, nuestro corregidor en la gibdad de Ávila o 
a vuestro logarteniente. Salud e gracia.

Sepades que por parte de doña Lediqia e Rabí Yugó e don Ysaac e doña 
Reyna e don Salamón sus hijos, vecinos de la dicha gibdad, nos fue fecha 
relación que vosotros los avéys fecho prender e enbargar e tenéys presos e 
enbargados sus bienes a petición de algunos cavalleros e personas partycula- 
res. diziendo averies levado algunos maravedís e otras costas en forma de 
usuras, los quales les piden y demandan e sobre ello los convienen e les ha- 
zen hazer las dichas prendas e presyones e enbargos en los que diz que reci
ben grand agravio e daño. E nos fue suplicado que gerca dello mandásemos 
proveer de remedio o como la nuestra merged fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que por cabsa e razón 
de qualesquier maravedís e otras costas que qualesquier personas pidan e 
convengan a los dichos doña Ledigia e Rabí Yugó e don Ysaac e don Sala
món e doña Reyna sus hijos, de qualesquier usuras que dizen averies levado 
antes del año que pasó de LXXX años en que nós en las Cortes de Toledo, 
el dicho año, fezymos la ley en que defendimos que se levasen las dichas 
usuras, no prendáys ni prendéys ni enbarguéys a los dichos doña Ledicia e 
Rabí Yugó e don Ysaac e don Salamón e doña Reyna ni alguno dellos en sus 
bienes, ni sobre ello consyntáys que sean fatygados.

E sy los tenéys presos e prendados por esta razón los soltéys e delibréys 
libremente salvo sy los que piden las dichas usuras lo verificaren luego syn 
dilación, que en tal caso queremos que les podáys administrar justigia.

E en quanto a los maravedís e otras cosas que se les pidieren e tovieren 
de las dichas usuras que ayan levado desde el dicho año fasta agora, llama
das e oydas las partes a quien atañe, brevemente fagáys e administréys 
conplimiento de justigia segund el thenor e forma de nuestra caita e provis- 
yones que mandamos dar gerca de la forma que se ha de tener en el proceder 
en las debdas de los judíos e guarda del thenor e forma de la dicha ley.

E los unos ni los otros etc.
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Folio 124. doc. 2443.
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Alonso de Ayllón. Ynqitativa

Don Fernando e doña Ysabel, etc.

A vós, Diego Ruiz de Montalvo, nuestro corregidor de la villa de Cá$e- 
res, o vuestro alcalde en el dicho oficio. Salud e gracia.

Sepades que Alonso de Ayllón, vecino de la gibdad de Avila, nos hizo 
relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presentó, dizien- 
do que al tienpo que doña María, muger de Alonso de Ávila, ya defunto, 
fallesfió e pasó desta presente vida, dexó e mandó por su testamento e pos
trimera voluntad que de sus bienes diesen e pagasen a la muger del dicho 
Alonso de Ayllón e a una su fija XII^ de servicio que le avía fecho.

E para conplir el testamento que avía fecho dexó por tutor a Diego de Vi
llalobos, vecino desa dicha villa de Céleres, al qual diz que él requirió en 
nonbre de la dicha su muger e hija que le diese e pagase los dichos XIIIL.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fize escrevir por su mandado.

Rodericus doctor.

1492, julio, 16. VALLADOLID.

Los Reyes ordenan a Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Cáceres, 
que averigüe la veracidad de la acusación y se ocupe de que Diego de Vi
llalobos cumpla una cláusula del testamento de doña María, mujer de 
Alonso de Ávila, ya difunto, por la que dejaba trece mil maravedís a la 
mujer y a una hija de Alonso de Ayllón, vecino de Avila, por los servicios 
prestados. Villalobos, como albacea de María, hizo entrega de seis mil 
quinientos maravedís y se negó a pagar los rentantes.
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El qual diz que le pagó los VI1 D e que los otros VIU D restantes le quedó 
deviendo e que comino quiera que en el dicho nonbre fue requerido el dicho 
Diego de Villalobos que le dé e pague los dichos VI1' D pues que son a su 
cargo de ge los pagar, diz que lo no ha querido ni quiere hazcr poniendo a él 
las sus escusas e dilaciones yndevidas.

E por el dicho Villalobos ser persona rica e cabdalosa con mucha fuerga 
en Cágeres no ha podido alcangar conplimiento de justigia, en lo qual diz 
que. sy asy oviese de pasar, él e la dicha su muger resgibirían mucho agravio 
e daño. E nos suplicó e pidió por merged gerca dello con remedio de justigia 
le proveyésemos o comino la nuestra merged fuese.

E nós tovímoslo por bien, poque vos mandamos que luego veades lo su
sodicho e llamadas e oydas las partes a quien atañe, lo más brevemente, syn 
dilagión que ser pueda, solamente sabida la verdad syn espíritu e figura de 
juyzio, fagades e administrados al dicho Alonso de Ayllón brevemente entero 
conplimiento de justigia por manera quél la aya e alcange e por defecto della 
no tenga cabsa ni razón de se venir ni enbiar a quexar sobrello más ante nós.

E no fagades ende ál. El enplazamiento en forma, so pena de Xu.

Dada en la noble villa de Valladolid XVI de jullio, año del nasgimiento de 
nuestro Salvador Ihesu Christo de IL CCCC XCII años.

Don Alvaro, lohanes doctor, Andrés doctor, Frangiscus doctor quoque 
abbas, Frangiscus ligengiatus.

Yo Frangisco de Badajoz, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.

1492, julio, 18. VALLADOLID.
Los Reyes ordenan al licenciado Alvaro de Santisteban, corregidor de 

Ávila, que mande apresar a Alonso de Isla, vecino de Ávila, a petición del 
concejo y cura de San Juan de la Torre, aldea de dicha ciudad, por ocupar



Folio 105. doc. 2467.
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Concejo de San Juan de la Torre

Don Fernando e doña Ysabel etc.

A vós el liqenqiado Alvaro de Santesteban. Salud e gracia.

Sepades que por parte del conqejo e omnes buenos e cura de Sant Juan 
de la Tone, aldea desa dicha qibdad de Ávila, nos fue fecha relación dezien- 
do que un Alonso de Ysla, vecino de la dicha qibdad de Avila, seyendo lego 
e casado es procurador del aver, ansy en las aldeas desta dicha gibdad 
commo de la villa de Arévalo, catorze sacristanías e giertas capellanías 
deziendo quel santo padre ge las da. E so esta color diz que handa cohe
chando los pueblos e lugares donde dize tener las dichas sacristanías e cape
llanías.

E porque dizen que, segund uso e costunbre de aquel pueblo e de los 
otros es de poner sus sacristanes pues los pagan, agora diz que aviendo de
mandado al dicho concejo e veqinos dél e al sacristán que en él diz que tie
nen ante los juezes eclesiásticos dese obispado, elegidos e tomados por él 
mismo e por virtud de su buida e buidas, e que veyendo, commo á visto, que 
no tiene justicia a lo que pide e á sydo dado por ninguno, e por las fatigas 
que faría en los pueblos, diz quel obispado de Ávila lo mandó prender e 
questuvo preso en Venilla e allí diz que quebrantó la cárcel e se fue.

Agora diz que les ha leydo e lee carta esecutoria de Roma donde él dize 
que está para que parezcan allá por los fatigar e cohechar, lo qual diz que 
solegita ante por él un Durán de Isla, su hermano, vecino desa dicha $ibdad. 
E sy ansy pasase e a lo tal se diese lugar; diz que se les recresqería grant 
agravio e daño de aver los labradores, que tienen de coger sus panes e vinos, 
yr a Roma a seguir con pleytos tan ynjustos.

E nós por su parte nos fue suplicado e pedido por merced que sobre ello 
mandásemos dando lugar que sean fatigados e que los dichos Alonso de 
Ysla e su hermano fueren punidos e castigados e que sobre ello proveyése
mos commo la nuestra, merged.

indebidamente los cargos de catorce sacristías y algunas capellanías, a 
pesar de ser lego y casado.
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1492, julio, 20. VALLADOLID.

Folio 7, doc. 2495.

Juan de Arévalo. Notaría

Don Femando e doña Ysabel etc.

102

Por fazer bien e merced a vós Juan de Arévalo, vecino de la villa de Aré
valo, e fiando de vuestra suficiencia e abilidad tengo por bien e es mi merced 
que agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida seades mi escrivano e 
notario público en la dicha mi corte e en todos los mis reynos e señoríos.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos que luego vos ynfonne- 
des del dicho Alonso de Isla {dónde) está, e sy en esa dicha cibdad no esto- 
viere, vayades a otras qualesquier partes donde pudiese ser ávido e le pren- 
dáys el cuerpo; e preso a buen recabdo a su costa lo enbiad ante nós a la 
nuestra corte, e lo entreguedes a los nuestros alcaldes della, a los quales 
mandamos que los resciban etc.

E sy después de preso el dicho Alonso de Ysla diere flaneas llanas e abo
nadas de presentarse dentro de (en blanco) días ante nós en el nuestro Con
sejo que lo soltéys para quél pueda venir a dezir de su derecho ante nós, para 
lo qual etc.

Dada en Valladolid a diez ocho de jullio de noventa e dos años.

Don Alvaro, lohanes doctor, Andrés doctor, Hernandus licenciatus, 
Franciscos licenciatus.

Yo Alonso de Mármol etc.

Concesión de una escribanía y notaría pública en la Corte y en todos 
los reinos a favor de Juan de Arévalo, vecino de la villa de este nombre.
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E por esta mi carta e por su traslado sygnado de escrivano público sacado 
con abtoridad de juez o de alcalde, mando al príncipe don Juan, mi muy caro 
e muy amado fijo, e a los ynfantes, prelados, duques, condes, marqueses, 
ricosomnes, maestres de las hórdenes, priores, comendadores e subcomen
dadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas e a los del mi Con
sejo e oydores de la mi abdien^ia, alcaldes, alguaziles de la mi casa e corte e 
changillería e a todos los concejos, corregidores, asistentes, veynte e quatros, 
jurados, alcaldes e alguaziles, merinos, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de todas las ^ibdades e villas e logares de los dichos 
mis reynos e señoríos que agora son o serán de aquí adelante, que vos ayan e 
tengan e reciban por escrivano e notario público de la dicha mi corte e de los 
dichos mis reynos e señoríos.

E ayades e llevedes los derechos e salarios acostunbrados e al dicho 
oficio anexos e pertenesqientes, segund e por la forma e manera de que lo 
llevan e acostunbran llevar los otros mis escrivanos e mis notarios públicos 
de la dicha mi corte e de los dichos mis reynos e señoríos.

E que ayades e gozedes e vos sean guardadas todas las honrras, gracias, 
mercedes, franquezas e libertades, preminencias e dinidades e perrogativas, 
esenciones e inmunidades e todas las otras cosas e cada una dellas que por 
razón del dicho oficio devedes aver e gozar e vos deven ser guardadas del 
todo bien e conplidamente en guisa que vos no mengüe ende cosa alguna.

Y es mi merced que todas las cartas e obligaciones e contratos e alvaláes 
e nóminas, testamentos e cobdecillos, testimonios e actos judiciales e estra- 
judiciales e todos otros e qualesquiera escrituras que ante vós pasaren e se 
otorgaren e a que fuéredes presente, en que fuere puesto el día e el mes e 
año e lugar donde fuere fecha e otorgada e los testigos que a ello fueren pre
sentes e vuestro sino atal como éste {espacio en blanco') que vos yo do, de 
que quiero que usedes , valgan e fagan fe asy en juizio como fuera dél do
quier que paresciere como cartas e escrituras fechas e otorgadas e sygnadas 
de mano de mi escrivano e notario público de la dicha mi corte e de los di
chos mis reynos e señoríos pueden y deven valer de derecho, ca yo interpon
go a las tales escrituras que ante vós pasaren e se otorgaren mi solenne de
creto e abtoridad real.
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Folio 195, doc. 2667.

104

Juana de Cárdenas. Y limitativa

Don Femando e doña Ysabel etc.

A vós el nuestro corregidor de la gibdad de Avila. Salud e gracia.

Yo el Rey.

Yo Juan de la Parra, secretario del rey nuestro señor la fiz escrevir por su 
mandado.

Don Alvaro, loanes doctor, Gundisalvo ligengiado, Frangiscus doctor et 
abbas, Frangiscus ligengiatus, Felipus doctor.

1492, agosto, 11. BORJA.
Los Reyes, a petición de Juana de Cárdenas, ordenan al corregidor de 

Ávila que se interese y procure el cumplimiento del testamento de Francis
co de Trejo, marido de Juana, muerto en el sitio de Granada.

E usen con vós en el dicho ofigio e en lodo lo anexo e pertenesgiente e 
congerniente e vos recudan e fagan recudir con todos los derechos e salarios 
al dicho ofigio anexos e pertenesgientes.

E vos guarden e fagan guardar todas las cosas susodichas e en cada una 
dellas, e contra el tenor e forma dello no fagan ni contra todo ni contra parte 
dello vos no vayan ni pasen ni consientan yr ni pasar en tienpo alguno ni por 
alguna manera, ca yo por la presente vos dó el dicho ofigio e poder e facultad 
para lo exerger e usar dél.

E los unos ni los otros etc.

Dada en la villa de Valladolid a XX días de jullio de Iu CCCC XC II 
años.
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1492, agosto, 13. BORJA.
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Dada en la gibdad de Borja, a honze de agosto, año CCCC XC II años. 

Don Alvaro, Juanes doctor, Antonios doctor, Fran^iscus li^en^iatus. 

Yo Alonso de Mármol, secretario etc.

El qual diz que antes de su muerte fizo su testamento ante un escrivano 
que se llama Gonzalo Yerro, el qual dicho escrivano diz que se fizo su tes
tamentario e ha entrado e ocupado muchos de sus bienes asy cavallos como 
armas e otras cosas quél dexo, syn poder suyo ni de la dicha su muger; diz 
que sobre pierios maravedís que le heran devidos de su sueldo, en lo qual diz 
que, sy asy oviese de pasar, que ella rescribiría en ello mucho agravio.

E nos suplicó e pydió por merced sobre ello le mandásemos poner en re
medio de justicia mandando al dicho escrivano que muestre el dicho testa
mento del dicho su marido e le dé e pague todo lo que ha cobrado o commo 
la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos que veades lo sobredi
cho e llamadas e oydas las partes a quien atañe, la verdad sabyda, buena
mente e syn dilación, fagades e administredes a la dicha Juana de Cárdenas 
entero conplimiento de justicia por manera que ella aya alcance e por defecto 
della no aya cabsa ni razón de se nos venir a quexar sobre ello.

E los unos ni los otros etc.

Sepades que Juana de Cárdenas, muger que fue de Francisco de Trajo, 
defunto, nos fizo relación diziendo que es muerto el dicho su marido en 
nuestro servicio en el real de la Vega de Granada este año; diz que le mata
ron los moros.

Los Reyes ordenan al deán y cabildo de varias iglesias, Ávila entre 
ellas, que den posesión de una dignidad, canonjía, beneficio o préstamo 
que valga doscientas libras al cardenal vicecanciller, a su procurador en su



Folio 192.doc. 2677.

106

Rey e Reyna. Al deán e cabildo de la yglesia de Sevilla, que den la po- 
sesyón de una dignidad e canongía e CC libras de préstamos al procura
dor del viqecanqiller

Don Fernando e doña Ysabel etc.

Y porque asy por se aver concedido la dicha gracia a nuestra suplicación 
comino por los cargos que del dicho cardenal vicecanciller tenemos e nues
tra voluntad es que la dicha gracia reservatoria aya efecto, mandamos dar 
esta nuestra carta para vosotros sobre ello, por la qual vos exortamos e en
cargamos que quando acaesciere vacar qualquier dignidad o canongía o be
neficios o préstamos que primero vacaren en esa dicha yglesia fasta en la 
suma de la dicha reservatoria, que caya so la dicha reservación, fagáys dar 
luego al procurador del dicho cardenal la posesión dello.

Y le anparéys y defendáys en ella e non consyntades que della sea despo
jado por persona ni personas algunas fasta que primeramente sea sobre ello 
oydo e vencido ante quien e commo deva.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de perder la naturaleza e tenporalidades que en

A vós los venerables deán y cabildo de la santa yglesia de Sevilla e a cada 
uno e qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el tras
lado della sygnado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que nuestro muy santo padre concedió a nuestra suplicación una 
gracia reservatoria para en esa santa yglesia en favor del muy reverendo yn 
Christo padre cardenal vycecancyller para una dignidad e calongía que pri
meramente vacase en ella y para dozientas libras de préstamos y beneficios 
synples en esa diócesis commo veréys por dicha bulla y por el proceso sobre 
ella fulminado.

El ejemplar conservado es el dirigido a Sevilla, en el que se añadió: Diéronse otras tales el mismo día e 
mes e año para las iglesias de Córdova e Ávila e Segovia.

nombre, en virtud de una gracia reservatoria conseguida para el cardenal 
por los Reyes7.
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1492, agosto, 13. BORJA.

Folio 167. doc. 2678.

V. la nota anterior.

107

Rey e reyna. Para quel conde de Qifuentes dé favor e ayuda cada que 
fuere pedido por el procurador del viqecanqiller en pieria canongía e be
neficio de la yglesia de Sevilla. A pedimiento de.

Don Fernando e doña Ysabel etc.

E de cómo esta nuestra carta vos será leyda e notyficada e la conpliére- 
des, mandamos so pena de privación del oficio e de diez mili maravedís a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la ?ibdad de Borja a treze días del mes de agosto, año del 
nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e qualrogienlos e no
venta e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.
Yo lohán de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 

fiz escrivir por su mandado.
Rodericus doctor.

nuestros reynos avéys y tenéys; e de ser ávidos por ajenos e estraños dellos, 
lo contrario faziendo.

Los Reyes ordenan a las autoridades locales, al corregidor de Avila en
tre otros, que dé favor y ayuda al procurador del cardenal vicecanciller 
para que haga efectiva la posesión de la dignidad, canonjía, beneficio o 
préstamo concedido por Roma a petición de los Reyes8.
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Dada en la gibdad de Borja a treze días del mes de agosto de mili e qua- 
tro^ientos e noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo lohan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fiz escrivir por su mandado.

Rodericus doctor.

A vós don lohan de Sylva, conde de Qifuentes, nuestro alférez mayor e 
asystente en la «jibdad de Sevilla, o vuestro teniente en el dicho ofigio, alcal
des mayores e otras justicias qualesquier de la dicha cibdad e a cada uno e 
qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado 
della sygnado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que nuestro muy santo padre, a suplicación nuestra, concedió 
una gracia reservaloria para en la santa yglesia desa cibdad en favor del muy 
reverendo yn Christo padre cardenal vycecanciller para una dignidad e una 
canongía y dozientas libras de préstamos e beneficios synples que primera
mente en esa dicha yglesia e arcobispado vacasen, segund veréys por la di
cha reservación que su santidad para ello le mandó dar.

Y porque así por se aver concedido la dicha gracia a nuestra suplicación 
comino por los muchos cargos que del dicho cardenal tenemos, nuestra vo
luntad es que la dicha gracia consyga e aya efeto, mandamos dar esta nuestra 
carta sobre ello, por la qual vos mandamos que cada y quando por parte del 
dicho cardenal vycecanciller para ello fuéredes requeridos dedes e fagades 
dar todo el favor e ayuda que vos fuere pedido para que la dicha gracia e 
reservación aya e consyga conplido e devido efeto.

E non consyntades nin dedes logar que otra cosa se faga, porque asy 
cunple a nuestro servicio.

E los unos ni los otros etc.
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1492, agosto, 16. VALLADOLID.

Folio 12. doc. 2707.
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Don Fernando e doña Ysabel etc.

A vós el corregidor de la noble gibdad de Avila. Salud e gracia.

Sepades quel bachiller Ruy García Manso, capellán mayor de la yglesia 
desa gibdad de Avila e provisor general desa $ibdad e su obispado, nos en
vió fazer relación por una petición que en el nuestro Consejo fue presentada, 
deziendo que antél como provisor paresgió Pedro de Valdevyeso, vezino 
desa (jibdad, e que presentó una demanda contra doña Juana Rengifo, fija de 
Ñuño Rengifo e de doña Teresa su muger, deziendo que avya ?inco meses, 
poco más o menos tienpo, que se avya desposado con el dicho Pedro de 
Valdevieso por palabras de presente tales que avyan fecho verdadero matri
monio, en presencia de giertos testigos que ende nonbró.

E que después e seyendo su esposa diz que, por fuerza e contra voluntad 
de la dicha doña Juana, su madre e parientes, de fecho la avían desposado 
con Francisco de Salazar, vezino de la villa de Piedrahita.

Contra la qual demanda diz que tenía paradas sus cartas para quél viniese 
respondiendo a la dicha demanda e ansy mismo contra la dicha doña Teresa 
su madre que la tenía en su poder para que la pusiese en lugar onesto e se
guro, al qual por él diz que le fue nonbrado el monesterio de señora Santa 
Ana donde la dicha doña Juana estoviese en su libertad entera para declarar 
su voluntad e ánimo e estar a derecho con el dicho Pedro de Valdevieso syn 
themor de persona alguna.

Los Reyes ordenan al corregidor de Ávila que preste ayuda al bachiller 
Ruy García Manso, capellán mayor y provisor de la ciudad y obispado de 
Ávila, para que averigüe y resuelva la situación del matrimonio de Pedro 
de Valdivieso y Juana Rengifo, la cual tras dar palabra de matrimonio ante 
testigos al dicho Pedro, fue desposada a la fuerza con el vecino de Pie
drahita Fancisco de Salazar.
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E diz que se á guardado e guarda con la dicha doña Teresa e se á manda
do guardar con la dicha doña Juana donde quiera questoviese, e porque es 
nulo su matrimonio e que en ello se trabta de pecado e peligro de forni
cación.

E ante su mandado e cartas en grand contumacia e rebeldía e menos
precio de las censuras elcesiásticas, diz que á sydo absentada de la persona 
de la dicha doña Juana de manera quel negocio no podría aver tan fácil ex
pedición, e la han trasportado e llevado diz que fuera del territorio de la ju- 
ridición seglar desa cibdad. de guisa quél no podría ynvocar el auxilio e ayu
da de nuestro braco seglar, comino en semejantes casos contra los rebeldes e 
contumazes está proveydo.

E diz que la dicha doña Juana está en la dicha villa de Piedrahita en poder 
del dicho Francisco de Salazar e quél diz que en ella tiene grand fuerca e 
parentela de manera que puesto que requiriese a los juezes seglares de la 
dicha villa diz que dellos non se alcancaría aquella ayuda o favor que el caso 
requiere.

E que porque a nós comino a rey e reyna e señores naturales pertenecía 
prover en lo semejante de manera que la justicia ygualmente en lo espiritual 
e tenporal fuese administrada e dada a las partes, por ende que nos suplicava 
que, favoreciendo e ayudando a la jurid¡c¡ón eclesyástica que alliende de oyr 
el derecho que tenía, puesto {roto) no podía fazer, mandásemos so grandes 
penas a la dicha doña Teresa e al dicho Francisco de Salazar e a otra qual- 
quier persona que la toviese, e ansy mismo a la dicha doña Juana, que dentro 
de un breve término que por nós les fuese asygnado traxese e pusyese a la 
dicha doña Juana al dicho monesterio de Santa Ana que él le ovo asygnado 
por lugar onesto e seguro e de religión, porque estando allí la dicha doña 
Juana e gozando de entera libertad él mediante justicia sin perjuizio ninguno

E dize que comino quiera que la dicha carta vino a noticia de la dicha do
ña Juana e de la dicha doña Teresa, su madre, no cunplieron lo por él man
dado antes diz que la dicha doña Teresa con grand peligro de su conciencia e 
en perjuizio del primer dicho desposorio e en comptento de sus mandamien
tos que ocultó e absentó la persona de la dicha doña Juana e diz que la en
tregó al dicho Francisco de Salazar con quien ella la desposó.

Contra las quales su contumacia e rebeldía tenía paradas e diera sus car
tas fasta de anatema e entredicho.
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Gundisalvus ligengiatus. Fran^iscus doctor, loanes ligen^iatus.

Yo, Juan Sánchez de Qahínos etc.

Para lo qual todo que dicho es, si necesario es, vos damos poder conplido 
por esta carta con todas sus ynqidenqias e dependencias, emerjengias, anexi
dades e conexidades.

de las partes pudiese en ello determinar la dicha cabsa comino de justicia 
fallase, o sobre ello proveyésemos comino la nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que nós devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vós en la dicha razón. E nós tovímoslo 
por bien, por la qual vos mandamos que seyendo ante vós ynvocado el auxi
lio de nuestro braco real, segund e comino e por quien deva, le ynpendades 
tanto, quanto e como con fuero e con derecho devades por manera que las 
partes alcancen conplimiento de justicia.

E sy para lo ansy fazer e conplir favor e ayuda oviéredes menester, por 
esta nuestra carta mandamos ansy a los alcaldes, regidores, cavalleros y es
cuderos e oficiales e omnes buenos de la dicha villa de Pedrahita comino de 
todas las cibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos que 
vos lo den e fagan dar aquél que les pidades e menester ovyéredes. E que en 
ello ni en parte dello vos no pongan ni consyentan poner enbargo ni contrario 
alguno.

E non fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e 
de diez mili maravedís para nuestra cámara.

E demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós del día que vos enplazare fasta quinze días 
primeros siguientes, so la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano 
público que para esto fuere llamado que dé ende al que os la mostrare testi
monio sygnado, porque nós sepamos en comino conplides nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a diez e seys días del mes de agosto, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
noventa e dos años.
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1492. agosto. 29. VALLADOLID.

Folio 237. doc. 2794.

Don Femando e doña Ysabel etc.
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Los reyes ordenan a las autoridades de Medina del Campo y de Madri
gal que presten su ayuda para resolver el pleito planteado por Diego de 
Gomiel. vecino de Madrigal, contra María de Miranda, mesonera, vecina 
de Valladolid, sobre un capuz de paño negro fino bordado en oro que le 
había dado a guardar. En primera instancia, los alcaldes del rey sentencia
ron a favor de Diego de Gomiel, y al apelar se da a María de Miranda un 
plazo para que pueda presentar ¡os testimonios que juzgue pertinentes; las 
autoridades mencionadas están obligadas a recibir el testimonio de las 
personas designadas por María, ponerlo por escrito y hacerlo llegar al 
Consejo real para que pueda administrar justicia.

A los corregidores e alcaldes e otras justicias e juezes qualesquiera, así 
de la villa de Medina del Canpo e de la villa de Madrigal e a a cada uno e 
qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado 
synado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que pleito está pendiente en grado de apelación ante nós en el 
nuestro Consejo, el qual primeramente se trató ante los alcaldes de la nuestra 
corte e rastro; el qual es entre Diego de Gomiel, vecino de la dicha villa de 
Madrigal, comino actor demandante de la una parte, e María de Miranda, 
mesonera, vezina de la villa de Valladolid e su procurador en su nonbre de la 
otra, sobre razón de un capuz de paño negro fyno, bordado de oro, quel di
cho Diego de Gomiel pyde e demanda a la dicha María de Miranda, que diz 
que ovo dado en guarda a Ysabel Rodríguez, criada de la dicha María de 
Miranda, que le fue hurtado, e sobre las otras cabsas e razones en el proceso 
del dicho pleito contenidas.

Sobre lo qual por los dichos nuestros alcaldes fue dada sentencia definiti
va en el dicho pleito por la qual condempnaron a la dicha María de Miranda 
en el dicho capuz en pieria forma.
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Sobre lo qual, por amas las dichas partes fueron presentadas otras jertas 
peticiones fasta tanto que por los del nuestro Consejo fue ávido el dicho 
pleito e negocio por concluso e dieron e pronunciaron en sentencia en que 
dixeron que devían rescibir e recibieron a la dicha María de Miranda a pro- 
var de lo alegado e non probado en la primera ynstancia e de lo ante ellos 
nuevamente por su parte dicho e alegado en esta segunda ynistancia de ape
lación e de todo lo otro por su parte dicho e alegado; e al dicho Diego de 
Gomiel a provar lo contrario sy quesyese, salvo ¡tire ynpertinengia et non 
admitendorum.

De la qual dicha sentencia por parte de la dicha María de Miranda fue 
apelado para ante los del nuestro Consejo e presentó una petición ante ellos 
en que dixo e alegó muchas razones e pidió ser revocada la dicha sentencia.

E por el dicho Diego de Gomiel fue presentado otro pleito en que dixo e 
alegó muchas razones e pidió ser confirmada la dicha sentencia e levada a 
devido efecto.

Para la qual provanca fazer e la tener presentada ante ellos, les dieron e 
asygnaron cierto término; después de lo qual por parte de la dicha María de 
Miranda fue pedido a los del nuestro Consejo que porque en el término que 
le fue asygnado para fazer su provanca no la avía podido fazer por ser muy 
breve, por ende que les pedía que prolongando el plazo en quanto placiera le 
mandasen alargar el dicho término; e juró que no pedía maliciosamente el 
dicho término salvo porque lo avía menester para presentar e tomar sus di
chos a ciertos testigos que tenía en las dichas villas de Medina e Madrigal.

E por los del nuestro Consejo, visto lo susodicho, dixeron que por quarto 
plazo prorrogavan e alargavan e prorrogaron demás e allende del dicho pri
mer plazo ocho días para en que la dicha María de Miranda pudiese acabar 
de fazer la dicha su provanca; e que la otra parte gozase deste plazo sy 
quesyese.

Después de lo qual la dicha María de Miranda paresció ante los del 
nuestro Consejo e les pidió que le mandasen dar nuesta carta de recebtoría 
para vós las dichas justicias e para cada uno de vós en la dicha razón. E nós 
tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a vós e a cada uno de vós en vuestros logares e ju- 
rediciones que, sy dentro del dicho tienpo de los dichos días por los quales
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mandamos corra e se cuente desde oy día de la data desta nuestra carta en 
adelante, la dicha María de Miranda o su procurador en su nonbre paresgiese 
ante vosotros e vos requiriese con esta nuestra carta, fagades venir c pa- 
resger ante vosotros los testimonios de quien dixere que se entiende aprove
char para fazer su provanga.

E tomedes e regibades dellos e de cada uno dellos juramento en fonna 
devida e sus dichos e depusigiones dellos e de cada uno dellos sobre sy se
creta e apartamente preguntándoles por las preguntas de ynterrogatorio que 
por parte de la dicha María de Miranda ante vós será presentado.

E a lo que los dichos testigos dixeren que lo saben, preguntaldes cómo lo 
saben; e a lo que dixeren que lo creen preguntaldes cómo lo creen; e a lo que 
dixeren que lo oyeron preguntaldes a quién e a quáles personas e en qué 
lienpo lo oyeron dezir, porque cada uno de los dichos testigos dé razón de lo 
que asy dixere e depusiere.

E lo que los dichos testigos asy dixeren e depusyeren faziendo escreviren 
linpio al escrivano o escrivanos por ante quien pasare e lo syne de su syno o 
synos e gerrado e sellada en manera que faga fe lo hazed dar e entregar a la 
parte de la dicha María de Miranda para que lo pueda tener e presentar ante 
los del nuestro Consejo dentro del dicho plazo de los dichos ocho días que le 
fueron asinados, pagando primeramente a los dichos escrivanos su justo e 
devido salario que por ello o vieren de aver.

E no dexedes de lo así fazer e conplir, aunque la otra parte no parezca 
ante vosotros a ver presentar e jurar e conosger los testigos que por la parte 
de la dicha María de Miranda ante vós fueren presentados, por quanto por 
los del nuestro Consejo le fue asynado ese mismo plazo para ello.

E no fagades ende ál por alguna manera, so pena de la mi merged e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Valladolid a veynte e nueve días de agosto, año del 
señor de mili e quatrogientos e noventa e dos años.

Gundisalvus ügengiatus, Franciscus doctor et abbas, loanes ligengiatus.

Yo, Sancho Ruyz de Mero, secretario del rey e de la reyna nuestros seño
res, la fize escrev>r por su mandado con acuerdo de los de su Consejo.



42

1492, septiembre, 2. ZARAGOZA.

Folio 92, doc. 2857.
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Los reyes emplazan a Pedro de Ávila, señor de las villas de Vdlafranca y 
Las Navas, para cine se presente ante la corte a dar cuenta de las razones 
que le han llevado a construir una fortaleza en el Risco, lugar próximo a la 
Tierra de la ciudad de Ávila, desde el que se han causado algunos daños 
según se desprende de la pesquisa realizada por el corregidor abálense, el 
licenciado Alvaro de Santisteban.

Enplazamiento contra Pedro de Ávila sobre la fortaleza que labra

Don Fernando e doña Ysabel etc.

A vós, Pedro de Ávila, nuestro vasallo, cuyas son las villas de Villafranca 
e Las Navas. Salud e gragia.

Sepades que porque nos fue fecha relación que vós labrávades e forta- 
legíades una fortaleza que de poco acá avíades fecho junto a la Tierra de la 
Qibdad de Ávila que se llama el Risco, e que de la dicha fortaleza se podían 
recresger algunos daños e ynconvinientes a la dicha Qibdad e su Tierra se- 
gund el logar dode eslava fecha e hedificada; e aun que della se avyan fecho 
algunas prisyones e cárgeles privadas e fuergas e agravios e otras cosas no 
devidas, nós mandamos dar una nuestra carta por la qual mandamos al 
ligengiado Álvaro de Santistevan, corregidor de la gibdad de Ávila, que lue
go fuese a la dicha fortaleza del Risco e fiziese gesar la obra que en ella se 
fazya.

E otrosy, que fiziese pesquisa e ynquisygión e por todas las partes que 
pudiese se ynformase qué Iteran los daños e agravios que de la dicha fotaleza 
se avían fecho e a qué personas. E la pesquisa fecha e la verdad sabida la 
enviara ante nós, porque nós la mandásemos ver e fazer sobrello conplimien- 
to de justigia.

Por virtud de la qual dicha nuestra carta el dicho corregidor fizo la pes
quisa e la envió gerrada e sellada ante nós al nuestro Consejo, donde fue 
vista e con nós consultado, e por quanto por ella paresgían algunas cosas de
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Folio 259, doc. 2861.

Don Fernando e doña Ysabel etc.
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las susodichas ser asy; e nós queremos ser ynformados de vós de todo, en el 
nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar esta nuestra carta para 
vós en la dicha razón.

Porque vos mandamos que, del día que con esta nuestra carta fuéredes 
requerido fasta treynta días primeros syguientes, vengades e enviedes ante 
nós al nuestro Consejo a dar razón de lo susodicho, porque vista con la di
cha pesquisa se provea lo que fuere justo, con apercibimiento que vos faze- 
mos que sy dentro del dicho término no la enviades, mandaremos ver la di
cha pesquisa e progeder en el negogio comino entendiéremos que cunple a 
nuestro servigio e al exergigio de nuestra justigia.

Y no fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merged e 
de gien mili maravedís para la nuestra cámara etc.

Dada en la gibdad de Qaragoga a dos días del mes de setienbre de noven
ta e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo (espacio en blanco), don Alvaro, luhanes doctor, Andrés doctor, An- 
tonius doctor.

1492, septiembre 3. VALLADOLID.

Los reyes ordenan a las justicias de Medina del Campo y de las ciuda
des de León, Salamanca, Astorga. Zamora, Ávila y Falencia, que tomen 
testimonio a los testigos presentados por Pedro de Medina, vecino de Me
dina del Campo, para hacerlos valer en el pleito que tiene con su mujer, a 
la que acusa de adulterio.
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A los corregidores e alcaldes e otras justicias e juezes qualesquiera de la 
villa de Medina del Canpo e de las qibdades de León e Salamanca e Qamora 
e Astorga e Ávila e Palenqia, e de todas las otras ^ibdades, villas e lugares 
de sus obispados e a cada uno e qualquiera de vós a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada, o su trasaldo signado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que pleito se trata ante los de nuestro Consejo entre partes, de la 
una acusante Pedro de Medina, vezyno de la villa de Medina del Canpo, e de 
la otra parte, acusada, Teresa Pérez, muger del dicho Pedro de Medina, so
bre razón quel dicho Pedro de Medina la acusó de adulteryo segund más 
largamente en su acusación se contyene.

Contra lo qual, por parte de la dicha Teresa Pérez fue dicho e alegado 
contra la dicha acusación, e puestas sus excebgiones e defensyones; e por 
amas las dichas partes fue dicho e alegado todo lo que dezir e alegar quesie- 
ron cada uno en guarda de su derecho fasta tanto que convenieron e por los 
del nuestro Consejo fue ávido por concluso el dicho pleito e dieron e pro
nunciaron en él sentencia por la qual rescribieron a amas las dichas partes, a 
cada una deltas a prueva, conviene a saber: al dicho Pedro de Medina a 
prueva de su acusación e querella, e a la dicha Teresa Pérez de sus exec
ciones e defensyones. e ha ambas las dichas partes a prueva de todo lo por 
ellos e a cada uno dellos dicho e alegado que provar deviesen; e probado les 
aprovechara, salvo iure ynpertinengia et non adnütendoriun.

Para la qual prueva fazer e para la traer e presentar ante ellos les fue dado 
e asynado plazo e término de veynte días que corran e se cuenten desde pri
mero día deste mes de setienbre en adelante por todo plazo e término peren
torio acabado.

E mandaron que los testigos de que se entendiesen aprovechar, que los 
traxiesen e presentasen antellos por quanto la calidad de la cabsa lo re- 
querya, segund que más largamente en la dicha sentencia asy se contiene.

Dentro del qual dicho término paresció ante ellos el dicho Pedro de Me
dina e por una su petición dixo que los testigos de que entendía aprovechar 
para fazer su prueva eran vezinos desa dicha villa de Medina e de otras al
gunas desas dichas cibdades e villas e lugares de los dichos obipados, los 
nonbres de los quales de presente no sabía ni podía nonbrar; por ende, que 
nos suplicava e pedía por merced porquél pudiese hazer la dicha su pro
vanea e su derecho non peresciese, que le mandásemos dar esta nuestra carta
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para vós las dichas nuestras justicias e para cada uno de vós para que 
conpeliésedes e apremiásedes a los testigos que ante vós por su parte fuesen 
nonbrados para fazer su provanqa para que veniesen y paresgiesen en la 
nuestra corte ante los del nuestro Consejo a dezir sus derechos en la dicha 
cabsa.

E por quanto diz que algunos de los dichos testigos non osarían venir por 
temor de ser presos o detenidos por algunas nuestras justicias, por ende, por 
esta nuestra carta aseguramos a los dichos testigos que asy por él fueren 
nonbrados para que puedan venir e estar seguros en esta nuestra corte, e dar 
sus dichos y fasta tornar a sus casas; e que no serán presos ni detenidos por 
ninguna ni algunas de nuestras justicias por todo el dicho tienpo, comino 
dicho es.

E mandamos a la parte del dicho Pedro de Medina que dé he pague a ca
da uno de los dichos testigos que asy nonbrase para venir a esta nuestra 
corte, para la venida ciento e diez maravedís a los que venieren cavalgando, 
e a los que venieren a pie noventa e tres maravedís; e venidos, les mandare
mos tasar e pagar todo lo que justamente ovieren de aver por venida y estada 
e tornada a sus casas.

E nós tovímoslo por bien e mandamos dar esta nuestra carta en la dicha 
razón, por la qual vos mandamos a vós las dichas nuestras justicias e a cada 
uno de vós en vuestros lugares e jurediqiones que a las personas que ante 
vós fueren nonbrados por parte del dicho Pedro de Medina, de quien dixere 
que se entiende aprovechar de sus dichos e deposiciones en la dicha cabsa, 
seyendo ante vós pedido dentro del dicho término de los dichos veynte días, 
les conpelades e apremiedes por todo rigor de derecho que fasta quatro días 
primeros siguientes después que asy ante vós fueren nonbradas, vengan e 
parezcan presonalmente ante los del nuestro Consejo que por nuestro man
dado están e resyden en la noble villa de Valladolid, a dar sus dichos e de
posiciones en la dicha cabsa.

Lo qual nós por la presente les mandamos que fagan e cunplan segund 
que por vós o qualquiera de vós les fuere mandado so las penas que les pu- 
siéredes e más so pena a cada uno de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara.
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1492, septiembre, 3. VALLADOLID.

Folio 257, doc. 2862.

Don Fernando e doña Ysabel etc.
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Registros de las provisyones que se dieron en la villa de Valladolid en 
el mes de setiembre de Iu CCCC XCII años.

Gundisalvus li^engiatus, lohanes li?en?iatus.

Yo, Fernando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.

Dada en la muy noble villa de Valladolid a tres días del mes de setienbre. año 
del nasQimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e noventa 
e dos años.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno que lo con
trario fiziere para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós del día que vos enplazare a quinze días 
primeros seguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier es
crivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mos
trare testimonio signado con su syno por que nós sepamos cómo se cunple 
nuestro mandado.

Los Reyes ordenan al deán y cabildo de la catedral de Avila, acusado de 
haber quitado indebidamente una canonjía al bachiller Pedro Manuel y 
habérsela dado a Alonso Vázquez, que envíe a la corte sus representantes 
para explicar las razones que tuvo para tomar medida tan grave.
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A vós el deán e cabildo de la yglesia catredal de la gibdad de Ávila e a 
cada uno e qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el 
traslado della sygnado de escrivano público. Salud e gragia.

Sepades que el bachiller Pedro Manuel, canónigo desa dicha yglesia, nos 
fizo relagión por su petición que en el nuestro consejo presentó, deziendo 
que puede aver quatro años poco más o menos tienpo, que él ovo una ca
nongía en esa dicha iglesia por virtud de la nominación del yndulto a nós 
congeso por el nuestro muy santo padre, de la qual dicha canongía diz que 
por vós le fue dada la posesyón.

E que la tovo e poseyó quieta e pacíficamente por todo el dicho tienpo de 
los dichos quatro años e más; e diz que tenyendo la posysyón asy, vós el 
dicho deán e cabildo de la dicha yglesia le despojastes de la dicha su pos
ysyón e syn aver dicho ni alegado de su derecho.

De la qual dicha sentencia asy luego que vino a su notygia él apeló e usó 
de los otros remedios que el derecho da contra las semejantes sentencias 
dadas en avsengia de las partes, e que vosotros no deviérades dar lugar a que 
la dicha sentencia fuera exsecutada pues que diz que vos contestó ser dada 
en su absengia e syn ser citado ni llamado.

E que en averie de despojar como diz que le despojastes de la dicha pos
ysyón de su canongía diz que le fezystes fuerga conosgida, la qual diz que a 
nós pertenesge algar e quitar por la posysyón vel casy en que nós estamos e 
estovieron los reyes de gloriosa memoria nuestros progenitores de algar e 
quitar las semejantes fuergas a nuestros súbditos e naturales por qualesquier 
personas asy eclesiásticas como seglares.

E suplicónos e pidiónos por merged que, usando de la dicha posysyón vel 
casi, mandásemos algar e quitar la dicha fuerga que asy le eslava fecha e que 
vos mandásemos so grandes penas que luego le diésedes e tomásedes e 
restituyésedes la posysyón de la dicha canongía de que asy ynjustamente diz 
que le despojastes e pryvastes syn enbargo de qualquier posesyón que aya- 
des dado al dicho Alonso Vázquez e de la dicha sentengia, pues que ella diz 
que esta suspensa por virtud de la dicha apelagión que él ynterpuso, porque 
de otra manera él resgibiría grande agravio e dapno e quedarya pryvado e 
despojado de la posysyón de la dicha canongía, o le mandásemos proveher 
en otra manera commo nuestra merged fuese. Lo qual visto en el nuestro
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Gundisalvus ligen^iatus, Ferrandus doctor et abbas, lohanes ligen^iatus.

Yo, Fernando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fyz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.

E dentro de tres días primeros syguientes después que con esta nuestra 
carta fuéredes requeridos, seyendo vos manyfestada, estando juntos en 
vuestro cabildo o fazyéndolo saber a los canónigos desa dicha yglesia por 
manera que venga a vuestras notyqias e della no pretendades ynoranqia, en- 
vyedes ante los del nuestro Consejo que están e resyden en esta noble villa 
de Valladolid por nuestro mandado, con una persona o dos dese dicho cabil
do a mostrar la razón e cabsa que tovistes para fazer la dicha espoliaron de 
la dicha canongía al dicho bachiller Pedro Manuel, porque visto en el nuestro 
Consejo se vos envíe mandar lo que tuerca dello devades fazer.

E no fagades ende ál por alguna manera so la dicha pena etc.

E demás mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
porque nós sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado, so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la muy noble villa de Valladolid a tres días del mes de setyenbre. 
año del nasqimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatroqien- 
tos e noventa e dos años.

Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vós 
y cada uno de vós en la dicha razón.

E nós tovímoslo por bien por lo qual vos mandamos que luego tornedes e 
restituyades al dicho bachiller Pedro Manuel la posysyón de la dicha canon
gía de que le asy privastes e despojastes para que la él tenga e posea, segund 
que antes la tenía e poseya, so pena de perder la naturaleza e tenporalidades 
que avedes e tenedes en estos nuestros reynos, e de ser ávidos por ajenos e 
estraños dellos.
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1492, septiembre, 4. VALLADOLID.

Folio 262. doc. 2875.
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Los Reyes ordenan a las justicias de la villa de Medina del Campo y de 
las ciudades de León, Salamanca, Astorga, Zamora, Ávila y Falencia, que 
acepten a los testigos que designe Teresa Pérez para el pleito que mantiene 
con su marido Pedro de Medina, que la acusa de adulterio, y faciliten su 
ida a la corte a prestar testimonio.

Don Femando e doña Ysabel, por la gragia de Dios etc.

A los corregidores e alcaldes e otras justicias e juezes qualesquiera de la 
villa de Medina del Canpo e de las gibdades de León e Salamanca e Astorga 
e Qamora e Ávila e Palengia e de todas las otras gibdades e villas e logares 
de sus obispados e a cada uno e qualquiera de vós a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada, o su traslado signado de escrivano público. Salud e gragia.

Sepades que pleito se trabta ante los del nuestro Consejo entre partes, de 
la una, acusante, Pedro de Medina, vezino de la villa de Medina del Canpo, e 
de la otra parte, acusada, Teresa Pérez, mujer del dicho Pedro de Medina, 
sobre razón quel dicho Pedro de Medina la acusa de adulterio, segund más 
largamente en su acusación se contiene.

Contra lo qual, por parte de la dicha Teresa Pérez fue dicho e alegado 
contra la dicha acusación e puestas sus excebgiones e defensyones; e por 
amas las dichas partes fue dicho e alegado todo lo que dezir e alegar quesie- 
ron cada uno en guarda de su derecho fasta tanto que concluyeron e por los 
del nuestro Consejo fue ávido por concluso el dicho pleito e dieron e pro
nunciaron en él sentencia por la qual resgebieron a amas las dichas partes e a 
cada una dellas a prueva, conviene a saver: al dicho Pedro de Medina a 
prueva de su acusagión e querella, e a la dicha Teresa Pérez de sus exce- 
bgiones e defensyones; e amas las dichas partes a prueva de lo por ellos e 
por cada uno dellos dicho e alegado que provar deviesen e provando les 
aprovecharan, salvo ture ynpertinenqia et non admitendorum.
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E nós tovímoslo por bien e mandamos dar esta nuestra carta para vós e 
cada uno de vós en la dicha razón, por la qual vos mandamos a vós las di
chas nuestras justicias e a cada uno de vós en vuestros logares e jurisdi^io- 
nes que a las personas que ante vós fueren nonbradas por parte de la dicha 
Teresa Pérez, de que dixere que se entiende aprovechar de sus dichos e de
posiciones en la dicha cabsa, seyendo ante vós pedido dentro del dicho tér
mino de los dichos veynte días, los conpelades e apremiedes por todo rigor 
de derecho que fasta quatro días primeros siguientes después que asy ante 
vós fueren nonbrados vengan e parezcan personalmente ante los del nuestro 
Consejo que por nuestro mandado avitan e resyden en la noble villa de Va- 
lladolid, a dezir sus dichos e deposy?iones en la dicha cabsa, lo qual nós por 
la presente les mandamos que fagan e cunplan segund que por vós o qual- 
quiera de vós les fuere mandado so las penas que les posyéredes e más so 
pena a cada uno de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E mandamos a la parte de la dicha Teresa Pérez que dé e pague a cada 
uno de los dichos testigos que así nonbrare para venir a esta nuestra corte,

Para la qual prueva fazer e para la traer e presentar ante ellos les fue dado 
e asygnado plazo e término de veynte días primeros siguientes, que corran e 
se cuenten desde primer día deste mes de setyenbre en adelante por todo 
plazo e término perentorio acabado.

E mandaron que los dichos testigos de que se entendiesen aprovechar los 
traxiesen e presentasen ante ellos, por quanto la calidad de la cabsa lo re
quería, segund que más largamente en la dicha sentencia se contiene.

Dentro del qual dicho término pares?ió ante ellos la parte de la dicha Te
resa Pérez e por una su petygión dixo que los testigos de que se entendía 
aprovechar para fazer provanfa eran vezinos desa dicha villa de Medina del 
Canpo e de otras algunas desas dichas gibdades e villas e logares de los di
chos obispados, los nonbres de los quales al presente no sabía ni podía non- 
brar; por ende, que nos suplicava e pedía por merced porquella podiese fazer 
su provanga e su derecho no peres^iese, que le mandásemos dar nuestra 
carta para vós las dichas nuestras justicias e para cada uno de vós para que 
conpeliésedes e apremiásedes a los testigos que ante vós por su parte fuesen 
nonbrados para fazer su provan^a para que veniesen e pares^iesen en la 
nuestra corte ante los del nuestro Consejo a dezir sus dichos en la dicha cab
sa.



124

por la venida gien maravedís a los que venieren cavalgando, e a los que vc- 
nieren a pie noventa e tres maravedís; e venidos, nós les mandaremos tasare 
pagar todo lo que justamente ovieren de aver por venida e estada e tomada a 
sus casas.

E porque diz que algunos de los dichos testigos no osarían venir por te
mor de ser presos o detenidos por algunas nuestras justicias, por ende, por 
esta nuestra carta aseguramos los dichos testigos que asy por parte de la 
dicha Teresa Pérez fueren nonbrados porque puedan venir y estar seguros en 
esta nuestra corte y dezir sus dichos fasta tornar a sus casas. E que no serán 
presos ni detenidos por ninguna ni alguna de nuestras justicias por todo el 
dicho tienpo commo dicho es.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merqed e de diez mili maravedís a cada uno que lo con
trario fiziere para nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquier que nós sea
mos, del día que vos enplazare en quinze días primeros syguientes so la 
dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
sygno porque nós sepamos cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble villa de Valladolid a quatro días del mes de setyen- 
bre, año del nasgimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e qua- 
troqientos e noventa y dos años.

Gundisalvus liqenqiatus, Fran^iscus doctor abbas, loanes liqenqiatus.

Yo, Ferrando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.
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1492, septiembre, 5. ZARAGOZA.

Folio l,doc. 2890.
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Los reyes ordenan se ampare a Fernando Sánchez de Pareja, escribano 
del número de Avila y de los hechos del concejo, en la posesión de un pe
dazo de corral que fue sinagoga de los judíos en Avila, hasta tanto se deci
da sobre dicho corral que Fernando dice haber comprado diez años antes 
a los judíos y haber tenido durante este tiempo pacíficamente.

Ferrán Sánchez de Pareja. Anparo e información

Don Fernando e doña Ysabel etc.

Al que es o fuere nuestro corregidor de la cibdad de Ávila o vuestro logar 
tiniente en el dicho oficio e a otras qualesquier nuestras justicias de la dicha 
Cibdad, a cada uno e qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere mos
trada o su traslado etc. Salud e gracia.

Sepades que Fernando Sánchez de Pareja escrivano del número de la di
cha cibdad de Ávila e escrivano de los fechos del concejo della, nos fizo 
relación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presentó, dizien- 
do quél tiene e posee quieta e pacificamente por suyo e comino suyo por 
justos e derechos tytulos un pedazo de corral que es en la dicha cibdad, que 
otro tienpo ovo seydo synagoga de los judíos della; el qual diz que puede 
aver diez años poco más o menos quél conpró de los dichos judíos.

E que se teme e rescela que algunas personas de fecho e por fuerca e 
contra su voluntad le quieren despojar e desapoderar de la tenencia e pose
sión de dicho corral, en lo qual diz que, sy asy oviese a pasar, él rescibiría 
mucho agravio e dapno. E nos suplicó e pedió por merced cerca dello con 
remedio de justicia le proveyésemos, mandándole defender e anparar en la 
dicha su posesión o como la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien porque vos mandamos a todos e a cada uno de 
vós que, sy así es quel dicho Femando Sánchez de Pareja, escrivano, tyene e 
posee quieta pacíficamente por suyo e como suyo por justos e derechos 
tytulos el dicho pedaco de corral que asy diz que conpró de los dichos judíos
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Yo, Francisco de Badajoz etc.
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1492, septiembre, 6. ZARAGOZA.

Folio 228. doc. 2898
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Judíos. Comisyón sobre los que tomaren dineros de judíos e otras co
sas para sacar fuera del rey no y para prender ynterés

Don Fernando e doña Ysabel etc.

Gundisalvus, lohanes doctor, Andrés doctor, Antonius doctor, Petrus 
doctor.

Los Reyes comisionan a Rodrigo Mercado, vecino y regidor de Medina 
del Campo, para recoger el oro, plata, moneda, joyas y cosas vedadas 
pertenecientes a judíos que han salido del reino por lugares del arzobispa
do de Toledo9.

Dada en la noble ?ibdad de Qarago^a a ginco días del mes de setienbre, 
año del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Chrislo de mili e quatro^ientos e 
noventa e dos años.

e sobrél no ay pleito pendiente ni sentencia pasada ni cosa juzgada, lo anpa- 
redes e defendades en la dicha su posesyón e non consyntades ni dedes logar 
que della ni de cosa alguna della sea despojado ni desapoderado ni que so- 
brello le molesten ni ynquieten contra derecho fasta tanto que sea sobrello 
llamado a juizio, oydo e vin^ido por fuero e por derecho ante quien e como 
deva.

Cartas semejantes fueron enviadas a otras zonas: desde Cartagena hasta Vera, desde el reino de Granada 
hasta Gibraltar. arzobispado de Sevilla... hasta cubrir todas las fronteras del reino y otra carta para el 
obispo de Ávila que no libre en Requena las libranzas.
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A vós Rodrigo de Mercado, regidor de Medina del Canpo. Salud e 
gracia.

Sepades que por nós es fecha relación que muchas personas contra el 
tlienor e forma de nuestras cartas e provisiones que mandamos dar e dimos 
por las quales prohibimos e mandamos que los judíos que por nuestro man
dado salten de nuestros reynos ni otras personas algunas no sacasen ni fue
sen en sacar de los dichos nuestros reynos para fuera dellos oro ni plata ni 
moneda monedada ni otras cosas vedadas so pierias penas.

E porque así e syn temor de las dichas penas han sacado e dado favor e 
ayuda e consentimiento para sacar el dicho oro e plata e joyas e moneda mo
nedada e otras cosas vedadas para fuera de los dichos nuestros reynos por 
algunos lugares del arzobispado de Toledo e por otras partes e otros lugares 
han tomado muchas cosas y las han levado contra nuestro defendimiento 
descaminados; e los que asy sacaron e pasaron las dichas cosas vedadas e 
dieron a ello consejo, favor e ayuda yncurrieron por ello en las dichas penas 
por nós sobrello puestas.

E porque nós queremos ser ynformados e saber la verdad de todo lo su
sodicho para lo mandar proveer commo sea justicia, confiando de vós que 
soys tal que guardaréys nuestro servicio, e bien, e fiel e diligentemente faré- 
ys lo que por nós vos fuere mandado e cometido, mandamos dar esta nuestra 
carta para vós en la dicha razón.

Por la qual vos mandamos que luego vades al dicho arzobispado de Tole
do e a qualesquier partes dello e de sus comarcas que entendiéredes que 
cunple, e hagáys pesquisa e ynquisizión e vos ynforméys e sepáys la verdad 
de lo susodicho por quantas partes mejor e más cunplidamente entendiéredes 
ser ynformado.

E sabida la verdad dello quién e quáles persona o personas fueron en sa
car el dicho oro e plata e moneda monedada e joyas e otras cosas vedadas o 
dieron para ello consejo, favor e ayuda e consentymiento, e asy mismo sepá
ys e vos ynforméys en cuyo poder quedaron qualesquier bienes de los dichos 
judíos confiados por ellos o por debdas o en otra qualquier manera e quién e 
quáles llevaron e tomaron las dichas cosas en qualquier manera e los que son 
en ello culpantes e para ello dieron favor e ayuda o consejo direte o yndirete 
o lo encubrieron.
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E la verdad sabida, prendáys los cuerpos de los culpantes e sequestréys 
sus bienes; e asy mismo, sequestredes los bienes de los dichos judíos, do
quier que los fallaredes. E presos e a buen recaudo con la dicha pesquisa los 
traygades a nuestra corte para que mandemos que se faga lo que sea jus- 
ty?ia.

E mandamos a todas e qualesquier personas a quien cerca de lo susodi
cho entendiéredes ser ynformado que venga y parezca ante vós a vuestros 
llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que les pusiéredes 
o mandaredes poner de nuestra parte, las quales nós por la presente les po
nemos e avernos por puestas.

E porque mejor se sepa la verdad, mandamos a qualesquier personas que 
tovieren algo de los dichos judíos o ge lo fiaron e los que supieren que otras 
qualesquier personas tienen en su poder o levaron o pasaron e dieron favor e 
ayuda para pasar e levar qualesquiera de las dichas cosas vedadas, que des
de el día que esta nuestra carta fuere pregonada en el dicho arzobispado de 
Toledo fasta (espacio en blanco) días primeros syguientes vengan a lo pre
sentar e dezir e notificar ante vós por ante escrivano.

E si vinieren o lo presentaren o lo dixeren vos mandamos que los res^ibá- 
ys e les dedes el quinto de lo que se oviere por su presentación e aviso o 
deposición.

E pasado el dicho término, sy fallaredes que lo sabían e no lo presentaron 
ni dixeron ni descubrieron, pro£edáys contra ellos e contra sus bienes a las 
penas en que cahen los que pasan la dicha moneda fuera de nuestros reynos 
contra nuestro defendimiento.

Para lo qual todo con todas sus yn£¡den£ias e dependencias, e mergencias 
vos damos poder cunplido e para fazer e cunplir lo susodicho vos asygnamos 
término de (espacio en blanco) días primeros syguientes.

En cada uno de los quales que en ello ocupáredes mandamos que ayades 
e levedes de salario para vós e vuestro escrivano que con vós vaya (espacio 
en blanco) maravedís los quales ayáys y cobréys de los culpantes. Para lo 
aver e cobrar vos damos el dicho poder.

E los unos ni los otros etc.
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1492, septiembre, 13. VALLADOLID.

Folio 258. doc. 2971.

Don Fernando e doña Ysabel etc.
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Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo, Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fiz escrivir por su mandado.

Dada en la qibdad de £aragoga a seys días del mes de setienbre, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e dos 
años.

A vós Gómez de Salazar, alqipreste de la villa de Piedrahita, e Francisco 
de Salazar, vuestro hijo. Salud e graqia.

Sepades que Pedro de Valdevieso, vezino de la qibdad de Ávila, nos fizo 
relación por su petición que en el nuestro Consejo presentó, deziendo que 
bien sabíamos que a cabsa que doña luhana de Rengifo, su esposa e muger, 
la teníades vós el dicho Francisco de Salazar deziendo ser vuestra muger, él 
oviera recursos al provisor de la qibdad de Ávila el qual diz que vos mandara 
que llevásedes a la dicha doña Juana al monesterio de Santa Ana de la dicha 
?ibdad para que allí estoviese en tanto que la questión matrimonial por él 
movida fuese determinada.

A petición de Pedro de Valdivieso, los Reyes emplazan a Gómez de Sa
lazar, arcipreste de Piedrahita, y a su hijo Francisco de Salazar, acusados 
por Pedro de retener, contra su voluntad, a Juana de Rengifo, mujer de 
Pedro. Los emplazados habían desobedecido la orden del provisor de Avila 
y no habían depositado a Juana en el monasterio de Santa Ana hasta que 
se resolviese el litigio matrimonial, pues Francisco de Salazar decía ser el 
verdadero marido de Juana.
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E diz que porque vós ni la dicha doña Juana no quisystes cunplir las car
tas del provisor ynnorando el auxillio e favor nuestro al dicho provisor, nos 
suplicó mandásemos prover en ello cómmo sus mandamientos, pues diz que 
heran justos, fuesen cunplidos e obedecidos.

E diz que nós, visto su pedimiento e lo que él ansy mismo pedía de dicho 
caso, nos suplicó mandásemos dar esta nuestra carta para el corregidor de la 
dicha cibdad de Avila que seyendo antél ynvocado el auxilio de nuestro 
bra^o seglar por el dicho provysor que le diese favor e ayuda, segund e 
comino por el dicho provisor fuese ynvocado e pedido; el qual ansy en la 
dicha nuestra carta comino por nueva ynvocación de dicho auxilio que fizo 
antel dicho corregidor le pedió e requirió que fuese a la dicha villa de Pie- 
drahita donde la dicha doña Juana estava para que la truxesen a la dicha 
Cibdad de Ávila donde el pleito se trabtava e la pusyesen en el monasterio de 
Santa Ana.

El qual dicho corregidor obedeciendo nuestro mandamiento diz que fue a 
la dicha villa de Piedrahita e que requirió a vós los dichos alcipreste e 
Francisco de Salazar vuestro fijo e que no le dexastes acabar de buscar 
vuestra casa donde la dicha doña Juana bivía e morava, antes diz que bur
lando del le mostrastes la cama e lugar donde vós el dicho Francisco de Sa
lazar pasávades vuestros plazeres con la dicha doña luhana, e al cabo juran
do que antes perderíades las vidas e las faziendas que la dicha doña luhana 
fuese muger, salvo de vós el dicho Francisco de Salazar.

E que ansí se ovo de venir el dicho corregidor no podiendo más fazer, se
gund que todo lo susodicho estava e aparescía por ante un testimonio que 
ante nós presentava e presentó.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced cerca dello que proveyé
semos de remedio con justicia por manera que la dicha doña Juhana fuese 
puesta e travda al dicho monesterio de Santa Ana, segund e commo por el 
dicho provisor fuera mandado, e sobre ello proveyésemos commo la nuestra 
merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que nós devíamos 
mandar dar esta nuesta cana para vosotros en la dicha razón. E nós tovímos- 
lo por bien, por la qual vos mandamos que. del día que vos esta nuestra carta 
fuere leyda o notificada fasta seys días primeros siguientes, vengades e pa- 
rezcades personalmente ante los del nuestro Consejo que están e residen en
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Gundisalvus li^en^iatus, Franciscos doctor et abbas, loanes ligenfiatus.

Yo, Juan Sánchez de Qehinos la fiz escrevir por mandado del rey e de la 
reyna nuestros señores, con acuerdo de los de su Consejo.

1492, septiembre, 15. ZARAGOZA.

Se autoriza a la ciudad de Ávila a imponer entre sus vecinos y morado
res una sisa de doscientos cincuenta mil maravedís, cantidad gastada con 
motivo del paso de los Reyes por la ciudad y en la adquisición de ropas 
para el corregidor y regidores

la villa de Valladolid; e ansy venidos non partades de nuestra corte syn su 
licencia e mandado.

Lo qual vos mandamos que ansy fagades e cunplades vós el dicho arci
preste, so pena de la nuestra merced e de perder la naturaleza e tenporalidad 
que avedes e tenedes en estos nuestros reynos, e de ser ávido por estraño e 
ajeno dellos; e que dende oy adelante no podades aver más beneficios ni 
dignidades en ellos. E vós el dicho Francisco de Salazar so pena de la nues
tra merced e de cien mili maravedís para los reparos e hedeficios que nós 
mandamos fazer en la cibdad de Granada; e de ser desterrado por diez años 
destos nuestros reynos.

E lo contrario fazyendo vos condenamos e avernos por condenados; e 
mandaremos fazer execución en bienes de vós el dicho Francisco de Salazar 
por la dicha pena de los dichos cien mili maravedís. E syn pretender para 
ello ni sobre ello otra escusa ni declaración alguna.

E mandamos so pena de diez mil maravedís para la nuestra cámara a qual- 
quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque nós sepamos en cómo 
cunplides nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a treze días del mes de setiembre, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e 
dos años.
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Qibdad de Ávila. Para que echen sysa en Avila 

Don Femando c doña Ysabel etc.

Por quanto por parte de vós el concejo, justicias, regidores, cavalleros, 
escuderos, oficiales c omnes buenos de la cibdaci de Avila nos fue fecha 
relación por vuestra petición que ante nós fue presentada, diziendo que la 
dicha cibdad, al tienpo que nós pasamos por allá, ovo fecho algunos gastos 
asv en las ropas que dieron al corregidor e regidores commo en otros ser
vicios que a nós se fizieron.

E por no aver la dicha cibdad propios de qué se pagar, avía tomado cier
tas contías de maravedís que para ello fueron menester prestados e porque 
estavan los derechos regulares obligados, segund paresció por un testimonio 
que ante nós en el nuestro Consejo fue presentado.

E por quanto por el dicho testimonio paresgen los gastos que la dicha c¡b- 
dad fizo e cómo los propios que tiene no bastan para los pagar, fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vós en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien e por la presente vos damos licencia e facultad 
para que podáys echar sysa en esa dicha cibdad en los matrimonios e otras 
cosas o por repartimientos entre los vezinos e moradores della, lo más syn 
perjuizio de los vezinos e moradores della que ser pueda, fasta en contía de 
doscientos e c¡nquenta mili maravedís que paresció por el dicho testimonio 
que devía la dicha cibdad e le avían prestado, los quales se pongan en poder 
de (espacio en blanco) para quél los pague a quien se deve, que para ello 
vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E mandamos a los nuestros regidores desa cibdad que de aquí adelante 
no repartan cosa alguna para los besugos ni los conpren de los propios desa 
Cibdad, e que no sean recibidos en cuenta a los dichos regidores de los ma
ravedís que dieron a los nuestros oficiales más de aquellos que por la ley por 
nós fecha en la cibdad de Toledo mandamos dar e pagar.

E otrosy, les mandamos que de aquí adelante, de los propios e bienes de
sa cibdad no den limosna a ningund monasterio ni a otras personas e que si 
dieren algo en limosna o tomaren para los dichos besuguos, que les no sea 
recibido en cuenta.
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Folio 4, cloc. 3102.

escrivania del seysmo de San-
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Por fazer bien e merced a vós Femando de Mimeva, acatando vuestra 
suficiencia, ydoneydad e los muchos servicios que nos avéys fecho e fazéys 
de cada día, e en alguna enmienda e remuneración dellos, thenemos por bien 
e es nuestra merced que agora e de aquí adelante por toda vuestra vida sea- 
des nuestro escrivano público del dicho seysmo de Santiago de la cibdad de 
Ávila en lugar e por vacación de Miguel Sánchez, escrivano público del

Concesión de la escribanía pública del sexmo de Santiago, de la ciudad 
de Ávila, a Femando de Minerva, en la vacante producida al morir Miguel 
Sánchez.

E no fagades ende ál.

Dada en la cibdad de Qaragoca a XV días de XCII años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fize escrevir por su mandado.

Don Alvaro, lohanes doctor, Andreas doctor, Antonius doctor, Petrus 
doctor.

E asy mismo, sy dieron más maravedís a los nuestros oficiales de aqué
llos que por la dicha ley devían aver que los dichos regidores los paguen de 
su fazienda.

I
I

Fernando de Mirneva. Merced de una 
tiago de Avila, por vacación

Don Fernando e doña Ysabel etc.
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dicho seysmo, vezino de Berrueco; e por quanto él es fallesgido e pasado 
desla presente vida.

E por esta nuestra carta mandamos al congejo, justigia, regidores, caballe
ros e escuderos e oficiales e omnes buenos de la dicha gibdad y los seysme- 
ros dclla. que, juntos en su cabildo y ayuntamiento, segund que lo han de uso 
e de costunbre, tomen y resgiban de vós el juramento e solepnydad que en tal 
caso se requiere.

El qual asy por vos fecho vos ayan e resgiban y tengan por nuestro esca
vano público del dicho seysmo de Santiago en logar e por bacagión del dicho 
Miguel Sánchez, escrivano, y usen con vós en el dicho ofigio e en todo lo a 
él congerniente.

E vos recudan y fagan recudir con los derechos e salarios acostunbrados 
al dicho ofigio anexos e pertenesgientes e segund acudían y fazyan acudir al 
dicho Miguel Sánchez y a los otros ecrivanos que han sydo del dicho 
seysmo.

E vos guarden y fagan guardar todas las honrras, gragias e mergedes, 
franquezas e libertades, preheminengias, penogativas e ynmunidades e todas 
las otras cosas e cada una dellas que por razón del dicho ofigio devedes aver 
y gozar e vos deven ser guardadas e segund e por la forma e manera que 
guardavan y acudían al dicho Miguel Sánchez e a cada uno de los otros es- 
crivanos de los seysmos desa dicha gibdad, de todo bien e conplidamente en 
guisa que vos non mengüe ende cosa alguna.

Ca nós por esta nuestra carta vos resgibimos e avernos por resgibido al 
dicho ofigio e al uso e exergigio dél e vos damos poder y facultad e abtoridad 
para lo usar e exerger en caso que por el dicho congejo, justigia, regidores e 
otros ofigiales de la dicha gibdad e por algunos dellos no seades regibido.

E los unos ni los otros etc.
Dada en Qaragoga a XXIX días de setienbre de noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.
Yo, Luis González, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 

escrivir por su mandado.

Rodericus doctor.
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Folio 14, doc. 3177.

Don Fernando e doña Ysabel etc.
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Diego Sánchez, vezino de Ávila. Merced de una escrivanía del seysmo 
de San Pedro

Por quanto a nós es fecha relación que Alonso García de Naharrillos, es- 
crivano del seysmo de San Pedro que es en la Tierra e Jurediqijión de la ^ib- 
dad de Ávila, es ya finado e pasado desta presente vida.

E a nós pertenece proveer de la dicha escrivanía, por ende, sy asy es que 
el dicho Alonso García de Naharrillos es finado e a nós pertenece proveer de 
la dicha escrivanía, por fazer vien e merced a vós Diego Sánchez, vezino de 
la gibdad de Ávila, acatando vuestra suficiencia e ydoneidad e en emienda de 
algunos servicios que a nós avedes fecho, es nuestra merced e voluntad que 
agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida seades nuestro escrivano 
del dicho seysmo en logar e por vacación del dicho Alonso Garqía de Naha
rrillos.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público, 
mandamos al concejo, justicias, regidores, caballeros, escuderos, oficiales e 
omnes buenos de la dicha qibdad de Ávila, juntos en su cabildo e ayunta
miento segund que lo han de uso e de costunbre, que resqiban de vós el di
cho Diego Sánchez el juramento e solenidad que en tal caso se requiere.

El qual por vós fecho vos ayan e resqiban por nuestro escrivano del, dicho 
seysmo de San Pedro en logar e por vacación del dicho Alonso García de 
Naharrillos e usen con vós en el dicho oficio e en todo lo a él anexo e 
concerniente.

E vos acudan e fagan acudir con todos los derechos e salarios al dicho 
oficio anexos e pertenecientes e vos guarden e fagan guardar todas las hon-

Concesión de la escribanía del sexmo de San Pedro, de la Tierra y ju
risdicción de Ávila, a Diego Sánchez, en lugar del fallecido Alonso García 
de Naharrillos.
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rras, gracias e mercedes, franquezas e libertades, preheminen^ias, perroga- 
tyvas e ynmunidades e todas las otras cosas e cada una dellas que por razón 
del dicho oficio devedes aver e gozar e vos deven ser guardadas segund e 
por la forma e manera que usaron e consyntyeron usar e acudieron e fezye- 
ron acudir e guardaron e fezieron guardar al dicho Alonso García de Naha- 
rrillos e a los otros nuestros escrivanos que han seydo del dicho seysmo, de 
todo bien e cunplidamente, en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna.

Ca nós por esta nuestra carta vos resgibimos e avenios por resabido al 
dicho oficio e al uso e exerqigio dél. E vos damos poder e facultad para lo 
poder usar e exerger caso que por el dicho concejo o por alguna o algunas 
personas dél non seades resabido al dicho oficio.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a 
cada uno que lo contrario fiziere.

E demás, mandamos al onbre que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós sea
mos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes so la 
dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
sygno porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la ^ibdad de Qarago^a, a quatro días del mes de otubre, año del 
nas?imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e noventa 
e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.
Yo Femando Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 

señores, la fize escrivir por su mandado.
Confirma Rodericus doctor.
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i
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E por ello pertenes^e a nós proveer con el dicho oficio, por ende, por fa- 
zer bien e merced a vós Pero Yñiguez de Sant Martín, vezino de la dicha 
Cibdad, escrivano de los sequestros de la Ynquisi^ión en la dicha cibdad, 
acatando vuestra suficiencia e ydoneidad, tenemos por bien e es nuestra vo
luntad que agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida seades nuestro 
escrivano del número de la dicha cibdad de Avila en logar del dicho Pero 
Xuárez, escrivano público del número que fue de la dicha cibdad, por quanto 
el dicho Pero Xuárez fure privado dél segund derecho.

E por esta nuesta carta mandamos al concejo, corregidor, justicias, regi
dores, seysmeros e provisores, cavalleros, escuderos e omnes buenos de la 
dicha cibdad de Ávila, que luego que con esta nuestra carta fueren requeri
dos, juntos en vuestro consistorio e ayuntamiento segund que lo avedes de 
uso e costunbre, rescibáys e fagáys rescibir juramento en forma devida del 
dicho Pero Yñiguez segund en tal caso es acostunbrado.

Por haber sido condenado como hereje el padre de Pedro Juárez, escri
bano de Ávila, los Reyes conceden la escribanía pública que Pedro tenía en 
Ávila a Pedro íñiguez de San Martín, vecino de la ciudad y escribano de 
los secuestros de la Inquisición.

Pero íñiguez de Sant Martín. Merced de una escrivanía pública del 
número de la qibdad de Ávila

Don Fernando e doña Ysabel etc.

Por quanto nos es fecha relación que en la cibdad de Ávila es vaco un 
oficio de escrivano público del número de la dicha cibdad por privación que 
della fue fecha a Pero Xuárez, escrivano cuya hera la dicha escrivanía, por 
sentencia e condenación de los padres ynquisydores de la dicha cibdad por 
quanto fallaron quel dicho Pero Xuárez por la condenación de su padre la 
ovo perdido, el qual avía delinquido e caydo en el crimen de la herétyca pra
vedad.



E los unos ni los otros etc.

Por ende etc. Más diez mili maravedís. Enplazare escrivano llamado etc.

Yo el Rey. Yo laReyna.
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Dada en la «jibdad de Lérida a treze días del mes de otubre, año de mili e 
quatro^ientos e noventa e dos años.

E que en ello ni en parte dello no vos pongan ni consyentan poner enba- 
rago ni contrario alguno.

Ca nós por esta nuestra carta vos rescribimos e avernos por resabido al 
dicho oficio e a la posesyón e casy posesyón dél e vos damos poder e facul
tad para usar e exerger dél, caso puesto que por el dicho concejo e justicias e 
regidores e seysmeros e provisores, cavalleros, escuderos, oficiales e omnes 
buenos de la dicha gibdad o por alguno dello no fuéredes res^ibido.

El qual por él fecho, lo aved e rescribid por nuestro notario público del 
número de la dicha ?ibdad de Ávila en logar del dicho Pero Xuárez.

E uséys e fagáys usar con él en el dicho oficio y en todo lo a él concer
niente segund que mejor e más conplidamente usastes e fezystes usar con el 
dicho Pero Xuárez e con los otros escrivanos del número de la dicha gibdad.

E acudáys e fagáys acudir al dicho Pero Yñiguez con todos los registros e 
protocolos e procesos e todas las otras escripturas que del dicho Pero Xuá
rez quedaron e al dicho su oficio son pertenescientes para que vós las poda- 
des dar sygnadas, guardando la solepnydad del derecho.

E otrosy, que vos acudan a vós el dicho Pero Yñiguez con todos los dine
ros e salarios e otras cosas al dicho oficio anexas e pertenescientes.

E vos guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias e franquezas, li
bertades e esenciones e preheminencias e perrogativas e todas las otras co
sas e cada una dellas que por razón del dicho oficio vos deven ser guarda
das, segund que mejor e más conplidamente las guardaron e recudieron e 
fazían guardar e recudir al dicho Pero Xuárez e a los otros escrivanos públi
cos del número de la dicha cibdad, de todo bien e conplidamente en guisa 
que vos no mengüe en él cosa alguna.
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lohanes ligen^iatus, decanus yspalensys, Felipus doctor, Franciscos 
licencíalos.

Yo Joan de la Parra, secretario del rey e de la reyna noestros señores, la 
fiz escrivir por so mandado.

Lugar de Tornadizos. Que guarden una sentencia

Don Fernando e doña Ysabel etc.

Al ques o foere nuestro corregidor de la cibdad de Ávila o voestro alcalde 
en el dicho oficio, e a otras qoalesqoier nuestras justicias de la dicha cibdad e 
a cada ono e qualquiera de vós a qoien esta noestra carta foere mostrada o 
su traslado sygnado de escrivano público. Salod e gracia.

Sepades qoe por parte del concejo e omnes boenos del logar de Tornadi
zos, término desa dicha c¡bdad, nos foe fecha relación por su petición qoe 
ante nós en el noestro Consejo foe presentada, dizyendo qoe antigoamente 
han tenido los términos e pastos e abrevaderos del dicho logar jontamente 
con los del logar de Espeloca, e qoe de comonidad apacentavan e abrevavan; 
e que nunca fuera apartado el un término del otro.

E que de poco tienpo acá {espacio en blanco') de Qfuentes cuyo es el di
cho logar de Espeluca ha fecho e faze muchos agravios e synrazones al di
cho logar de Tornadizos e a los vezinos e moradores dél abriendo los térmi
nos, robando de un lugar a otro, poniendo mojones, prendando e prendiendo

Los Reyes ordenan al corregidor de Avila que haga guardar la costum
bre antigua sobre comunidad de pastos del lugar de Tornadizos con el de 
Espeluca, perteneciente éste a un tal Cifuentes quien últimamente está in
tentando romper el acuerdo.
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E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos a todos e a cada uno de 
vós que veades la dicha sentengia que de suso se faze mengión e, sy la dicha 
sentencia es tal que pasó e es pasada en cosa judgada, la guardedes e 
cunplades e executedes e fagades guardar e conplir e executar en todo e por 
todo, segund e por la forma e manera que en ella se contiene, quanto e como 
con fuero e con derecho devades.

E los unos ni los otros etc. Con pena de Xu e demás por la presente.

Dada en Barcelona a II días de novienbre de XCII años.

Don Alvaro, I. ligengiatus, decanus hispalensis, I. doctor, Antonius doc
tor, Frangiscus ligengiatus, Petrus doctor.

Es el secretario Frangisco de Badajoz.

a los vezinos del dicho logar e fazyéndoles otros muchos agravios e synrazo- 
nes.

Sobre lo qual diz que ellos trataron gierto pleito antel ligengiado Alvaro 
de Santistevan, nuestro corregidor de esa dicha gibdad, con el doctor de Qi- 
fontes, en el qual dicho pleito diz quel dicho ligengiado dio sentengia en su 
favor.

E que commo quiera que aquélla pasó e es pasado en cosa judgada, que 
fasta aquí no ha seydo conplida ni executada, en lo qual diz quel dicho 
congejo e omnes buenos del dicho logar de Tornadizos han resgebido e 
resgiben mucho agravio e daño.

E nos suplicaron e pidieron por merged gerca dello con remedio de jus- 
tigia les proveyésemos, mandándoles dar nuestra carta para que la dicha 
sentengia en todo les fuese conplida e executada o commo la nuestra merged 
fuese.
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as

Comendador Luys de Guzmán

Don Fernando e doña Ysabel etc.

A vós el corregidor que es o fuere de la gibdad de Avila o a vuestro al
calde en el dicho ofigio. Salud y gragia.

Sepades que por parte del comendador Luys de Guzmán, cuya es la 
Puente del Congosto, nos fue fecha relagión por su petiíón que ante nós en el 
nuestro Consejo fue presentada, diziendo que bien sabíamos la sentengia que 
por nós avía seydo dada entre Juan de Ávila, su hermano. En la qual dicha 
sentengia avía un capítulo en que se contenía quél gediese e trespasase en el 
dicho Juan de Ávila las donagiones e gesiones que le fueron fechas al dicho 
Luys de Guzmán de la parte que giertos hermanos suyos le fizieron que 
avían en Qespedosa.

E que agora doña María, muger del dicho Juan de Ávila, e Frangisco 
González e su fijo, por virtud de la dicha sentengia, le pide las escripturas 
originales en las dichas gesiones que le fueron fechas por sus hermanos, de 
lo qual sy asy oviese de pasar vemía grand daño e perjuyzio al dicho Luys 
de Guzmán e al derecho que tenía en la Puente del Congosto porque en una 
escriptura e so un signo le fezieron gesión no solamente de la parte que tenía

Los Reyes ordenan al corregidor de Avila que: vea las escrituras origi
nales de ciertas donaciones hechas por sus hermanos a Luis de Guzmán en 
Puente del Congosto y Cespedosa, mande hacer copia por notario público 
y dé la copia a María, Francisco González y su hijo. En sentencia dada 
poco antes, se había obligado a Luis de Guzmán a dar a María y Francis
co una parte de Cespedosa, y ahora reclaman las escrituras que sustenta
ban sus derechos. Luis se negaba alegando que en la misma escritura se 
incluye la donación de bienes en Cespedosa y en Puente del Congosto, y si 
diera los originales no podría hacer valer sus derechos sobre Puente del 
Congosto.
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en Qespedosa pero aun a la Puente del Congosto, porque quedará syn los 
tytulos e derechos que tenía a la dicha Puente del Congosto.

E por su parle nos fue suplicado e pedido por merced que por evitar 
pleitos y debates entrél y la dicha doña María, mandásemos que dándole los 
traslados de las dichas cesiones e donaciones a él por sus hermanos fechas, y 
con renunciación que fagan ante escrivano público e en forma de derecho 
que ha e tiene a la dicha Qespedosa en qualquier manera que la dicha doña 
María se contente e las escripturas originales queden en su poder del dicho 
Luys de Guzmán o coinmo la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos que presentándose ante 
vós las dichas cesiones y donaciones fechas al dicho Luys de Guzmán pol
los dichos sus hermanos originalmente, y llamadas las partes fagáys sacar los 
traslados dellas e asy sacados e concertados ante vós con las dichas origina
les ynterpongáys en los dichos traslados vuestra avtoridad e decreto; e asy 
abtorizados déys e entreguéys los dichos traslados abtorizados que ellos los 
tengan para guarda de su derecho e bolváys los dichos originales al dicho 
Luys de Guzmán.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós sea
mos, del día que vos enplazare fasta XV días primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su signo 
porque nós sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Barcelona a XVI días del mes de novienbre, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e noventa 
e dos años.

Don Alvaro, lohanes licenciatus, Castillo, lohanes doctor, Antonius doc
tor, Franciscos licenciatus, Petrus doctor.

Yo Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey y de la reyna nues
tros señores, la fíz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Conse
jo-
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Juan Velázquez. Yngitativa

Don Femando e doña Ysabel etc.

Los Reyes ordenan que se cumpla y ejecute la sentencia dada en el 
pleito entre Juan de Velázquez, vecino de Ávila, y Juan de Ávila, acusado 
este último de apoderarse de los frutos de una heredad del primero. La 
sentencia estuvo en suspenso hasta que se resolvió el pleito que el mismo 
Juan de Ávila mantenía con el comendador Luis de Guzmán.

De la qual dicha sentencia diz que le fue dada nuestra carta esecutoria 
que ante nós en el nuestro Consejo presentava, el thenor de la qual diz que 
avía estado suspenso por nuestro mandado, a suplicación del dicho Juan de 
Ávila hasta tanto que se fenesciere el pleito que pendía entrel dicho Juan de

A los del nuestro Consejo e oydores de la nuestra avdiencia, alcaldes e 
alguaziles de la nuestra casa e corte e changellería e a todos los corregidores, 
asystentes, alcaldes e alguaziles e otras justicias qualesquiera así de la «¿ib- 
dad de Ávila commo de todas las otras cibdades e villas o logares de los 
nuestros reynos e señoríos e a cada uno e qualquiera de vós a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada o el traslado della signado de escrivano público. 
Salud e gracia.

Sepades que Juan Velázquez, vezino de la gibdad de Ávila, nos fizo re
lación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo presentó, diziendo 
que pleito se ovo tratado entrél de la una parte e Juan de Ávila, vezino de la 
dicha cibdad de la otra, antel licenciado De la Fuente, alcalde en la nuestra 
casa e corte sobre razón que diz quel dicho Juan de Ávila por fuerca e contra 
su voluntad ovo cogido e llevado los frutos de una suya por tienpo de quatro 
años, en el qual dicho placo el dicho alcalde diz que dio e pronunció sen
tencia difinitiva en que condenó al dicho Juan de Ávila en ocho mili e en 
nuevecientos e veynte, e ocho mili maravedís del valor de los dichos frutos e 
de las costas.
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Ávila e el comendador Luys de Guzmán. El qual dicho pleyto era ya fe- 
nesgido, segund que a nós era notorio.

Por ende, que nos suplicava e pedía por inerged que le mandásemos dar 
nuestra sobrecarta de la dicha nuestra carta esecutoria contra el dicho Juan 
de Ávila, para que oviese conplimiento e efecto, o que sobrello proveyése
mos como la nuestra merced fuese.

E nós tovímoslo por byen porque vos mandamos a todos e a cada uno de 
vos que veades la dicha nuestra carta esecutoria que por el dicho nuestro 
alcalde fue dada que de suso se faze mengión e la guardéys e cunpláys e 
esecutéys e fagáys guardar e conplir e esecutar en todo e por todo, segund 
que en ella se contyene quanto e como con fuero e con derecho devades.

E contra el thenor e forma dello no vayades ni pasedes ni consintades yr 
ni pasar en tienpo alguno ni por alguna manera.

E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nós en la nuestra corte, doquiera que nós sea
mos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la 
dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su 
signo porque nós sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Barcelona a diez e nueve días del mes de novienbre, 
año del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
noventa e dos años.

Don Álvaro, lohanes ligengiatus decanus, loanes doctor, Antonius doctor, 
Frangiscus ligengiatus.

Yo Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Conse
jo.
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1492, noviembre, 20. BARCELONA.

Folio 156, doc. 3365.

145

lo

Villa de Medina del Canpo. Que dexen traer cal y otras provisyones 
para la fábrica

Don Femando e doña Ysabel etc.

Se ordena a los concejos de Arévalo, Olmedo, Madrigal y Castronuño y 
a otras villas y lugares de la comarca del Campo que no pongan obstácu
los a la traída de cal, ladrillos y otros materiales para la reconstrucción de 
la villa de Medina, destruida por un incendio.

A vós los concejos, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
omnes buenos de las villas de Arévalo e Olmedo y Madrigal y Castro Ñuño 
y de las otras villas e lugares que son en la comarca de la villa del Canpo, e a 
otras qualesquiera personas a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta 
contenido, e a cada uno e qualquiera de vós a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el traslado della sygnado de escrivano público. Salud e gracia.

Sepades que por parte de la villa de Medina del Canpo nos fue fecha re
lación por su petición que ante nós en el nuestro Consejo fue presentada, 
diziendo que para reedificar lo que se quemó en la dicha villa han menester 
mucha cal y yeso e ladrillo, madera e teja e otras cosas para fazer las dichas 
casas.

E diz que se temen que vosotros o alguno de vós non daréys lugar a que 
las cosas susodichas se saquen de sus dichas villas e lugares ni que ellos las 
conpren en ellas ni que los vezinos de las dichas villas las vayan a vender a 
la dicha villa de Medina, e que sy asy pasase que las casas que en la dicha 
villa se quemaron no se podrían tornar a fazer. E por su parte nos fue supli
cado e pedido por merced que sobre ello proveyésemos comino la nuestra 
merced fuese.

E nós tovímoslo por bien, porque vos mandamos a todos e a cada uno de 
vós que dexéys e consyntáys a todos los vezinos desas dichas villas e lugares 
que quisyeren yr a la dicha villa de Medina del Canpo a vender cal y yeso e
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Folio 115. doc. 3426.
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Don Femando e doña Ysabel etc.

A vós Gerónimo de Nurueña, alguazil de nuestra corte. Salud e gracia.

Dada en la qibdad de Barcelona a veynte días del mes de novienbre, año 
del nasgimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e 
noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.

Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fiz escrevir por su mandado etc.

Don Alvaro. lohanes licenqiatus, decanus ispalensis, lohanes doctor, An- 
tonius doctor, Franciscus liqenqiatus.

madera e teja e otras qualesquier cosas para el reparo e edificación de las 
dichas casas, llevarlo a vender a la dicha villa libremente; e los que de la 
dicha villa fueren a conprarlo a las dichas villas e lugares o a qualquiera de- 
llos se lo dexéys conprar syn les poner en ello ynpedimento alguno.

E porque lo susodicho sea notorio e ninguno dello pueda pretender yno- 
ranía. mandamos que esta nuestra carta sea pregonada primeramente por 
esas dichas cibdades e villas e lugares por pregonero e ante escrivano públi
co prque todos lo sepan e ninguno dello pueda pretender ynoranqia.

E los unos ni los otros etc.

1492. noviembre. 26. OLMEDO.
.4 petición de Yuqafe el Rico, moro vecino de Ávila, se ordena a Jeróni

mo de Nurueña. alguacil de corte, que aprese en Vdlatoro, villa de Fernán 
Gome- de Ávila, a Alt Moharrache, vecino de Ávila, acusado de dado 
muerte al hermano de Yuqafe, Abdalla el Rico.
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Sepades que Yugafe el Rico, moro vezino de la gibdad de Ávila, nos hizo 
relagión por su petigión que en el nuestro Consejo presentó, deziendo que 
puede aver diez meses, poco más o menos tienpo, que Alí Moharrache, mo
ro vezino de la dicha gibdad, dio una puñalada en la cabega a Hudalla el 
Rico su hermano, de la qual puñalada diz que murió.

E asy muerto, Yugafe el Rico, su padre e padre del dicho Ahudalla, de- 
funto, diz que acusó creminalmente al dicho Alí Moarrache fasta tanto que 
fue condepnado a muerte segund dixo que paresgería por una sentengia que 
en la dicha cabsa avía dado el alcalde de la gibdad de Ávila, la qual diz que 
por nós fue mandado esecutar por una nuestra gedula.

De lo qual todo fizo presentagión en el nuestro Consejo, la qual diz que 
fasta agora no se á podido esecutar en el dicho Alí Moharrache por estar 
absente e fuydo en Villa Toro que es de Femand Gómez de Ávila, y en otras 
partes y lugares donde no se á pudido aver ni le han osado prender para ese
cutar en él la dicha sentengia. En lo qual diz que los parientes del dicho 
muerto han resgibido e resgiben grand agravio e dampno.

E fue nos suplicado e pedido por merged que gerca dello con remedio de 
justigia le mandásemos proveher e mandando enbiar una persona de nuestra 
corte que prendiese el cuerpo al dicho Halí Moarrache, matador,y esecutase 
en él la dicha sentengia porque a él fuese pena e castigo e a otros ensyenplo; 
e asy preso le mandásemos entregar a la dicha justigia de Ávila donde avía 
delinquido para que allí se fiziese dél cunplimiento de justigia o le mandá
semos proveher en otra manera comino nuestra merged fuese.

Lo qual, visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta a vós en la dicha razón; e nós tovímoslo por bien, por 
la qual vos mandamos que luego vayades a la dicha villa de Villatoro e a 
otras qualesquiera partes destos nuestros reynos y señoríos doquier que pu- 
diéredes aver al dicho Alí Moarrache e le prendades el cuerpo, e preso e a 
buen recabdo e a su costa le trayades a la dicha gibdad de Ávila e le dedes y 
entreguedes al ligengiado de Santistevan, nuestro corregidor en la dicha gib
dad de Ávila, para que dél faga conplimiento de justigia.

E si para le prender e traher preso menester oviéredes fabor o ayuda o 
presyones o gentes, por esta nuestra carta mandamos a todos los congejos, 
corregidores, justigias e regidores, cavalleros, escuderos, nuestros juezes 
esecutores, e alcaldes de la hermandad, ofigiales y omnes buenos de la dicha
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1492, diciembre, 4. BARCELONA.

Folio 62. doc. 3479.

148

Ynquisigión de regebtor de los bienes de Valladolid 

Don Femando y doña Ysabel etc.

Se encomienda al bachiller Justos la terminación de los pleitos que en 
la ciudad y obispado de Ávila mantiene el receptor de los bienes confisca
dos por herejía con los acusados.

gibdad de Ávila e de otras cibdades, villas y lugares destos nuestros reynos e 
señoríos e a cada uno e qualquiera dellos que syendo por vós requeridos vos 
lo den e fagan dar bien e conplidamente, segund que por vós le fuere pedido 
e menester lo oviéredes, so las penas que de nuestra parte les pusyéredes, las 
quales nós por la presente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual asy fazer y esecutar, vos damos poder cunplido con todas sus 
yngiden<;ias, dependencias, emergencias, anexidades, conexidades etc.

Y los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno que lo con
trario fiziere, para la nuestra cámara, so la qual mandamos a qualquier esca
vano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio sinado de su sygno porque nós sepamos cómmo se cunple nues
tro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e seys días del mes de novienbre 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
novena y dos años.

Gundisalvus licenciatus, luhanes licenciadas.

Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.
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A vós el bachiller Justo. Salud e gragia.

Sepades que por quanto somos ynformados que en la giudad de Ávila y 
su obispado ay devates e pleitos entre algunas personas y el nuestro regebtor 
de los bienes a nuestra cámara e fisco pertenesgientes por razón del delito de 
la herética pravedad; e porque los tales pleitos y debates y cabsas se ayan de 
ver y determinar por justigia, es nuestra merged y voluntad de vos lo cometer 
y encomendar.

E fiando de vós que soys tal que guardaréys nuestro servigio e el derecho 
a cada una de las partes y bien e fielmente faréys y esaminaréys lo que por 
nós vos fuere encomendado y cometido, por la presente vos encomendamos 
e cometemos, porque vos mandamos que luego comengéys a ver y veades lo 
susodicho y llamadas y oydas el dicho nuestro regebtor e las otras partes a 
quien tocan y atañen e tocaren y atañeren los tales pleitos y debates, breve
mente de plano syn espíritu e figura de juyzio, sabida solamente la verdad, 
libredes e determinedes gerca de todo ello lo que fallaredes por fuero y por 
derecho por vuestra sentengia o sentengias ynterlocutorias o definitivas, la 
qual o las quales y el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón 
diéredes o pronungiáredes, lleguedes y fagades llegar a devida execugión e 
efecto quanto y como con fuero y con derecho devades.

Y mandamos al dicho nuestro regebtor y a las personas a quien toca y 
atañe y atañeren los susodichos devates y pleitos e a otras qualesquier perso
nas que para ello devan ser llamadas y oydas e de quien entendiéredes ser 
mejor ynfonnado y saber la verdad gerca de lo susodicho, que vengan y pa
rezcan ante vós a vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so 
las penas que les vos pusiéredes e mandaredes poner de nuestra parte, las 
quales nós por la presente les ponemos y avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa y parte dello vos damos 
poder por esta nuestra carta con todas sus yngidengias y dependengias, anexida
des y conexidades.

E no fagades ende ál.

Dada en Bargelona a quatro días del mes de dezienbre, año del señor de 
mili e quatrogientos e noventa e dos años.

Yo el Rey. Yo laReyna.
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Folio 141. doc. 3606.

Don Fernando e doña Ysabel etc.

150

Yo, Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores la 
fiz escrivir por su mandado.

A vós lohan de Arévalo e Ferrand Guillamas, mis escrivanos en la gibdad 
de Avila, e a cada uno de vós. Salud e gracia.

Sepades que pleito se trata en el nuestro Consejo entre partes: de la una, 
acusante, Yu«¿afe el Ryco, moro vezino desa dicha ?ibdad, e de la otra parte e 
acusado Alí Moharache, moro que está preso en la cárcel de nuestra corte 
sobre razón de la muerte de Abdulla, hijo del dicho Yugafe el Rico; e aver de 
determinar la dicha cabsa e que en ella se faga cunplimiento de justicia es 
nes«¿esario ver en el nuestro Consejo el proceso e abtos que sobre razón de la 
dicha muerte del dicho Abdulla se fizo en esa dicha ?ibdad por el bachiller 
Christóval de Benabente, nuestro alcalde en esa dicha ?ibdad, e por donde 
sentenció contra el dicho Alí Moharache; e todos los abtos que en la dicha 
cabsa pasaron.

Por ende, por esta nuestra carta vos mandamos que, syendo con ella re
queridos vós o qualquiera de vós por parte del dicho Alí Moharache o por 
quien su poder oviere fasta quatro días primeros siguientes, le dedes e entre- 
guedes el dicho proceso e sentencia e todos los otros abtos que en la dicha 
cabsa pasaron ante vós e qualquiera de vós, e puesto en linpio e sygnado de 
vuestro sygno o synos en manera que faga fe e «¿errado e sellado, pagán- 
dovos por ello vuestro justo e devido salario que oviéredes de aver, por ma
nera que se pueda traher e seguir ante los del nuestro consejo fasta ocho días

1492, diciembre. 24. OLMEDO.

Se ordena a los escribanos de Ávila que entreguen a Alí Morache, acu
sado de asesinato, el proceso y sentencia dada contra él en el pleito que 
mantuvo con Yuqafe el Rico por la muerte de Abdalla, hijo de Yuqafe
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Gundisalvus ligen^iatus, lohanes ligen^iatus, lohanes licengiatus.

Yo Ferrando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo.

primeros siguientes que se cuenten desde oy día de la data desta nuestra 
carta en adelante, vos mandamos que asy fagades e cunplades, segund e 
como dicho es, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada 
uno de vós que lo contrario fiziere, para las lavores e hedifigios que nós 
mandamos fazer en la gibdad de Granada, en los quales lo contrario faziendo 
vos condenamos e avernos por condenados e mandaremos por ellos esecutar 
syn aver sobrello otra sentencia ni declaración alguna, so la qual dicha pena 
mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nós 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo a veynte e quatro días del mes de dezyenbre, 
año del nasgimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quatrogien- 
tos e noventa e dos años.
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ABDULLA, hijo de Yucafe el Rico: 55 y 59.
ABOLAFIA, Bueno, don, judío, vecino de Peñafiel: 30.
ALARCÓN, Antonio de, hermano de Pedro de AJarcón, vecino de Candeleda: 22.
ALARCÓN, Pedro de, hermano de Antonio de AJarcón: 22.
ALBA, Juan de, secretario de los Reyes Católicos: 24.
ALCOCER, Rodrigo de, vecino de AJba de Tormes, secretario del duque de Alba, 

testigo: 23.
ALFONSO, marido de Beatriz González: 12.
ALFONSO XI, rey de Castilla: 22.
ÁLVAREZ, Bemardino, contino de la casa de los Reyes Católicos: 14; hijo de 

Francisco de Ávilas 14; e hijo de Teresa: 14.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, Femando, secretario de los Reyes Católicos: 6, 17, 23, 

25, 33, 47 y 51.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, García, don, duque de AJba: 23.
ÁLVARO, don, del consejo de los Reyes Católicos: 3, 5, 7, 8, 13, 14, 17, 19, 20, 22, 

31, 32, 34, 35, 36, 37, 42, 49, 53, 54, 55 y 56.
ANA, sobrina de Jorge Mexía, hija de Catalina Méndez: 7.
ANDRÉS, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 17, 35, 42, 46 y 49.
ANTONIO, canciller de los Reyes Católicos: 14; y del consejo de los Reyes 

Católicos: 3, 5, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 22, 31, 32, 34, 37, 42, 46, 49, 53, 54, 55 y 
56.

AREVALO, Juan de, escribano de Ávila: 59.
AREVALO, Juan de, vecino de Arévalo: 36.
ÁVILA, Alonso de, marido de doña María: 34.
ÁVILA, Diego de: 10.
ÁVILA, Francisco de, padre de Bemardino Álvarez: 14.
ÁVILA, Francisco de, padre de Juan de Cifuentes: 9.
ÁVILA, Juan de: 55; hermano de Luis de Guzmán: 54; marido de doña María: 54; y 

padre de Francisco González: 54.
ÁVILA, Juan de, repostero de estrados de Fernando el Católico: 25.
ÁVILA, Pedro de, señor de Villafranca de la Sierra y de Las Navas del Marqués: 

42.
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AYALA, Femando de: 8.
AYLLÓN, Alonso de, vecino de Ávila: 34.

ENRIQUE, don, hijo de don García Álvarez de Toledo, duque de Alba: 23.
ENRIQUE IV, rey de Castilla: 8 y 21.
ESTEBAN, Juan: 8.

FELIPE, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 1, 2, 31, 36 y 52.
FERNÁNDEZ DE MOJADOS, Alonso, escribano de Segovia, respostero de 

estrados de los Reyes Católicos: 1 y 2.
FERNANDO, doctor, deán de Toledo, del consejo de los Reyes Católicos: 1 y 2.

DÍAZ, Francisco, canciller de los Reyes Católicos: 17.
DÍAZ DE CIUDAD RODRIGO, Alonso, escribano de Alba de Tormes: 23.
DUEÑA, Juan de la, alguacil: 8.

BADAJOZ, Francisco de, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 34, 46 y 53.
BAEZA, Juan de, vecino de Arévalo, padre de Diego de Gaona: 30.
BARRIENTOS, Pedro de: 17 y 18.
BENAVENTE, Cristóbal de, alcalde de Ávila: 59.
BIVERO, Rodrigo de, señor de Castronuevo: 3.
BLÁZQUEZ, Femando, clérigo de la diócesis de Ávila: 28.
BOBADILLA, Juan de, contador del duque de Alba, testigo: 23.

CALDERÓN, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 9, 10 y 15.
CÁRCEL, Gonzalo de la, vecino de Arévalo: 24.
CARDENAS, Juana de, mujer de Francisco de Trejo: 37.
CASTILLA, Pedro de, capitán de los Reyes Católicos: 32.
CASTILLO, del consejo de los Reyes Católicos: 54.
CASTILLO, Luis del, escribano de los Reyes Católicos: 17.
CEBADILLA, García de, vecino de Ávila: 9.
CIFUENTES, señor de Espeluca: 53.
CIFUENTES, Juan de, hijo de Francisco de Ávila: 9.
CISNEROS, Femando de, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 30, 43, 45, 

57 y 59.
CLEMENTE, Felipe, secretario de los Reyes Católicos: 19.
COLOMA, Juan de, secretario de los Reyes Católicos: 1, 2, 9, 15, 16, 26 y 27.
COLOMA, Mosén, secretario de los Reyes Católicos: 10.
CORTEJO, Pedro, vecino de Ávila: 27.
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FERNANDO, doctor y abad, del consejo de los Reyes Católicos: 44.
FERNANDO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 35.
FONSECA, Alvaro de, señor de Coca: 4.
FRANCISCO, doctor, abad, del consejo de los Reyes Católicos: 30, 34, 36, 41, 45 

y 48.
FRANCISCO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 22, 40 y 54.
FRANCISCO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 3, 5, 7, 8, 13, 17, 19, 

20, 32, 34, 35, 36, 37, 52, 53, 55 y 56.
FRÍAS, Pedro de, vecino de Burgos: 1 y 2.
FUENTE, de la, licenciado, alcalde de casa y corte: 55.
FUENTE, Diego de la, clérigo de la diócesis de Ávila: 29.

GALLEGO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 9, 10, 15, 16, 24, 26 y 
27.

GAONA, Diego de, hijo de Juan de Baeza, vecino de Arévalo, repostero de camas 
de los Reyes Católicos: 30.

GARCÍA DE LOS CUARTOS, Toribio, vecino de El Barco de Ávila: 8.
GARCÍA MANSO, Ruy, capellán mayor de la catedral de Ávila: 40.
GARCÍA DE NAHARRTLLOS, Alonso, escribano del sexmo de San Pedro de la 

tierra de Ávila: 51.
GARCÍA NAVALMORO, Gonzalo, vecino de El Barco de Ávila: 8.
GARCÍA TRUJILLANO, Alonso, vecino de Piedrahíta: 8.
GÓMEZ DE ÁVILA, Fernando, señor de Villatoro: 57.
GOMIEL, Diego de, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 41.
GONZÁLEZ, Alonso, padre de Beatriz González: 12.
GONZÁLEZ, Beatriz: 12; e hija de Alonso González: 12.
GONZÁLEZ, Cristóbal, escribano del sexmo de San Juan, vecino de Fontiveros:

25. ,
GONZÁLEZ, Francisco, hijo de Juan de Ávila: 54.
GONZÁLEZ, Luis, secretario de los Reyes Católicos: 50.
GONZÁLEZ, Pedro, clérigo, cura de Cantiveros: 12.
GONZÁLEZ, Pedro, vecino de Pascualgrande, tierra de Ávila: 3.
GONZALO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 30, 36, 40, 41, 43, 44, 

45, 46, 48, 57 y 59.
GORRÓN, Pedro, vecino de Ávila: 20.
GUILLAMAS, Femando de, escribano de Ávila: 59.
GUILLAMAS, Juan de, vecino y regidor de Coria: 23.
GUZMÁN, Luis de, señor de El Puente del Congosto: 54 y 55; y hermano de Juan 

de Ávila: 54.
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LAGUNA, Femando de, bachiller: 9.
LEDICIA, doña, judía, vecina de Avila: 33.
LÓPEZ, Pedro, escribano, vecino de Ávila: 8.
LÓPEZ DE MORETA, Femando, hermano de Juan de Moreta: 31; y marido de 

Inés de Trejo: 31.

HIERRO, Gonzalo, escribano: 37.
HOYO LA GUUA, Alfonso del, vecino de Robledo: 8.
HUDALLA el Rico, hermano de Yucafe el Rico: 57.

JUAN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 5, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 22, 31, 
32, 34, 35, 36, 37, 42, 46, 49, 53, 54, 55 y 56.

JUAN, don, príncipe, hijo de los Reyes Católicos: 6, 23 y 36.
JUAN, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 40, 41, 44, 45, 48, 54, 57 y 

59.
JUAN, licenciado, deán de Sevilla, del consejo de los Reyes Católicos: 17, 31, 41, 

43, 52, 53, 55 y 56.
JUAN II, rey de Aragón: 21.
JUAN II, rey de Castilla: 21.

MALPARTEDA, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 14.
MANRIQUE, María, doña, mujer del duque de Alba: 23.
MANUEL, Pedro, bachiller, canónigo de la iglesia de Ávila: 44.
MARÍA, doña, mujer de Alonso de Ávila: 34.
MARÍA, doña, mujer de Juan de Ávila: 54.
MÁRMOL, Alonso de, escribano de los Reyes Católicos: 3, 5, 7, 8, 14, 20, 31, 35, 

37, 54 y 55.
MARTÍNEZ, Bartolomé, vecino de Candeleda, mayordomo del conde de Miranda: 

8.
MEDINA, Pedro de, vecino de Medina del Campo: 43 y 45; y marido de Teresa 

Pérez: 43 y 45.
MÉNDEZ, Catalina, madre de Ana: 7.

INOCENCIO VIH, papa: 11, 28 y 29.
IÑIGUEZ DE SAN MARTÍN, Pedro, vecino de Ávila: 52.
ISAAC, judío, vecino de Ávila: 33.
ISLA, Alonso de, vecino de Ávila: 35.
ISLA, Durán de: 35.



OLANO, Sebastián de, regidor, del consejo de los Reyes Católicos: 23.

-
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REINA, doña, judía, vecina de Ávila: 33.
RENCO, Alonso, vecino de Arenas de San Pedro: 27.
RENGIFO, Juana, hija de Ñuño Rengifo y de doña Teresa: 40 y 48.

MÉNDEZ, Diego, vecino de Arévalo: 26.
MÉNDEZ, Pedro: 16.
MERCADO. Rodrigo del, regidor de Medina del Campo: 47.
MÉRIDA, Martín de, marido de Catalina Sánchez, vecino de Arévalo: 32.
MERINO, Andrés, alcalde de Coria: 23; y testigo: 23.
MEXÍA, Jorge, tío de Ana: 7.
MINERVA, Femando de: 50.
MIRANDA, María de, mesonera, vecina de Valladolid: 41; y ama de Isabel 

Rodríguez: 41.
MIRAVAL, Alonso de, vecino de Arévalo: 21.
MOHARRACHE, Ah', moro, vecino de Ávila: 57 y 59.
MOLINERO, Pedro: 24.
MONROY, Femando de, señor de Belvís: 8.
MORENOS, Juan de: 8.
MORERA, Pedro de, vecino de Mercadillo: 5.
MORETA, Juan de, hermano de Femando López de Moreta: 31.
MORETA, Pedro de: 31.

NAVA, Nicolás de la, regidor, padre de Ana: 7.
NEGRAL, Bartolomé, hermano de Francisco Negral: 15.
NEGRAL, Diego, padre de Francisco Negral: 15.
NEGRAL, Francisco, hijo de Diego Negral, vecino de Ávila: 15; y hermano de 

Bartolomé Negral: 15.
NIETO, Pedro, vecino de Arévalo: 16; y morador en Martín Muñoz de la Dehesa: 

26.
NURUEÑA, Jerónimo, alguacil de la corte de los Reyes Católicos: 57.

PAJÓN, Abraham, judío: 8.
PARRA, Juan de la, secretario de los Reyes Católicos: 4, 11, 13, 21, 28, 29, 36, 38, 

39, 49, 52, 56 y 58.
PEDRAZA, Gil de, escribano de Coria, testigo: 23.
PEDRO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 46, 49, 53, y 54.
PÉREZ, Teresa, mujer de Pedro de Medina: 43 y 45.
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RENGIFO, Ñuño, padre de Juana y marido de doña Teresa: 40 y 48.
RODRIGO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 4, 23, 25, 28, 33, 38, 39, 50 

y 51.
RODRÍGUEZ, Isabel, criada de María de Miranda: 41.
RODRÍGUEZ DE ARANDA, Alfonso, vecino de Arancla: 30.
RONQUILLO. EL, judío, vecino de El Barco de Ávila: 8.
RUIZ DE MERO, Sancho, secretario de los Reyes Católicos: 41.
RUIZ DE MONTALVO, Diego, corregidor de Cáceres: 34.
RUIZ DE LA MORA, Juan, vecino de Alba de Tormes, testigo: 23.

TALAYERA. Hernando de. fray, obispo de Ávila y administrador de la iglesia 
catedral de Granada: 28 y 29.

TAPIA. Francisco de. vecino de Arévalo: 21; y hermane de García de Tapia: 21.
TAPIA. García de. hermano de Francisco de Tapia: 21.
TELLO. Gutierre, vecino de Arévalo: 6.
TERESA, doña, mujer de Ñuño Rengifo y madre de Teresa Rengifo: 40.
TERESA, madre de Bemardino Álvarez: 14.
TOLEDO, Fadrique de. don. duque de Alba y marqués de Coria: 23.

S ALAZAR. Francisco de, vecino de Piedrahíta: 40; e hijo de Gómez de Salazar: 48. 
SALAZAR, Gómez de. arcipreste de Piedrahíta, padre de Francisco de Salazar: 48. 
SALOMÓN, judío, vecino de Ávila: 33.
SÁNCHEZ. Alfonso, vecino de El Hoyo de la Guija: 8.
SÁNCHEZ. Benito: 5.
SÁNCHEZ. Catalina, mujer de Martín de Mérida: 32.
SÁNCHEZ. Diego, vecino de Ávila: 51.
SÁNCHEZ. García, del consejo de los Reyes Católicos: 16.
SÁNCHEZ. Miguel, escribano del sexmo de Santiago, vecino de Berrueco: 50.
SÁNCHEZ DE ÁVILA. Sancho, vecino de Ávila: 14.
SÁNCHEZ DE BERNUY. Martín, vecino de Bemuy Zapardiel: 15.
SÁNCHEZ DE CEHÍNOS. Juan, secretario de los Reyes Católicos: 40 y 48.
SÁNCHEZ DE PAREJA. Femando, escribano de Ávila: 46.
SANTISTEBAN. Álvaro de. corregidor de Ávila: 4, 5, 17, 18, 19, 20, 33, 42, 53 y 

57.
SEDEÑO. Diego de. vecino de Arévalo: 24; y sobrino de Juan Sedeño: 24.
SEDEÑO, Juan de. tío de Diego de Sedeño, vecino de Arévalo: 24.
SILVA, Juan de, conde de Cifuentes. alférez mayor y asistente de los Reyes 

Católicos en Sevilla: 39.
SUÁREZ. Pedro, escribano: 18; y escribano de Ávila: 52.
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II

TOLEDO, García de, don, hermano del duque de Alba: 23.
TORO. Juan de: 31.
TORQUEM ADA. Tomás, fray, prior de monasterio de Santa Cruz de Segovia: 1.
TORRE. Fernando de la. vecino de Castronuevo: 3.
TREJO. Francisco de, marido de Juana de Cárdenas: 37.
TREJO. Inés de. mujer de Fernando López de Moreta: 31.

YESGOS, Cristóbal de los, vecino de Ávila: 10.
YESGOS, Francisco de los: 10.
YUCAFE EL RICO, moro, vecino de Ávila: 57 y 59.
YUCÉ. Rabí, judío, vecino de Ávila: 33.

VALDIVIESO. Pedro de, vecino de Ávila: 40 y 48.
VÁZQUEZ, Alonso: 41.
VÁZQUEZ, Catalina, mujer de Nicolás de la Nava: 7.
VELÁZQUEZ. Juan, vecino de Ávila: 55.
VITORIA, Cristóbal de, escribano de los Reyes Católicos: 22.
VILLALOBOS, Diego de, vecino de Cáceres: 34.
VIVAS. Francisco de, vecino y regidor de El Barco de Ávila, testigo: 23.
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CÁCERES: 34; y corregidor de: 34.
CAMPO, EL, villa: 56.
CANDELEDA, villa: 8 y 22; y fortaleza de; 8.

ALANZA, dehesa de: 8.
ALBA DE TORMES. 23: y duque de: 23.
ALMERÍA: 32.
ARANDA, villa: 30.
ARENAS DE SAN PEDRO: 27.
ARÉVALO: 4, 6, 16, 21, 24, 26, 30. 35, 36 y 56.
ARMENTEROS: 5.
ASTORGA, corregidor de: 43 y 45.
AVILA: 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 25, 27. 33, 34, 35, 37. 40. 42, 

43, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55. 57 y 58; alcalde de; 59; corregidor de: 4, 
5, 8. 12, 13, 17, 18, 19, 20, 31, 33, 43, 45, 48, 53, 54 y 57; deán y cabildo de la 
iglesia de: 44; escribano de: 25, 46 y 59: iglesia de: 40; obispado de: 1.2. 11, 28, 
29, 35 y 58; y obispo de: 8, 11. 28 y 29.

BARCELONA: 53, 54, 55, 56 y 58.
BARCO DE ÁVILA, EL. villa: 8 y 23; y regidor de: 23.
BELVÍS, señor de: 8.
BERNUY ZAPARDIEL, aldea de la ciudad de Ávila: 15.
BERRUECO: 50.
BOHOYO, villa: 23.
BONILLA DE LA SIERRA, villa: 35.
BORJA, ciudad: 37, 38 y 39.
BURGOS: 1 y 2.



ESPELUCA, aldea de Ávila: 53: y señor de: 53.

JAÉN: 17.

I h I

FONTIVEROS, villa: 25.
FUENTE DEL MAESTRE, villa: 21.

GRANADA: 1, 2, 9, 10, 11, 15, 24, 25, 26, 27, 28. 29, 48 y 59; iglesia catedral de: 
28 y 29; y real y vega de:9, 10, 11, 15, 16, 245, 26, 27 y 37.

GRANADILLA, villa: 23.
GUUO, EL, término común de la ciudad y tierra de Ávila: 5.

HORCAJADA. LA, villa: 23.
HOYO DE LA GUIJA, EL, término de Robledo: 8.

LAGARTERA, lugar de la ciudad de Ávila: 20.
LEÓN, corregidor de: 43 y 45.
LÉRIDA: 52.

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES: 41 y 56; corregidor de: 41; y cortes de: 
22.

MÁLAGA, obispo de: 21.
MARIVIUDA, término de: 3.
MARTÍN MUÑI )Z DE LA DEHESA: 26.
MEDINA DEL CAMPO: 41,43, 45 y 56; corregidor de: 41, 43 y 45; y regidor de: 

41.
MER< ‘ADIELO: 5.
MERCED, orden de la: 22 y 32.
MIRANI >A, conde de: 8.

CANT1VEROS: 12.
CASTRONUEVO: 3; y señor de: 3.
CASTRONUÑO, villa: 56.
CESPEDOSA: 54.
C1FUENTES, conde de: 39.
COCA, villa: 4; y señor de: 4.
CÓRDOBA: 3.7, 8,31 y 32.
CORIA, ciudad: 23; alcalde de: 23; escribano de: 23; marqués de: 23; y regidor de: 

23.
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FALENCIA, corregidor de: 43 y 45.
PASCUALGRANDE, tierra de Ávila: 3.
PEÑAFIEL, villa: 30.
PIEDRAHÍTA: 8, 40 y 48; arcipreste de: 48; y corregidor de: 31.
PL AS ENCIA, corregidor de: 8 y 31.
PUENTE DEL CONGOSTO, EL, señor de: 54.

NAVALOSAR: 20.
NAVALPERAL, camino a Ávila: 20.
NAVAS DEL MARQUÉS, LAS, señor de: 42.

OLMEDO: 56, 57 y 59.
OROPESA, villa: 33.

RISCO, EL, fortaleza de Pedro de Ávila: 42.
ROBLEDO: 8.
ROMA: 35.

SALAMANCA: 9; y corregidor de: 43 y 45.
SALVATIERRA, conde de: 23.
SAN FELICES DE LOS GALLEGOS, villa: 23.
SAN FRANCISCO, orden de: 23.
SAN JERÓNIMO, orden de: 23.
SAN JUAN, sexmo de la tierra de la ciudad de Ávila: 25.
SAN JUAN DE LA TORRE, concejo, aldea de Ávila: 35.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS: 8.
SAN PEDRO, sexmo de la tierra de la ciudad de Ávila: 51.
SAN VICENTE, iglesia de Ávila, sepulcro de: 14.
SANTA ANA, monasterio de la ciudad de Ávila: 48.
SANTA CRUZ, monasterio de Segovia: 1.
SANTA FE, villa: 4, 5, 6, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26 y 

27.
SANTA MARÍA, monasterio de San Martín de Valdeiglesias: 8.
SANTA OLALLA, orden de: 32.
SANTIAGO, provincia de la orden de San Francisco: 23.
SANTIAGO, sexmo de la tierra de la ciudad de Ávila: 50.
SEGOVIA, corregidor de: 7; y escribano de: 1 y 2.



XEMIGUEL, aldea de la ciudad de Ávila: 3.
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SEVILLA: 3 y 8; alférez y asistente de los Reyes Católicos en: 39; deán de: 17, 31, 
52, 53 y 56; y deán y cabildo de: 38.

ZAMORA, corregidor de: 43 y 45.
ZAPARDIEL, concejo de la tierra de Ávila: 18.
ZARAGOZA: 42,46, 47, 49, 50 y 51.

TOLEDO, arzobispado de: 22 y 47: cortes de: 5, 18, 32, 33 y 49; y deán de: I. 
TORNADIZOS, aldea de Ávila: 53.
TORO: 32.
TRINIDAD, orden de la: 22 y 32.
TRUJ1LLO, corregidor de: 8.

VALDECORNEJA: 23; mayorazgo de; 23; y señor de: 23. 
VALLADOLID: 30, 34. 35, 36, 40. 41,43. 44, 45 y 48. 
VALVEDRÓN: 8.
VILLAFRANCA DE LA SIERRA, señor de: 42.
VILLANUEVA DE CAÑEDO, villa: 23.
VILLANUEVA DE GÓMEZ, villa de Ávila: 14; y fortaleza de: 14.
VILLATORO. villa: 57; y señor de: 42.
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